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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000015-05
Informe de la Ponencia de la Comisión de la Presidencia en el Proyecto de Ley por la que se 
modifica la organización y el funcionamiento de las Instituciones propias de la Comunidad de 
Castilla y León.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de la 
Presidencia en el Proyecto de Ley por la que se modifica la organización y el funcionamiento de 
las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León, PL/000015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley por la 
que se modifica la organización y el funcionamiento de las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León, integrada por los señores Cruz García, González Suárez, 
Martín Martínez, Pablos Romo y Rodríguez Lucas, ha estudiado con todo detenimiento 
dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León eleva a 
la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Proyecto de Ley y de las distintas 
enmiendas al articulado presentadas al mismo, la Ponencia adoptó el criterio de que 
aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los ponentes o 
que no fueran retiradas por el Procurador que las presentó o por los ponentes del Grupo 
Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por estos, remitiéndose a la 
Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Enmienda número 1 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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- La Ponencia acuerda, por unanimidad, suprimir en el párrafo undécimo de la 
Exposición de Motivos la expresión “en las Cortes”.

- La Ponencia acuerda sustituir en el párrafo decimotercero de la Exposición de 
Motivos las palabras “nueve artículos” por “diez artículos” en coherencia con la 
incorporación de un nuevo Artículo 10 en el Título Segundo del Proyecto de Ley, en el 
Texto del mismo propuesto por la Ponencia.

- La Ponencia acuerda modificar en el párrafo decimosexto de la Exposición de 
Motivos la expresión “en sus cuatro artículos”, sustituyéndola por la de “en sus cinco 
artículos”, en coherencia con la incorporación de un nuevo Artículo 10 en el Título 
Segundo del Proyecto de Ley, en el Texto del mismo propuesto por la Ponencia.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en 
el párrafo decimoquinto de la Exposición de Motivos consistente en suprimir la coma 
que figura tras la expresión “El título primero” y en incorporar una coma tras la palabra 
“artículos”.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 2 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO DOS

Apartado uno

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 3 y 4 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 2”.

Apartado dos

- La Enmienda número 13 del Procurador D. José María González Suárez ha sido 
retirada por su proponente.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Socialista y la Enmienda número 14 
del Procurador D. José María González Suárez, literalmente coincidentes, han sido aceptadas 
en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada en sus 
propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Socialista y la Enmienda número 10 
del Procurador D. José María González Suárez, que son literalmente coincidentes, han 
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sido aceptadas por la Ponencia, aunque no en los términos en que venían formuladas. 
Como consecuencia de esta aceptación, se incorpora a la redacción que el Proyecto 
de Ley propone para el artículo 3 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social una nueva letra k) en su apartado 1 del siguiente tenor: “k) Evacuar 
informe, en el trámite de audiencia, respecto de los proyectos normativos que afecten 
sustancialmente a su organización, competencias y funciones”.

- Las Enmiendas números 2, 3 y 4 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 15 del Procurador D. José María 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir unas correcciones gramaticales en 
la redacción de este apartado consistentes en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 3” del primer párrafo y en suprimir en el párrafo cuarto la coma que 
figura en el Proyecto de Ley tras la palabra “informe”.

Apartado tres

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular, que propone la supresión 
de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a 
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 16 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el apartado 1 de la letra c del artículo 4”.

Apartado cuatro

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada en sus 
propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 17 y 18 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la redacción que el Proyecto de 
Ley propone para el apartado 4 del nuevo Artículo 4 bis de la Ley 13/1990, de 28 de 
noviembre, del Consejo Económico y Social, que queda redactado así: “4. Sin perjuicio 
de lo previsto en el apartado anterior, los miembros del Grupo de Enlace no tendrán 
la condición de miembros del Consejo Económico y Social. No tendrán derecho a 
retribución económica, ni percibirán indemnización alguna, incluidas dietas y gastos 
de locomoción, por asistir a las reuniones del mismo”.
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- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se añade 
un nuevo artículo 4 bis”.

Apartado cinco
- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 19 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 5”.

Apartado seis
- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada en sus 

propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada 
por la Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como 
consecuencia de esta aceptación, en la redacción que el Proyecto de Ley propone para 
el Artículo 6 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social, la 
letra f) de dicho precepto pasa a tener la siguiente formulación: “f) Por sustitución de las 
Organizaciones o Instituciones que los hubieran designado”.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección ortográfica en este 
apartado consistente en sustituir en las palabras “organizaciones” e “instituciones” que 
figuran en la letra e) de la nueva redacción que el Proyecto de Ley propone para el Artículo 
6 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social la letra minúscula 
inicial por una mayúscula.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 6”.

Apartado siete
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del mismo consistente 
en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 7”.

Apartado siete bis (Introducido por la Ponencia)

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir en el Artículo 2 del Proyecto de Ley 
un nuevo apartado siete bis, que pasará a ser el apartado ocho en el Texto del Proyecto de 
Ley propuesto por la Ponencia, del siguiente tenor:

“Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado del 
siguiente modo:



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 31999

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

1. El Pleno, integrado por los miembros mencionados en el artículo 4.º, es el 
supremo órgano de decisión y formación de la voluntad del Consejo.

A él le competen las siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar el proyecto de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo, en los términos que se fijan en la presente Ley.

b) Adoptar los acuerdos que correspondan respecto del ejercicio de las funciones 
que tiene atribuidas el Consejo.

c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Consejo Económico 
y Social y la concesión y distribución de las transferencias y subvenciones 
consignadas anualmente en sus presupuestos.

d) La elaboración de la propuesta de plantilla de personal del Consejo, que se 
ajustará a las previsiones contenidas en el artículo 17 de la presente Ley.

e) La aprobación de la memoria anual del Consejo.

f) Las demás que resulten de lo establecido en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo”.

Apartado ocho

- Las Enmiendas números 12 y 13 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 20, 21, 22 y 23 del Procurador D. José María González 
Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 13”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado nueve en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado nueve

- Las Enmiendas números 24, 25, 26 y 27 del Procurador D. José María González 
Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 14”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado diez en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.
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Apartado diez

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 
por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción de este apartado 
consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 15”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado once en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado once

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 
por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción de este apartado 
consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se añade un nuevo artículo 15 bis”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado doce en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado doce

- La Enmienda número 29 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la redacción que el Proyecto de 
Ley propone para el apartado 2 del Artículo 16 de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social, que queda redactado así: “2. El Consejo remitirá a las Cortes 
de Castilla y León el proyecto de reglamento de organización y funcionamiento. La Mesa de 
las Cortes lo aprobará, si se ajusta a lo establecido en la ley”.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifican los apartados 1 y 2 del artículo 16”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado trece en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado trece

- La Enmienda número 28 del Procurador D. José María González Suárez ha sido 
retirada por su proponente.

- Las Enmiendas números 14 y 15 del Grupo Parlamentario Socialista han sido 
aceptadas por la Ponencia, aunque no en los propios términos en que venían formuladas. 
Como consecuencia de esta aceptación, este apartado queda redactado en los siguientes 
términos:

“Trece. Se modifica el artículo 17, que queda redactado del siguiente modo:

 Artículo 17. Régimen del personal al servicio del Consejo.
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1. El personal al servicio del Consejo tendrá carácter laboral. Su régimen será el 
que corresponda al personal al servicio de la Administración de la Comunidad en 
lo que sea adecuado a su condición.

2. El Pleno del Consejo formulará la propuesta de plantilla de personal del 
mismo, para su aprobación, si procede, por la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León, previo informe de la Secretaria General de apoyo a las Instituciones 
Propias.

3. El personal será seleccionado por el Consejo de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito, capacidad, concurrencia y publicidad y nombrado por su 
Presidente”.

- La Enmienda número 30 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado catorce en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado catorce

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 31 y 32 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 18”.

- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 2 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado ocho, este apartado pasa a ser el apartado quince en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado quince

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, como consecuencia 
de la incorporación en el Articulo 2 del Proyecto de Ley de un nuevo apartado ocho, este 
apartado pasa a ser el apartado dieciséis en el Texto del Proyecto de Ley propuesto por la 
Ponencia.

ARTÍCULO TRES

Apartado uno

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 
por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado consistente 
en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el apartado 1 del artículo 1”.



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32002

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

Apartado dos

- La Enmienda número 33 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

Apartado tres

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido retirada por sus 
proponentes.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada en sus 
propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 34 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la redacción que este apartado del 
Proyecto de Ley propone para el apartado 1 del Artículo 8 de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, 
del Procurador del Común de Castilla y León, que queda redactado así:

“1. El cargo de Procurador del Común es incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales 
o puesto o cargo asimilado en el sector público de cualquiera de dichas 
instancias.

b) La afiliación o el ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos 
políticos, sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio de las carreras judicial y fiscal, o la prestación de servicios en la 
Administración de Justicia.

d) El desempeño de funciones directivas en Asociaciones, Fundaciones y 
Colegios Profesionales.

e) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en 
empresas o sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, 
concesionarias de las mismas, arrendatarias o administradoras de monopolios 
o con participación del sector público”.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 8”.

Apartado cuatro

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia 
acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del 
apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se añade una letra h) en 
el apartado 1 del artículo 9 y se modifica el apartado 2 de dicho artículo”.
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Apartado cinco

- La Enmienda número 35 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 
la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

Apartado seis

No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 
por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado consistente 
en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 33”.

Apartado siete

- Las Enmiendas números 36, 37 y 38 del Procurador D. José María González Suárez, 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 34”.

ARTÍCULO CUATRO

Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Popular

La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Popular, que pretende introducir en 
este artículo un nuevo apartado uno en el que se recoja la modificación del apartado 2 del 
Artículo 2 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y 
León, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para 
su debate y votación.

Apartado uno

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Popular ha sido retirada por sus 
proponentes.

- Las Enmiendas números 19 y 21 del Grupo Parlamentario Socialista han sido 
aceptadas en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada 
por la Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como 
consecuencia de esta aceptación, la redacción que el Proyecto de Ley propone para 
la letra e) del apartado 1 del Artículo 4 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León pasa a tener la siguiente formulación: “e) Recursos 
de inconstitucionalidad y conflictos de competencia con carácter previo a su 
interposición por la Junta de Castilla y León, sin que sea preciso esperar a la 
emisión del informe para acudir ante el Tribunal Constitucional”.

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 39 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la redacción que este apartado del 
Proyecto de Ley propone para el apartado 2 del Artículo 4 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León, que queda redactado así: “2. Las 
consultas preceptivas a que se refiere el apartado anterior serán recabadas por el 
Presidente de la Junta de Castilla y León, el Consejero competente por razón de la 
materia o por el órgano correspondiente de las Entidades Locales”.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 4”.

Apartado dos
- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada por la 

Ponencia, aunque no en los propios términos en que venía formulada. Como consecuencia 
de esta aceptación, el apartado dos del Artículo 4 del Proyecto de Ley queda redactado en 
los siguientes términos:

“Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 5. Consultas facultativas.

1. El Presidente de la Junta de Castilla y León y la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León podrán recabar el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos 
asuntos o expedientes no incluidos en el artículo anterior que por su especial 
trascendencia o repercusión lo requieran.

Especialmente podrá ser consultado, cuando las Cortes de Castilla y León 
lo consideren oportuno, sobre las proposiciones de reforma del Estatuto de 
Autonomía.

2. Salvo los supuestos expresamente previstos en esta ley, no podrá ser objeto 
de consulta ningún asunto que estuviera en tramitación en las Cortes de Castilla 
y León, salvo por acuerdo unánime de la Mesa de las Cortes oída la Junta de 
Portavoces.

3. Podrán igualmente solicitar dictámenes los Rectores de las Universidades 
Públicas de Castilla y León en asuntos con especial trascendencia para las 
mismas apreciada por el propio Consejo”.

Apartado tres
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, modificar la redacción que este apartado propone para el Artículo 6 de la 
Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León que pasa a 
quedar formulado así:

“Artículo 6. Consultas facultativas de las Corporaciones Locales.
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Las Corporaciones Locales de Castilla y León podrán formular directamente 
consulta facultativa al Consejo Consultivo, cuando así lo acuerde el pleno de las 
Corporaciones Locales en aquellos asuntos o expedientes que por su especial 
trascendencia o repercusión, apreciada por el Consejo, lo requieran”.
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 

redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 6”.

Apartado cuatro
- La Enmienda número 40 del Procurador D. José María González Suárez, que 

pretende mantener la redacción que posee actualmente el apartado 5 del artículo 7 de 
la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León y, en 
consecuencia, suprimir este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. Por ello, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el apartado 5 del artículo 7”.

Apartado cinco
- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 41 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 8”.

Apartado seis
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del mismo consistente 
en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 9”.

Apartado siete
- La Enmienda número 42 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 

aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el apartado 1 del artículo 10”.

Apartado ocho

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aprobada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- Las Enmiendas números 44, 45 y 46 del Procurador D. José María González Suárez 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar el texto que este apartado propone 
para los apartados 6 y 7 del Artículo 11 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León, sustituyendo la frase “la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo 
en dedicación exclusiva” por la de “la tercera parte de las retribuciones fijadas en 
los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva”, en el apartado seis, y la frase “la tercera parte de las retribuciones 
fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo de Consejero 
en dedicación exclusiva” por la de “la tercera parte de las retribuciones fijadas en 
los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo de Consejero en 
régimen de dedicación exclusiva”, en el apartado siete.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 11”.

Apartado nueve
- La Enmienda número 47 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 

aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 

redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifican 
los apartados 2 y 3 del artículo 12”.

Apartado diez
- La Enmienda número 48 del Procurador D. José María González Suárez, que pretende 

mantener la redacción que posee actualmente el artículo 13 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León y, en consecuencia, suprimir este 
apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. Por ello, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, modificar la redacción que el Proyecto de 
Ley propone para el Artículo 13 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, que queda redactado así:

“Artículo 13. Reglamento de organización y funcionamiento.

El Pleno del Consejo Consultivo elaborará el proyecto de reglamento de 
organización y funcionamiento del mismo que será aprobado por la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León siempre que se ajuste a lo establecido en la ley”.
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 

redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 13”.

Apartado once

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- Las Enmiendas números 49, 50 y 51 del Procurador D. José María González Suárez 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir en la redacción de este apartado las 
siguientes correcciones gramaticales:

. En el primer párrafo del apartado, se incorpora una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 14”.

. En la redacción que el apartado propone para el apartado 7 del artículo 14 de la 
Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León se 
sustituye la expresión “serán las que se establezcan anualmente” por la de “serán 
los que se establezcan anualmente”.

Apartado doce

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 53 y 54 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 17”.

Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario Socialista

La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación al artículo de un nuevo apartado 12 bis, por el que se pretende introducir 
un nuevo apartado 4 en el artículo 19 de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León, ha sido aceptada por la Ponencia, aunque no en los 
términos en que venía formulada. Como consecuencia de esta aceptación, se incorpora 
al Artículo 4 del Proyecto de Ley un nuevo apartado que pasa a ser el apartado trece, del 
siguiente tenor literal:

“Trece. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 19, con la siguiente 
redacción:

4. Corresponde igualmente al Pleno la aprobación de la Memoria Anual del 
Consejo Consultivo”.

Apartado trece

- La Enmienda número 55 del Procurador D. José María González Suárez, que 
propone la supresión del apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, 
se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción de este apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se añade 
un nuevo artículo 21”.
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- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 4 del Proyecto de Ley de un 
nuevo apartado trece, este apartado pasa a ser el apartado catorce en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

Apartado catorce
- La Enmienda número 56 del Procurador D. José María González Suárez ha sido 

retirada por su proponente.
- Como consecuencia de la incorporación en el Artículo 4 del Proyecto de Ley de un 

nuevo apartado trece, este apartado pasa a ser el apartado quince en el Texto del Proyecto 
de Ley propuesto por la Ponencia.

ARTÍCULO CINCO

Apartado uno
- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 57 del Procurador D. José María González Suárez, que pretende 

mantener la redacción que posee actualmente el Artículo 2 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, 
reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León y, en consecuencia, suprimir este 
apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. Por ello, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 2”.

Apartado dos
- La Enmienda número 30 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 58 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 

aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 5”.

Apartado tres
- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 60 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 

aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifican 
los apartados 2 y 3 del artículo 7”.
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Apartado cuatro
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia 

acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado 
consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 8”.

Apartado cinco
- La Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada por la 

Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como consecuencia 
de esta aceptación, la redacción que este apartado del Proyecto de Ley propone para el 
Artículo 13 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y 
León pasa a quedar formulada en los siguientes términos:

“Artículo 13. Procedimientos de fiscalización y requerimientos de colaboración.

1. Los procedimientos de fiscalización se ajustarán a las prescripciones de 
esta ley y disposiciones de desarrollo, que en todo caso regularán el trámite de 
audiencia de los interesados en sus actuaciones. En lo no previsto en aquellas 
normas, serán de aplicación las disposiciones de la legislación reguladora del 
procedimiento administrativo común.

2. El Consejo de Cuentas puede exigir la colaboración de los órganos, entidades 
y personas físicas o jurídicas sujetos a su fiscalización, quienes deberán 
proporcionarle los datos, documentos, antecedentes o informes que solicite 
relacionados con el ejercicio de su función fiscalizadora, pudiendo utilizar 
para ello los oportunos soportes informáticos. El reglamento que desarrolle 
la presente Ley establecerá las consecuencias de los incumplimientos de este 
deber de colaboración.

3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano competente del Consejo de Cuentas, cualquier 
clase de datos necesarios con trascendencia para la actividad de fiscalización de 
los entes sometidos a control.

4. En caso de que, efectuado tal requerimiento, se siguieran incumpliendo las 
obligaciones señaladas en el apartado segundo, el Pleno del Consejo podrá 
imponer, previa tramitación del oportuno procedimiento y audiencia al interesado 
y de la entidad en cuyo nombre y representación actúe, en su caso, multas 
coercitivas. Las cuantías de las multas serán establecidas en las correspondientes 
leyes de acompañamiento de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma y 
tendrán a todos los efectos la naturaleza de ingresos de derecho público.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades penales y de 
otro tipo a que hubiera lugar”.
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 

redacción del primer párrafo de este apartado consistente en incorporar una coma tras las 
palabras “Se modifica el artículo 13”.

Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Socialista

La Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación en el Artículo 5 del Proyecto Ley de un nuevo apartado cinco bis, no ha 
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sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

Apartado seis
- La Enmienda número 61 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 

la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 16”.

Apartado siete
- La Enmienda número 62 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 

la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

Apartado ocho
- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada por la 

Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como consecuencia 
de esta aceptación, la redacción del primer párrafo del apartado 2 del Artículo 19 de la Ley 
2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León pasa a ser la 
siguiente: “2. Las funciones de secretaría del Pleno serán ejercidas por quien designe 
el Presidente de entre el personal funcionario al servicio del Consejo”.

- La Enmienda número 63 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 
la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el apartado 2 del artículo 19”.

Apartado nueve
- La Enmienda número 64 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 

la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, sustituir en la redacción que el apartado 
propone para el apartado 7 del Artículo 19 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León la frase “se redactará acta” por la expresión “se 
levantará acta”.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el apartado 7 del artículo 19”.

Apartado diez
- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada por la 

Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como consecuencia 
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de esta aceptación, el apartado diez del Artículo 5 del Proyecto de Ley queda redactado en 
los siguientes términos:

“Diez. Se modifican los apartados f), g), i) y j) y se introduce un nuevo apartado 
k) en el artículo 20, que quedan redactados del siguiente modo:
f) Elaborar y proponer para su aprobación por la Mesa de las Cortes de Castilla y 
León el proyecto de reglamento de organización y funcionamiento del Consejo, 
así como los posibles proyectos de reforma del mismo.
g) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del Consejo y remitirlo a las Cortes 
de Castilla y León.
i) Proponer a la Mesa de las Cortes de Castilla y León la plantilla de personal del 
Consejo.
j) Imponer las multas coercitivas a que se refiere el artículo 13.4.
k) Las demás funciones que no estén expresamente atribuidas a otros órganos 
del Consejo”.
- La Enmienda número 65 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 

la supresión de este apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

Apartado once
- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada por la 

Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como consecuencia 
de esta aceptación, en la redacción que el Proyecto de Ley propone para el Artículo 21 
de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León, la 
letra e) del apartado 4 de dicho precepto pasa a quedar formulada así: “e) Organizar y 
dirigir los servicios generales del Consejo. Disponer los gastos propios del mismo y 
realizar la contratación de aquellas materias de su competencia, en aquellos ámbitos 
no reservados a la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias”.

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada 
por la Ponencia, aunque no en los mismos términos en que venía formulada. Como 
consecuencia de esta aceptación, en la redacción que el Proyecto de Ley propone para el 
Artículo 21 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León, se añade un nuevo apartado 6 a ese precepto del siguiente tenor: “6. En caso 
de vacante o ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Consejero de mayor 
antigüedad o edad, por este orden”.

- La Enmienda número 66 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 21”.

Apartado doce
- La Enmienda número 67 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 

aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el apartado 1 del artículo 22”.

Apartado trece
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado consistente 
en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 25”.

Apartado catorce
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado 
consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 26”.

Apartado quince
No se han presentado enmiendas a este apartado. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la redacción del apartado 
consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica el artículo 27”.

Apartado dieciséis
- La Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido aceptada en sus 

propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 68 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir en la redacción de este apartado las 
siguientes correcciones gramaticales:

. En el primer párrafo del apartado, se incorpora una coma tras las palabras “Se 
modifica el artículo 28”.

. En la redacción que el apartado propone para el apartado 2 del Artículo 28 de la 
Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León 
se sustituye la frase “sin que, en ningún caso, puedan superar la establecida para 
los Consejeros de la Junta de Castilla y León” por la de “sin que, en ningún caso, 
puedan superar las establecidas para los Consejeros de la Junta de Castilla y León” 
y se sustituye la frase “para el desempeño del cargo de Consejero en dedicación 
exclusiva” por la de “para el desempeño del cargo de Consejero en régimen de 
dedicación exclusiva”.

Apartado diecisiete
- Las Enmiendas números 69 y 70 del Procurador D. José María González Suárez no 

han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 29”.
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Apartado dieciocho
- La Enmienda número 71 del Procurador D. José María González Suárez, que 

propone la supresión del apartado, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, 
se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección gramatical en la 
redacción del apartado consistente en incorporar una coma tras las palabras “Se modifica 
el artículo 30”.

Enmiendas números 39, 40, 41 y 42 del Grupo Parlamentario Socialista
- Las Enmiendas números 39, 40, 41 y 42 del Grupo Parlamentario Socialista, que 

proponen la incorporación al Artículo 5 del Proyecto de Ley de cuatro nuevos apartados, con 
los que se pretende la inclusión en la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León de un nuevo Título V, que, bajo la rúbrica “Deber de colaboración 
y garantía de la rendición de cuentas”, estaría formado por tres nuevos artículos, no han 
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate 
y votación.

ENMIENDA NÚMERO 43 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 43 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación en el Título II del Proyecto de Ley de un nuevo Artículo 5 bis, ha sido aceptada 
por la Ponencia, aunque no en los términos en que venía formulada. Como consecuencia 
de esta aceptación, se incorpora al Título II del Proyecto de Ley un nuevo Artículo 10, con 
la formulación que se recoge más adelante en este Informe.

ARTÍCULO SEIS
- Las Enmiendas números 44 y 45 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 

aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 72 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 
la supresión de este artículo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SIETE
- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- Las Enmiendas números 73 y 74 del Procurador D. José María González Suárez no 

han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

ARTÍCULO OCHO
- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 75 del Procurador D. José María González Suárez, que propone 

la supresión de este artículo, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se 
traslada a Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO NUEVE

- Las Enmiendas números 48 y 49 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 76 y 77 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

ARTÍCULO DIEZ (Incorporado por la Ponencia)

- Como consecuencia de la aceptación parcial de la Enmienda número 43 del Grupo 
Parlamentario Socialista, la Ponencia acuerda, por unanimidad, la incorporación al Título II 
del Proyecto de Ley de un nuevo Artículo 10 del siguiente tenor literal:

“Artículo 10. Renovación.

La renovación de los miembros electivos de las Instituciones Propias de la 
Comunidad deberá realizarse en el plazo improrrogable de un mes en periodo 
hábil para el funcionamiento de las Cortes de Castilla y León desde la expiración 
del correspondiente mandato en las condiciones establecidas en sus leyes 
reguladoras, a fin de evitar que dicho proceso coincida con los cambios de 
legislatura”.

ENMIENDA NÚMERO 50 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 50 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación al Proyecto de Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 51 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 51 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación al Proyecto de Ley de una disposición adicional, no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 78 del Procurador D. José María González Suárez, que 
propone la supresión de esta disposición, no ha sido aceptada por la Ponencia. En 
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- Las Enmiendas números 79 y 80 del Procurador D. José María González Suárez 
no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para 
su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

- Las Enmiendas números 81 y 82 del Procurador D. José María González Suárez no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir una corrección en la redacción de 
esta disposición consistente en sustituir en las palabras “administraciones públicas” que 
figuran en la misma las letras minúsculas iniciales por sendas mayúsculas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA

- La Enmienda número 83 del Procurador D. José María González Suárez no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta disposición. No obstante, la Ponencia acuerda, 
por unanimidad, introducir en la redacción de la disposición las siguientes correcciones 
gramaticales:

. En el segundo párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “Función Pública de 
Castilla y León”.

. En el tercer párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “Se añade un nuevo 
apartado 7 en el artículo 2”.

. En el quinto párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “Se modifica el 
apartado 1 del artículo 97”.

. En el sexto párrafo, se sustituye en la palabra “públicas” que figura en la misma, la 
minúscula inicial por una mayúscula.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
No se han presentado enmiendas a esta disposición. No obstante, la Ponencia acuerda, 

por unanimidad, introducir en la redacción de la disposición las siguientes correcciones 
gramaticales:

. En el segundo párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “medidas tributarias, 
administrativas y financieras”.

. En el tercer párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “Se modifica el  
artículo 58”.

. En el séptimo párrafo, se incorpora una coma tras las palabras “Se modifican los 
apartados 4 y 5 del artículo 60”.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
- La Enmienda número 52 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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DISPOSICIÓN FINAL CUARTA
- La Enmienda número 53 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir en la redacción de esta disposición 

una corrección gramatical consistente en sustituir las palabras “las supresión” por “la 
supresión”.

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA
No se han presentado enmiendas a esta disposición.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de mayo de 2013.
Fdo.: Salvador Cruz García.   Fdo.: José María González Suárez.
Fdo.: José Francisco Martín Martínez.  Fdo.: Fernando Pablos Romo.
Fdo.: Rubén Rodríguez Lucas.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA ORGANIZACIÓN Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PROPIAS DE LA COMUNIDAD 

DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía, en el apartado 2 de su artículo 19, establece que las 
instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León son el Consejo Económico y 
Social, el Procurador del Común, el Consejo Consultivo, el Consejo de Cuentas, y las que 
determinen el propio Estatuto o las leyes aprobadas por las Cortes de Castilla y León.

El artículo 18 regula la figura del Procurador del Común, dentro del Capítulo dedicado a 
las garantías de los derechos y principios estatutarios, con la misión de proteger y defender 
los derechos constitucionales de los ciudadanos y los derechos y principios reconocidos en 
el propio Estatuto.

Por su parte, el artículo 33 define al Consejo Consultivo como el superior órgano 
consultivo de la Junta y de la Administración de Castilla y León.

El Consejo Económico y Social, según establece el artículo 81, es un órgano colegiado 
de carácter consultivo y asesor en materia socioeconómica de la Comunidad de Castilla y 
León, siendo así un instrumento para hacer efectiva la participación de todos los castellanos 
y leoneses en la vida económica y social prevista en el artículo 8.2 del Estatuto.

Y en cuanto al Consejo de Cuentas se le encomiendan las funciones de fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad 
autónoma y demás entes públicos de Castilla y León.
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía se aprobaron las 
correspondientes leyes de las Cortes de Castilla y León para regular su composición, 
organización, funcionamiento y competencias: la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 
del Común de Castilla y León, la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, de creación del Consejo 
Económico y Social y la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León.

Transcurrido un dilatado periodo de tiempo desde la aprobación de estas leyes, se 
hace necesario acomodarlas a la modificación del Estatuto de Autonomía y a las normas 
dictadas en su desarrollo. Al mismo tiempo se modifican algunas funciones a instancia de 
las instituciones.

Del mismo modo, las instituciones propias no pueden ser ajenas a la excepcional y 
difícil situación económica en la que nos encontramos, lo que exige mejorar su organización 
y funcionamiento para que sean más eficientes, todo ello sin merma de los derechos de 
los ciudadanos y la autonomía que debe presidir el ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas las instituciones propias.

A tal fin, sin alterar las funciones específicas que constituyen su esencia, se procede a 
la adscripción presupuestaria del Consejo Económico y Social y del Consejo Consultivo a 
las Cortes de Castilla y León, siguiendo el modelo de lo que ya ocurre con el Procurador del 
Común y el Consejo de Cuentas, modelo que como ya se ha demostrado en ningún caso 
afecta a la independencia que debe presidir el funcionamiento de estas instituciones.

Siguiendo esta referencia, la presente Ley atribuye a las Cortes, entre otras, funciones 
en relación con los nombramientos y aprobación de sus Reglamentos de Organización y 
Funcionamiento, que hasta ahora estaban atribuidas a la Junta de Castilla y León, con lo 
que la reforma refuerza aún más la independencia de estas dos instituciones propias.

Otra de las medidas dirigidas a mejorar la eficiencia es la creación de una Secretaría 
General de apoyo a las Instituciones Propias, lo que permite suprimir algunos de los órganos 
que desarrollaban estas funciones en cada una de las instituciones.

La reforma se completa con modificaciones puntuales dirigidas a homogeneizar, en la 
medida de lo posible, el régimen de incompatibilidades y de dedicación de los miembros de 
las instituciones, así como el de personal y medios materiales al servicio de las instituciones 
propias.

En cuanto a la estructura de la ley, ésta cuenta con tres títulos, diez artículos, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

En el título preliminar se establece cual es el objeto y finalidad de la ley.

El título primero cuenta con cuatro artículos, dedicado cada uno de ellos a las 
modificaciones correspondientes en las leyes reguladoras de cada una de las instituciones 
propias.

El título segundo, bajo la rúbrica disposiciones comunes, en sus cinco artículos regula 
la creación de una Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad 
de Castilla y León, sus medios materiales y personales, el régimen de contratación de las 
instituciones propias, así como cuestiones comunes de organización y funcionamiento de 
dichas instituciones.
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Las cinco disposiciones transitorias regulan el régimen de funcionamiento de las 
instituciones hasta la efectiva puesta en marcha de la nueva Secretaría General de apoyo 
a las Instituciones Propias, así como el régimen de aplicación de la ley a las situaciones 
existentes a su entrada en vigor.

Se establece una disposición derogatoria única respecto de cuantas disposiciones se 
opongan o contradigan a lo dispuesto en esta ley, y seis disposiciones finales.

En la primera disposición final se modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León, y en la segunda la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras, en lo que se refiere al Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y León, para adaptar estas normas al texto articulado 
de la ley.

La tercera y cuarta establecen los plazos en los que las Cortes de Castilla y León 
y las instituciones propias deben realizar las actuaciones necesarias para adaptar su 
organización y funcionamiento al contenido de esta ley.

La quinta recoge la autorización necesaria para la habilitación presupuestaria que 
permita dar cumplimiento a la ley y en la sexta se dispone la entrada en vigor de la ley el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposición general

Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley.
La presente ley tiene por objeto la modificación de determinados aspectos relativos a 

la organización y el funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla 
y León, con la finalidad de racionalizar y mejorar su eficiencia.

A estos efectos, estas instituciones se adscriben presupuestariamente a las Cortes de 
Castilla y León.

TÍTULO I

Modificación de las leyes reguladoras de las instituciones propias de Castilla 
y León

Artículo 2. Modificación de la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social.

La Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:

“1. El Consejo Económico y Social es un órgano colegiado de carácter consultivo 
y asesor en materia socioeconómica de la Comunidad de Castilla y León, dotado de 
personalidad jurídica propia.

2. El Consejo se configura como un órgano permanente de comunicación entre los 
distintos intereses económicos y sociales de la Comunidad y de asesoramiento de estos a 
la Administración Autonómica.”



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32019

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado del siguiente modo:

“1. De acuerdo con su naturaleza, corresponden al Consejo las siguientes funciones:

a) Emitir, con carácter previo y preceptivo, informes sobre los anteproyectos de leyes 
relacionados con la política socioeconómica y proyectos de decretos que posean una 
especial trascendencia en la regulación de las indicadas materias.

La solicitud del informe se efectuará por la Consejería proponente.

El Consejo deberá emitir su informe en el plazo de veinte días desde la recepción de 
la solicitud. No obstante el órgano solicitante podrá reducir este plazo siempre y cuando 
justifique la urgencia, en cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a diez días.

Transcurrido el correspondiente plazo sin que haya emitido el informe, la administración 
podrá continuar con la tramitación, sin perjuicio de que el Consejo pueda remitirlo a la Junta 
de Castilla y León con posterioridad, si lo estima oportuno.

b) Conocer los proyectos de leyes singulares siempre que su contenido tenga 
trascendencia socioeconómica, así como el proyecto de ley de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma. A tal efecto, la Junta de Castilla y León procederá a su remisión al 
Consejo Económico y Social, simultáneamente a su envío a las Cortes de Castilla y León.

c) Formular propuestas a la Junta de Castilla y León sobre materias competencia de 
este Consejo.

d) Elaborar dictámenes e informes en cualesquiera clases de asuntos de carácter 
socioeconómico por iniciativa propia, a petición de los órganos superiores de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma o de las Cortes de Castilla y León previo acuerdo de 
sus Comisiones.

e) Servir de cauce de participación de los interlocutores sociales en el debate de 
asuntos socioeconómicos.

f) Canalizar demandas y propuestas de carácter socioeconómico procedentes de 
asociaciones e instituciones con actividad económica y social en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma sin representación en el Consejo.

g) Conocer y evaluar la información estadística autonómica sin perjuicio de la facultad 
de elaboración de datos estadísticos propios.

h) Emitir anualmente, dentro del primer semestre de cada año, un informe general 
sobre la “Situación Económica y Social de la Comunidad” correspondiente al ejercicio 
anterior, que remitirá a la Junta de Castilla y León y a las Cortes de Castilla y León.

i) Formular recomendaciones y propuestas, en relación con situaciones coyunturales de 
sectores económicos y sociales determinados, a las instituciones básicas de la Comunidad 
Autónoma.

j) Conocer las proposiciones de ley y las iniciativas legislativas populares que regulen 
materias socioeconómicas y laborales cuando las Cortes de Castilla y León lo consideren 
oportuno.

k) Evacuar informe, en el trámite de audiencia, respecto de los proyectos normativos 
que afecten sustancialmente a su organización, competencias y funciones.
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2. El Consejo podrá recabar de la Administración de la Comunidad la realización de 
estudios técnicos, así como cuanta información y documentación considere necesaria para 
el cumplimiento de sus funciones. Asimismo, podrá solicitar informes de organizaciones 
profesionales, económicas y culturales.

3. La Junta, al remitir a las Cortes de Castilla y León los proyectos de ley a que se 
refiere la letra a) del apartado 1 del presente artículo, adjuntará, en su caso, el informe 
elaborado por el Consejo.

4. La Junta remitirá semestralmente al Consejo Económico y Social un informe sobre 
la situación general económica y social de la Comunidad de Castilla y León y la política 
económica de la Administración de la Comunidad.

5. El Consejo Económico y Social elaborará una memoria anual de su actividad que 
será presentada ante la Comisión correspondiente de las Cortes de Castilla y León.”

Tres. Se modifica el apartado 1 de la letra c del artículo 4, que queda redactado del 
siguiente modo:

“c) Doce miembros, distribuidos y designados de la siguiente forma:

1. Seis expertos, de los cuales cuatro serán designados por la Junta de Castilla y León 
y los otros dos por las Cortes de Castilla y León, en votación conjunta de los candidatos 
que corresponda presentar a los Grupos Parlamentarios en proporción al número de 
Procuradores integrado en cada uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados 
si alcanzan el voto favorable de los tres quintos de la Cámara en primera votación o de la 
mayoría absoluta en segunda votación, si fuere necesaria.”

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 4 bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 4 bis. Grupo de Enlace

1. Se constituirá un Grupo de Enlace con la sociedad civil organizada integrado por 
representantes de asociaciones e instituciones con actividad económica y social en la 
Comunidad de Castilla y León.

2. Las organizaciones que formen parte de este Grupo de Enlace han de tener 
ámbito autonómico y no pertenecer a ninguno de los grupos a que se refiere el artículo 4 de  
esta ley.

Entre otras, al menos, han de estar representadas organizaciones de los siguientes 
sectores sociales: infancia, familia, juventud, mujer, personas mayores, personas con 
discapacidad, salud, protección social, minorías, inmigrantes, colectivos en riesgo de 
exclusión social, educación y desarrollo rural.

3. El Grupo de Enlace estará presidido por el Presidente del Consejo Económico y 
Social y formarán parte del mismo sus vicepresidentes.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los miembros del Grupo de Enlace 
no tendrán la condición de miembros del Consejo Económico y Social. No tendrán derecho 
a retribución económica, ni percibirán indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de 
locomoción, por asistir a las reuniones del mismo.

5. Este grupo tendrá por objeto canalizar las demandas y propuestas de carácter 
socioeconómico procedentes de las organizaciones que formen parte del mismo. Igualmente 



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32021

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

desarrollará funciones de asesoramiento, colaboración y apoyo en aquellas cuestiones que 
sean requeridas por el Consejo.

6. Su composición, convocatoria y funciones se determinarán en el reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Económico y Social.”

Cinco. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Nombramiento y mandato.

1. Los miembros del Consejo serán nombrados y cesados por el Presidente de las 
Cortes de Castilla y León, a propuesta de las Organizaciones e Instituciones a las que 
representen.

Serán nombrados por un período de cuatro años, sin perjuicio de su reelección.

No obstante cada una de las partes podrá sustituir a los miembros designados como 
titulares o suplentes, permaneciendo el sustituto en el cargo el tiempo que restare al 
miembro sustituido para el cumplimiento del período de cuatro años.

2. El Presidente de las Cortes de Castilla y León acreditará con su firma el nombramiento 
y cese de los miembros del Consejo, que se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y 
León.

3. La condición de miembro del Consejo no dará derecho a retribución económica. 
Los miembros del Consejo Económico y Social, en su condición de tales, no percibirán 
indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de locomoción, por asistir a las reuniones de 
la institución a la que pertenecen ni por desempeñar las funciones propias de su condición 
de miembros.”

Seis. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6. Pérdida de la condición de miembro del Consejo Económico y Social.

Los miembros del Consejo Económico y Social perderán su condición por las siguientes 
causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin perjuicio de su posible reelección.

d) Por incapacidad declarada por decisión judicial firme.

e) Por separación de sus Organizaciones o Instituciones designantes.

f) Por sustitución de las Organizaciones o Instituciones que los hubieran designado.

g) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 
judicial firme.

h) Por condena, en sentencia firme, a causa de delito doloso.

i) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por el Pleno del Consejo en los términos 
previstos por el artículo siguiente.”

Siete. Se modifica el artículo 7, que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 7. Incompatibilidades.

La condición de miembro del Consejo Económico y Social es incompatible, en todo caso, 
con el desempeño en el Estado, Comunidades Autónomas, Unión Europea u Organismos 
Internacionales de cualquier cargo político o mandato representativo, así como de puestos 
o cargos asimilados en el sector público de cualquiera de dichas instancias.”

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, que queda redactado del siguiente 
modo:

“1. El Pleno, integrado por los miembros mencionados en el artículo 4.º, es el supremo 
órgano de decisión y formación de la voluntad del Consejo.

A él le competen las siguientes funciones:

a) Elaborar y aprobar el proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Consejo, en los términos que se fijan en la presente Ley.

b) Adoptar los acuerdos que correspondan respecto del ejercicio de las funciones 
que tiene atribuidas el Consejo.

c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Consejo Económico y Social y 
la concesión y distribución de las transferencias y subvenciones consignadas anualmente 
en sus presupuestos.

d) La elaboración de la propuesta de plantilla de personal del Consejo, que se ajustará 
a las previsiones contenidas en el artículo 17 de la presente Ley.

e) La aprobación de la memoria anual del Consejo.

f) Las demás que resulten de lo establecido en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo.”

Nueve. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. El Presidente.

1. El Presidente del Consejo Económico y Social será nombrado, de entre los miembros 
del Consejo, por las Cortes de Castilla y León por mayoría absoluta, a propuesta de, al 
menos, dos tercios del Consejo.

2. El Presidente de las Cortes de Castilla y León acreditará con su firma el nombramiento 
y cese del Presidente, que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los miembros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato. La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca como consecuencia de la renovación de los miembros 
del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su renovación. Este periodo de tiempo 
no se tendrá en cuenta a los efectos del límite máximo de dos mandatos previsto en este 
mismo apartado.

4. Son funciones específicas del Presidente:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Convocar las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y del Grupo de Enlace, 
presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.
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c) Formular el orden del día de las reuniones en el modo que se establezca en el 
reglamento de organización y funcionamiento.

d) Ordenar la publicación de los acuerdos del Consejo, disponer su cumplimiento y 
visar las actas.

e) Dirimir los empates con voto de calidad.

f) Dirigir los servicios técnicos y administrativos del Consejo.

g) Presidir el Grupo de Enlace con la sociedad civil organizada.

h) Las demás funciones que le encomiende el reglamento de organización y 
funcionamiento.

5. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia 
a su cargo de Presidente formulada ante el Presidente de las Cortes de Castilla y León o 
por la pérdida de la condición de miembro del Consejo. En los dos primeros casos podrá 
continuar en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.”

Diez. Se modifica el artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 14. Régimen de incompatibilidades y retribuciones del Presidente.

1. El Presidente del Consejo Económico y Social podrá optar entre desempeñar sus 
funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso 
la plena disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su 
imparcialidad e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas. La dedicación 
a tiempo parcial deberá ser aceptada por dos terceras partes del Consejo Económico y 
Social.

2. El Presidente en régimen de dedicación exclusiva no podrá ejercer, ni por sí 
mismo ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, industrial o 
laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de su propio 
patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y creación 
literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas de 
aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre 
que no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o 
supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

3. El régimen de incompatibilidades del Presidente del Consejo Económico y Social 
con dedicación parcial será el que le corresponda por razón de su otro cargo o actividad, y 
en todo caso dentro de los límites fijados en el artículo 7.

4. El Presidente del Consejo Económico y Social que desempeñe sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan 
superar las establecidas para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de 
no ejercer su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como 
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límite, en cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.”

Once. Se modifica el artículo 15, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 15. Los Vicepresidentes.

1. El Pleno del Consejo elegirá, de entre sus miembros, dos Vicepresidentes, que 
deberán pertenecer a dos grupos de representación distintos al que pertenezca el 
Presidente.

2. Son funciones propias de los Vicepresidentes:

a) Sustituir al Presidente en los casos en que dicho cargo estuviera vacante y en los de 
ausencia o enfermedad. La sustitución se llevará a cabo en la forma que se establezca en 
el reglamento de organización y funcionamiento del Consejo.

b) Colaborar con el Presidente en todos los asuntos para los que sean requeridos.

c) Cualesquiera otras que les sean expresamente delegadas o encomendadas por el 
Pleno del Consejo.

3. Los Vicepresidentes no tendrán derecho a retribución económica, ni percibirán 
indemnización alguna, incluidas dietas y gastos de locomoción, por el desempeño de su 
cargo.”

Doce. Se añade un nuevo artículo 15 bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 15 bis. Funciones de secretaría.

1. Las funciones de secretaría del Pleno, de la Comisión Permanente, de las demás 
Comisiones, así como del Grupo de Enlace serán ejercidas por quien designe el Presidente 
del Consejo, de entre el personal al servicio del Consejo Económico y Social.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden de Presidente, así como las 
citaciones a los miembros.

c) Recibir los escritos y documentos de los que deba conocer el Consejo, así como los 
actos de comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Ordenar y custodiar la documentación del Consejo.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Trece. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 16, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“1. El Consejo aprobará por mayoría de dos tercios el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento, en el que se regulará el régimen de adopción de los 
acuerdos de sus distintos órganos.
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2. El Consejo remitirá a las Cortes de Castilla y León el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento. La Mesa de las Cortes lo aprobará, si se ajusta a lo 
establecido en la ley.”

Catorce. Se modifica el artículo 17, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Régimen del personal al servicio del Consejo.

1. El personal al servicio del Consejo tendrá carácter laboral. Su régimen será el que 
corresponda al personal al servicio de la Administración de la Comunidad en lo que sea 
adecuado a su condición.

2. El Pleno del Consejo formulará la propuesta de plantilla de personal del mismo, para 
su aprobación, si procede, por la Mesa de las Cortes de Castilla y León, previo informe de 
la Secretaria General de apoyo a las Instituciones Propias.

3. El personal será seleccionado por el Consejo de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito, capacidad, concurrencia y publicidad y nombrado por su Presidente.”

Quince. Se modifica el artículo 18, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 18. Financiación y medios.

1. El Consejo Económico y Social dispondrá de los medios materiales y personales 
necesarios de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto de las 
Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto de 
gastos, que será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si 
procede, e incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma.”

Dieciséis. Se suprime la disposición adicional segunda.

Artículo 3. Modificación de la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común 
de Castilla y León.

La Ley 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador del Común de Castilla y León, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda redactado del siguiente modo:

“1. El Procurador del Común es el Alto Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 
designado por éstas, que actúa con independencia para la protección y defensa de los 
derechos constitucionales de los ciudadanos y de los derechos y principios reconocidos 
en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León frente a la Administración de la Comunidad, 
la de sus entes locales y la de los diferentes organismos que de éstas dependan.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, que queda redactado del siguiente 
modo:

“1. El Procurador del Común es elegido por las Cortes de Castilla y León para un periodo 
de cuatro años, conforme al procedimiento establecido en la presente Ley. Solamente podrá 
ser reelegido para un segundo mandato.”

Tres. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 8.

1. El cargo de Procurador del Común es incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) La afiliación o el ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio de las carreras judicial y fiscal, o la prestación de servicios en la 
Administración de Justicia.

d) El desempeño de funciones directivas en Asociaciones, Fundaciones y Colegios 
Profesionales.

e) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas 
o sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.

2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en quien fuere elegido Procurador 
del Común de Castilla y León, éste, antes de tomar posesión, deberá cesar en el cargo o 
en la actividad incompatible o bien solicitar la excedencia en la función. Si no lo hace en los 
ocho días siguientes a la elección, se entenderá que no acepta el nombramiento. La misma 
norma debe aplicarse en el caso de sobrevenir una incompatibilidad.

3. El Procurador del Común podrá optar entre desempeñar sus funciones en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su imparcialidad e independencia 
en el cumplimiento de sus funciones públicas.

El desempeño de las funciones en régimen de dedicación parcial deberá ser autorizado 
por la Comisión Parlamentaria de Relaciones con el Procurador del Común.

4. Cuando desempeñe sus funciones en régimen de dedicación exclusiva no podrá 
ejercer, ni por sí mismo ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, 
arancel, honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración 
de su propio patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y 
creación literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas 
de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre 
que no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o 
supongan un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

5. El régimen de incompatibilidades del Procurador del Común cuando desempeñe sus 
funciones con dedicación parcial será el que le corresponda por razón de su otro cargo o 
actividad, y en todo caso dentro de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.

6. El Procurador del Común que desempeñe sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de 



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32027

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas 
para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones que en su reglamento de 
organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, 
la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.”

Cuatro. Se añade una letra h) en el apartado 1 del artículo 9 y se modifica el apartado 2 
de dicho artículo, que quedan redactados del siguiente modo:

“h) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las Cortes de Castilla y León en los 
términos previstos por el artículo 8.

2. El cese se declarará por el Presidente de las Cortes, que seguidamente dará 
cuenta de ello al Pleno. En caso de negligencia notoria o incapacidad o incompatibilidad 
sobrevenidas, las Cortes decidirán por mayoría de tres quintos en sesión convocada al 
efecto, a la que el Procurador del Común podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de 
la votación. La iniciativa para este debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos 
Grupos Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.”

Cinco. Se deja vacío de contenido el Título III.

Seis. Se modifica el artículo 33, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 33.

1. El Procurador del Común podrá estar auxiliado por un Adjunto, en el que podrá 
delegar sus funciones y que le sustituirá en el ejercicio de las mismas, en los supuestos de 
imposibilidad temporal y en los de cese.

2. El Procurador del Común nombrará, previa conformidad de la Comisión 
correspondiente de las Cortes de Castilla y León al Adjunto y podrá cesarle libremente.

3. El nombramiento y cese del Adjunto serán publicados en el “Boletín Oficial de Castilla 
y León”.

4. El Adjunto podrá optar entre desempeñar sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena disponibilidad para cumplir 
sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. La dedicación a tiempo parcial deberá ser aceptada 
por el Procurador del Común.

5. Las retribuciones del Adjunto en régimen de dedicación exclusiva serán las que se 
fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que en 
ningún caso puedan superar las establecidas para los Consejeros de la Junta de Castilla 
y León. En el caso de no ejercer su actividad en régimen de exclusividad podrán percibir 
dietas e indemnizaciones, teniendo como límite, en cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo 
de Adjunto.

6. Al Adjunto le será de aplicación lo dispuesto para el Procurador del Común en los 
artículos 1.º, 4.º, 5.º, 8.º y 9.º de la presente Ley en lo que proceda.”

Siete. Se modifica el artículo 34, que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 34.

1. El Procurador del Común de Castilla y León dispondrá de los medios materiales y 
personales necesarios de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto 
de las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Procurador del Común elaborará un anteproyecto de Presupuesto, 
que será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, 
e incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

3. El Procurador del Común formulará una propuesta de plantilla de personal para su 
aprobación, si procede, por la Mesa de las Cortes de Castilla y León.

4. El personal al servicio del Procurador del Común tendrá el carácter de personal 
funcionario o personal eventual.

5. El personal funcionario del Procurador del Común estará integrado en la plantilla 
orgánica de las Cortes de Castilla y León adscrito funcionalmente a su servicio.

6. Al personal eventual del Procurador del Común le será aplicable el régimen jurídico 
del personal eventual al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
Sus conceptos y cuantías retributivas serán las que se establezcan anualmente para el 
personal eventual al servicio de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.”

Artículo 4. Modificación de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León.

La Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 4. Consultas preceptivas.

1. El Consejo Consultivo deberá ser consultado por la Administración en los siguientes 
asuntos:

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía elaborados por la Junta de 
Castilla y León y las proposiciones de reforma estatutaria que afecten a la protección y 
desarrollo de los derechos y deberes de los castellanos y leoneses con carácter previo a su 
toma en consideración.

b) Proyectos de legislación delegada.

c) Anteproyectos de ley.

d) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en 
ejecución de las leyes, así como sus modificaciones.

e) Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia con carácter previo a 
su interposición por la Junta de Castilla y León, sin que sea preciso esperar a la emisión del 
informe para acudir ante el Tribunal Constitucional.

f) Acuerdos de cooperación con otras Comunidades Autónomas que requieran 
autorización de las Cortes Generales de acuerdo con lo previsto en la Constitución.
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g) Acuerdos de colaboración dirigidos a llevar a cabo acciones de proyección exterior de 
la Comunidad, previstos en el artículo 67 del Estatuto de Autonomía, cuya firma corresponda 
al Presidente de la Junta de Castilla y León.

h) Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico 
de la Junta de Castilla y León cuya cuantía exceda de 500.000 €, así como el sometimiento 
a arbitraje de las cuestiones que se susciten respecto a los mismos.

i) Expedientes tramitados por la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
por las Administraciones Locales que versen sobre las siguientes materias:

1.º Reclamaciones de responsabilidad patrimonial cuando las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 6.000 € en el ámbito de la Administración 
autonómica y 3.000 € en el ámbito de otras administraciones públicas.

2.º Revisión de oficio de los actos administrativos y recursos extraordinarios de revisión.

3.º Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas generales, interpretación, 
nulidad y resolución de los contratos administrativos, y modificaciones de los mismos, en 
los supuestos establecidos por la legislación reguladora de los contratos del sector público.

4.º Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativas cuando se 
formule oposición por parte del concesionario y, en todo caso, cuando así lo dispongan las 
normas aplicables.

5.º Creación o supresión de municipios, así como la alteración de los términos 
municipales y en los demás supuestos previstos en la legislación sobre régimen local.

j) En todos los demás casos en que por precepto expreso de una ley se establezca la 
obligación de consulta.

2. Las consultas preceptivas a que se refiere el apartado anterior serán recabadas 
por el Presidente de la Junta de Castilla y León, el Consejero competente por razón de la 
materia o por el órgano correspondiente de las Entidades Locales.”

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Consultas facultativas.

1. El Presidente de la Junta de Castilla y León y la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León podrán recabar el dictamen del Consejo Consultivo en aquellos asuntos 
o expedientes no incluidos en el artículo anterior que por su especial trascendencia o 
repercusión lo requieran.

Especialmente podrá ser consultado, cuando las Cortes de Castilla y León lo consideren 
oportuno, sobre las proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía.

2. Salvo los supuestos expresamente previstos en esta ley, no podrá ser objeto de 
consulta ningún asunto que estuviera en tramitación en las Cortes de Castilla y León, salvo 
por acuerdo unánime de la Mesa de las Cortes oída la Junta de Portavoces.

3. Podrán igualmente solicitar dictámenes los Rectores de las Universidades Públicas 
de Castilla y León en asuntos con especial trascendencia para las mismas apreciada por el 
propio Consejo.”

Tres. Se modifica el artículo 6, que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 6. Consultas facultativas de las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales de Castilla y León podrán formular directamente consulta 
facultativa al Consejo Consultivo, cuando así lo acuerde el pleno de las Corporaciones 
Locales en aquellos asuntos o expedientes que por su especial trascendencia o repercusión, 
apreciada por el Consejo, lo requieran.”

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 7, que queda redactado del siguiente 
modo:

“5. Los Consejeros electivos serán nombrados por un periodo de cuatro años desde la 
fecha de su designación. Finalizado su mandato, y sin perjuicio de su posible reelección, los 
Consejeros electivos continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se produzca la 
designación del Consejero que les sustituya.”

Cinco. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:

“1. El Presidente del Consejo Consultivo será nombrado por las Cortes de Castilla y León 
por mayoría absoluta, a propuesta del Pleno del Consejo de entre sus miembros electivos. 
En caso de vacante o ausencia del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero electivo 
más antiguo, y si concurriesen varios de la misma antigüedad, el de mayor edad entre los 
de dicha condición.

2. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los Consejeros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato.

3. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia a 
su cargo de Presidente formulada ante el Presidente de las Cortes de Castilla y León o por 
la pérdida de la condición de miembro del Consejo. En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de posesión del nuevo 
Presidente.

La sustitución en el cargo de Presidente, cuando no se produzca como consecuencia 
de la renovación de los miembros del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se tendrá en cuenta a los efectos del límite previsto 
en el apartado 2 de este artículo.”

Seis. Se modifica el artículo 9, que queda redactado del siguiente modo:

“Corresponderá al Presidente del Consejo Consultivo:

a) Ostentar la representación del Consejo.

b) Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo.

c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones.

d) Organizar y dirigir los servicios generales del Consejo.

e) Presentar la memoria anual ante la Comisión correspondiente de las Cortes de 
Castilla y León.

f) Aquellas otras funciones que se le atribuyan en la presente ley y en el reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo.”

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda redactado del siguiente 
modo:
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“Artículo 10. Nombramiento.

1. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma los nombramientos del Presidente 
y de los Consejeros, que se publicarán en el Boletín Oficial de Castilla y León. Tomarán 
posesión de sus cargos en un acto con prestación de juramento o promesa.”

Ocho. Se modifica el artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 11. Incompatibilidades y régimen retributivo.

1. La condición de miembro del Consejo Consultivo de Castilla y León es incompatible, 
en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, sindicatos 
o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas 
o sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.

2. Los miembros del Consejo Consultivo podrán optar entre desempeñar sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva o parcial, debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su imparcialidad 
e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas.

3. Los miembros del Consejo Consultivo en régimen de dedicación exclusiva no podrán 
ejercer, ni por sí mismos ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, 
arancel, honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y 
creación literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas 
de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan 
un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo Consultivo con 
dedicación parcial será el que les corresponda por razón de su otro cargo o actividad, y en 
todo caso dentro de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.

5. Los Consejeros electivos que incurran en incompatibilidad apreciada por las Cortes 
de Castilla y León serán cesados. En el caso de los Consejeros natos, apreciada la 
incompatibilidad por el Pleno del Consejo Consultivo, ésta llevará aparejada la suspensión 
de su condición de miembro del mismo hasta que dicha incompatibilidad desaparezca.

6. El Presidente del Consejo Consultivo que desempeñe sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva percibirá las retribuciones que se fijen anualmente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar 
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las establecidas para el Presidente de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e indemnizaciones que en 
su reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, 
en cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la 
Comunidad para el desempeño del cargo en régimen de dedicación exclusiva.

7. Las retribuciones de los Consejeros del Consejo Consultivo en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas 
para los Consejeros de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad 
en régimen de exclusividad, percibirán las dietas e indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, 
la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Consejero en régimen de dedicación exclusiva.

8. Los miembros del Consejo Consultivo deberán abstenerse o podrán ser recusados 
cuando concurra alguna de las causas previstas en las normas reguladoras del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
todo caso se abstendrán de dictaminar sobre cualquier acto o expediente en que hayan 
intervenido.”

Nueve. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 12, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“2. Si se produjese alguno de los supuestos previstos en los números 1.º a 5.º, ambos 
inclusive, del apartado anterior, el Presidente del Consejo lo comunicará al Presidente de 
las Cortes de Castilla y León para que por éste se proceda a la formalización del cese del 
Consejero y a la puesta en marcha del procedimiento regulado en el apartado 3 de este 
artículo.

Corresponde al Pleno del Consejo Consultivo decidir, por mayoría absoluta, el 
cese de sus miembros en los supuestos previstos en las causas 6.ª y 7.ª del apartado 
anterior, atendiendo a la gravedad de los hechos y, en su caso, a la naturaleza de la pena 
impuesta. Una vez comunicada tal decisión al Presidente de las Cortes de Castilla y León, 
éste procederá a la formalización del cese del Consejero y a la puesta en marcha del 
procedimiento para su sustitución regulado en el apartado 3 de este artículo.

La pérdida de la condición de miembro del Consejo por el incumplimiento de las 
obligaciones del cargo o por incompatibilidad sobrevenida será declarada por el Pleno de 
las Cortes de Castilla y León, por mayoría de tres quintos, en sesión convocada al efecto, 
a la que el Consejero afectado podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de la votación. 
La iniciativa para el debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.

3. En el caso de producirse vacantes, se cubrirán por el sistema previsto en la presente 
ley para la elección de Consejeros y por el tiempo de mandato que le quedara al sustituido.”

Diez. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Reglamento de organización y funcionamiento.

El Pleno del Consejo Consultivo elaborará el proyecto de reglamento de organización y 
funcionamiento del mismo que será aprobado por la Mesa de las Cortes de Castilla y León 
siempre que se ajuste a lo establecido en la ley.”



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32033

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

Once. Se modifica el artículo 14, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 14. Medios materiales y personales.

1. El Consejo Consultivo dispondrá de los medios materiales y personales necesarios 
de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto, que 
será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.

3. La plantilla de personal del Consejo Consultivo será remitida a la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León, para su aprobación, si procede. En la plantilla se determinarán 
los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio y contendrá los datos 
exigidos en la legislación de la función pública de la Comunidad de Castilla y León.

4. El personal al servicio del Consejo Consultivo tendrá la condición de funcionario, 
laboral o eventual. Al personal funcionario le resultará de aplicación el régimen general 
de los funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Al 
personal eventual y laboral le será aplicable dicho régimen jurídico en lo que sea adecuado 
a su condición.

5. Los puestos de trabajo del Consejo, reservados a personal funcionario, se cubrirán, 
preferentemente por concurso, entre funcionarios de los cuerpos o escalas equivalentes 
de la Administración de Castilla y León o de cualquier otra Administración Pública, Entidad, 
Institución u Organismo Público.

6. La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción de la relación de servicios, corresponderá al Pleno 
del Consejo.

7. Los conceptos y cuantías retributivas del personal al servicio del Consejo serán 
los que se establezcan anualmente para el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad.”

Doce. Se modifica el artículo 17, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Plazos de los dictámenes.

1. El Consejo deberá emitir su dictamen en el plazo de veinte días desde la recepción 
del expediente. No obstante el órgano solicitante podrá reducir este plazo siempre y cuando 
justifique la urgencia, en cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a diez días.

2. En caso de necesidad apreciada por el Presidente del Consejo Consultivo, éste 
podrá acordar la ampliación del plazo ordinario en veinte días, salvo en los casos en que se 
haya reducido conforme al apartado anterior.”

Trece. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 19, con la siguiente redacción:

“4. Corresponde igualmente al Pleno la aprobación de la Memoria Anual del Consejo 
Consultivo.”

Catorce. Se añade un nuevo artículo 21, con la siguiente redacción:



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32034

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

“Artículo 21. Funciones de secretaría.

1. Las funciones de secretaría del Pleno y de las Secciones serán ejercidas por quien 
designe el Presidente, de entre el personal al servicio del Consejo.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente, así como las 
citaciones a los miembros.

c) Recibir los escritos y documentos de los que debe conocer el Pleno o las secciones, 
así como los actos de comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Ordenar y custodiar la documentación del Pleno y las secciones.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Quince. Se suprime la disposición final segunda.

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

La Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que queda redactado del siguiente modo:

“1. Están sometidos a la fiscalización del Consejo de Cuentas de Castilla y León:

a) La administración de las Cortes de Castilla y León, y de los órganos e instituciones 
dependientes de ellas.

b) La Administración General de la Comunidad Autónoma y el resto de entidades del 
sector público autonómico, en los términos que lo define la Ley de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León.

c) Las Entidades Locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, así como 
las entidades del sector público que lo integran.

d) Las sociedades mercantiles en cuyo capital la participación conjunta de las entidades 
sujetas a fiscalización sea superior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones en cuya dotación participen en más del cincuenta por ciento el 
conjunto de las entidades sujetas a fiscalización.

f) Los consorcios cuando la aportación económica en dinero, bienes o industria 
realizada por uno o varios de los sujetos incluidos en los párrafos anteriores de este 
artículo suponga mas del cincuenta por ciento o se haya comprometido, en el momento de 
su constitución, a financiar el consorcio en dicho porcentaje.
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2. Corresponde también al Consejo de Cuentas de Castilla y León la fiscalización 
de las subvenciones, aportaciones a la financiación de entidades, entregas dinerarias 
sin contraprestación, créditos, avales y otras ayudas de las entidades a que se refiere el 
apartado 1 anterior percibidas por personas físicas o jurídicas, así como las exenciones y 
bonificaciones fiscales directas y personales.”

Dos. Se modifica el artículo 5, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Alcance de la función fiscalizadora.

1. En el ejercicio de su función fiscalizadora, el Consejo de Cuentas comprobará la 
legalidad y regularidad de los ingresos y gastos públicos.

2. Se implantarán progresivamente fiscalizaciones operativas o de gestión para el 
análisis de la utilización de los recursos disponibles atendiendo al grado de cumplimiento 
de los objetivos, siguiendo los nuevos modelos de control de las finanzas públicas.

3. La función fiscalizadora se extenderá también al control de la contabilidad pública, 
verificando que la misma refleje correctamente la realidad económica del sujeto controlado.

4. En las fiscalizaciones especiales de carácter financiero el informe incluirá una 
declaración sobre la fiabilidad y exactitud de las cuentas presentadas.”

Tres. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 7, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“2. El Consejo de Cuentas enviará a las Cortes de Castilla y León el informe de 
fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad en el plazo de un año desde su 
recepción.

3. El informe sobre la Cuenta General incluirá una declaración sobre la fiabilidad y 
exactitud de las cuentas presentadas, que el Consejo elevará a las Cortes de Castilla y 
León con la oportuna propuesta, dando traslado a la Junta de Castilla y León.”

Cuatro. Se modifica el artículo 8, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8. Fiscalización de las Cuentas de las Entidades Locales.

1. Las entidades locales rendirán directamente sus cuentas al Consejo de Cuentas, de 
conformidad con lo previsto en la legislación reguladora de las Haciendas Locales, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha señalada en dicha norma para la aprobación de sus 
respectivas cuentas.

2. El Consejo examinará las cuentas de las entidades locales previstas en el Plan 
anual dentro de los seis meses siguientes a su recepción.”

Cinco. Se modifica el artículo 13, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Procedimientos de fiscalización y requerimientos de colaboración.

1. Los procedimientos de fiscalización se ajustarán a las prescripciones de esta ley 
y disposiciones de desarrollo, que en todo caso regularán el trámite de audiencia de los 
interesados en sus actuaciones. En lo no previsto en aquellas normas, serán de aplicación 
las disposiciones de la legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

2. El Consejo de Cuentas puede exigir la colaboración de los órganos, entidades y 
personas físicas o jurídicas sujetos a su fiscalización, quienes deberán proporcionarle los 
datos, documentos, antecedentes o informes que solicite relacionados con el ejercicio de 
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su función fiscalizadora, pudiendo utilizar para ello los oportunos soportes informáticos. 
El reglamento que desarrolle la presente Ley establecerá las consecuencias de los 
incumplimientos de este deber de colaboración.

3. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano competente del Consejo de Cuentas, cualquier clase 
de datos necesarios con trascendencia para la actividad de fiscalización de los entes 
sometidos a control.

4. En caso de que, efectuado tal requerimiento, se siguieran incumpliendo las 
obligaciones señaladas en el apartado segundo, el Pleno del Consejo podrá imponer, 
previa tramitación del oportuno procedimiento y audiencia al interesado y de la entidad 
en cuyo nombre y representación actúe, en su caso, multas coercitivas. Las cuantías de 
las multas serán establecidas en las correspondientes leyes de acompañamiento de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma y tendrán a todos los efectos la naturaleza de 
ingresos de derecho público.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio de las responsabilidades penales y de otro tipo 
a que hubiera lugar.”

Seis. Se modifica el artículo 16, que queda redactado del siguiente modo:

“El Consejo de Cuentas emitirá dictamen respecto de anteproyectos de disposiciones 
de carácter general relativos a procedimientos presupuestarios, contabilidad pública, 
intervención y auditoría cuando así se lo solicite la Junta de Castilla y León, por conducto 
de las Cortes.”

Siete. Se suprime el apartado d) del artículo 18.

Ocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 19, que queda redactado del siguiente 
modo:

“2. Las funciones de secretaría del Pleno serán ejercidas por quien designe el 
Presidente de entre el personal funcionario al servicio del Consejo.

Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del Presidente, así como las 
citaciones a los miembros.

c) Recibir los escritos y documentos de los que debe conocer el Pleno, así como los 
actos de comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

e) Expedir certificaciones de los informes, dictámenes y acuerdos aprobados.

f) Ordenar y custodiar la documentación del Pleno.

g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

El desempeño de estas funciones no conllevará la percepción de retribuciones, dietas 
o indemnizaciones.”

Nueve. Se modifica el apartado 7 del artículo 19, que queda redactado como sigue:
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“7. De cada sesión que celebre el Pleno del Consejo de Cuentas se levantará acta 
que especificará los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar 
y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados.”

Diez. Se modifican los apartados f), g), i) y j) y se introduce un nuevo apartado k) en el 
artículo 20, que quedan redactados del siguiente modo:

“f) Elaborar y proponer para su aprobación por la Mesa de las Cortes de Castilla y León 
el proyecto de reglamento de organización y funcionamiento del Consejo, así como los 
posibles proyectos de reforma del mismo.

g) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del Consejo y remitirlo a las Cortes de 
Castilla y León.

i) Proponer a la Mesa de las Cortes de Castilla y León la plantilla de personal del 
Consejo.

j) Imponer las multas coercitivas a que se refiere el artículo 13.4.

k) Las demás funciones que no estén expresamente atribuidas a otros órganos del 
Consejo.”

Once. Se modifica el artículo 21, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 21. El Presidente del Consejo de Cuentas.

1. El Presidente del Consejo de Cuentas será nombrado por las Cortes de Castilla 
y León por mayoría absoluta, a propuesta del Pleno del Consejo de entre sus miembros. 
En caso de vacante o ausencia del Presidente, ejercerá sus funciones el Consejero más 
antiguo y, si concurriesen varios de la misma antigüedad, el de mayor edad.

2. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma el nombramiento del Presidente, 
que se publicará en el Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la misma duración que el de los Consejeros. El 
Presidente solo podrá ser reelegido para un segundo mandato.

4. Son atribuciones del Presidente:

a) Representar al Consejo de Cuentas, en particular en sus relaciones con las 
Instituciones de la Comunidad Autónoma y con el Tribunal de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir sus deliberaciones y decidir con voto de calidad 
en caso de empate.

c) Comparecer ante el órgano correspondiente de las Cortes de Castilla y León, 
acompañado de los Consejeros correspondientes, para la presentación de las actuaciones 
del Consejo.

d) Ejercer la superior dirección del personal del Consejo y la potestad disciplinaria, y 
acordar los nombramientos de todo el personal al servicio del mismo.

e) Organizar y dirigir los servicios generales del Consejo. Disponer los gastos propios 
del mismo y realizar la contratación de aquellas materias de su competencia, en aquellos 
ámbitos no reservados a la Secretaria General de apoyo a las Instituciones Propias.
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f) Las demás facultades que le reconozca la presente ley y disposiciones de desarrollo, 
o que le atribuya el Pleno del Consejo.

5. El Presidente perderá su condición por la finalización de su mandato, por renuncia a 
su cargo de Presidente formulada ante el Presidente de las Cortes de Castilla y León o por 
la pérdida de la condición de miembro del Consejo. En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el nombramiento y toma de posesión del nuevo 
Presidente.

La sustitución en el cargo de Presidente, cuando no se produzca como consecuencia 
de la renovación de los miembros del Consejo, será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se tendrá en cuenta a los efectos del límite previsto 
en el apartado 3 de este artículo.

6. En caso de vacante o ausencia del Presidente ejercerá sus funciones el Consejero 
de mayor antigüedad o edad, por este orden.”

Doce. Se modifica el apartado 1 del artículo 22, que queda redactado del siguiente 
modo:

“1. Los tres Consejeros de Cuentas serán elegidos por las Cortes de Castilla y León 
por un periodo de cuatro años, en votación conjunta de los candidatos que corresponda 
presentar a los Grupos Parlamentarios en proporción al número de Procuradores integrado 
en cada uno de ellos. Los candidatos se entenderán designados si alcanzan el voto favorable 
de los tres quintos de la Cámara en primera votación o de la mayoría absoluta en segunda 
votación, si fuere necesario.”

Trece. Se modifica el artículo 25, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 25. Régimen de incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo de Cuentas de Castilla y León es incompatible, 
en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea u Organismos Internacionales o puesto o cargo 
asimilado en el sector público de cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, sindicatos 
o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a través de terceras personas, de cargos en empresas 
o sociedades dedicadas a actividades que sean objeto de contratación por parte de las 
Administraciones Públicas o subvencionadas por éstas, concesionarias de las mismas, 
arrendatarias o administradoras de monopolios o con participación del sector público.

d) El desempeño, durante su mandato, de cualesquiera cargos, funciones o actividades 
a que se refiere el artículo 24.2 de esta ley.

2. Los miembros del Consejo de Cuentas podrán optar entre desempeñar sus 
funciones en régimen de dedicación exclusiva o parcial debiendo garantizar en todo caso 
la plena disponibilidad para cumplir sus deberes con puntualidad y eficacia, así como su 
imparcialidad e independencia en el cumplimiento de sus funciones públicas.
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3. Los miembros del Consejo en régimen de dedicación exclusiva no podrán ejercer, 
ni por sí mismos ni mediante sustitución, ninguna otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena retribuida mediante sueldo, 
arancel, honorarios, comisión o de cualquier otra forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán compatibles las actividades de producción y 
creación literaria, artística, científica, técnica o investigadora, y las publicaciones derivadas 
de aquéllas, así como la colaboración y la asistencia ocasional como ponente a congresos, 
seminarios, jornadas de trabajo, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación de empleo o de prestación de servicios o supongan 
un menoscabo del estricto cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades de los miembros del Consejo de Cuentas con 
dedicación parcial será el que les corresponda por razón de su otro cargo o actividad, 
dentro de los límites fijados en el apartado 1 de este artículo.”

Catorce. Se modifica el artículo 26, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 26. Causas de abstención y recusación.

Los Consejeros de Cuentas deberán abstenerse o podrán ser recusados cuando 
concurra alguna de las causas previstas en las normas reguladoras del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en todo caso 
se abstendrán de la fiscalización de cualquier acto o expediente en que hayan intervenido.”

Quince. Se modifica el artículo 27, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 27. Pérdida de la condición de Consejero.

1. Los miembros del Consejo de Cuentas perderán su condición por las siguientes 
causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al expirar el plazo, sin perjuicio de su posible reelección.

d) Por incapacidad declarada por decisión judicial firme.

e) Por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión 
judicial firme.

f) Por condena, en sentencia firme, a causa de delito.

g) Por incumplimiento de las obligaciones del cargo apreciado por las Cortes de Castilla 
y León.

h) Por incompatibilidad sobrevenida apreciada por las Cortes de Castilla y León en los 
términos previstos por el artículo 25.

2. La pérdida de la condición de miembro del Consejo de Cuentas por el incumplimiento 
de las obligaciones del cargo o por incompatibilidad sobrevenida será declarada por el 
Pleno de las Cortes de Castilla y León, por mayoría de tres quintos, en sesión convocada 
al efecto, a la que el Consejero afectado podrá asistir y hacer uso de la palabra antes de 
la votación. La iniciativa para el debate corresponderá al Presidente de las Cortes, a dos 
Grupos Parlamentarios o a una quinta parte de los Procuradores.”



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-05.  Pág. 32040

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

7

Dieciséis. Se modifica el artículo 28, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 28. Régimen retributivo.

1. El Presidente del Consejo de Cuentas podrá desempeñar sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o, excepcionalmente, parcial cuando así lo autorice el Pleno del 
Consejo. En el primero de los casos, sus retribuciones serán las que se fijen anualmente 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún 
caso, puedan superar la establecida para el Presidente de la Junta de Castilla y León. 
En el caso de no ejercer su actividad en régimen de exclusividad, percibirá las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento de organización y funcionamiento se establezcan, 
teniendo como límite, en cómputo anual, la tercera parte de las retribuciones fijadas en 
los Presupuestos de la Comunidad para el desempeño del cargo en dedicación exclusiva.

2. Las retribuciones de los Consejeros del Consejo de Cuentas en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad de Castilla y León, sin que, en ningún caso, puedan superar las establecidas 
para los Consejeros de la Junta de Castilla y León. En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad, percibirán las dietas e indemnizaciones que en su reglamento de 
organización y funcionamiento se establezcan, teniendo como límite, en cómputo anual, 
la tercera parte de las retribuciones fijadas en los Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Consejero en régimen de dedicación exclusiva.”

Diecisiete. Se modifica el artículo 29, que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 29. Personal al servicio del Consejo de Cuentas.

1. El personal al servicio del Consejo de Cuentas tendrá la condición de funcionario, 
laboral o eventual. Al personal funcionario le resultará de aplicación el régimen general de 
los funcionarios de carrera de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Al 
personal eventual y laboral le será aplicable dicho régimen jurídico en lo que sea adecuado 
a su condición.

2. La plantilla de personal del Consejo de Cuentas será remitida por el Pleno del 
Consejo a la Mesa de las Cortes de Castilla y León, para su aprobación, si procede. En la 
plantilla se determinarán los puestos de trabajo a desempeñar por el personal a su servicio 
y contendrá los datos exigidos en la legislación de la función pública de la Comunidad de 
Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo, reservados a personal funcionario, se cubrirán, 
preferentemente por concurso, entre funcionarios de los cuerpos o escalas equivalentes 
de la Administración de Castilla y León o de cualquier otra Administración Pública, Entidad, 
Institución u Organismo Público.

4. La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción de la relación de servicios, corresponderá al Pleno 
del Consejo.

5. Los conceptos y cuantías retributivas del personal al servicio del Consejo serán 
las que se establezcan anualmente para el personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad.”

Dieciocho. Se modifica el artículo 30, que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 30. Medios materiales y personales.

1. El Consejo de Cuentas dispondrá de los medios materiales y personales necesarios 
de acuerdo con las previsiones contenidas al efecto en el presupuesto de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo elaborará un anteproyecto de Presupuesto, que 
será remitido a la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes de Castilla y León de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma.”

TÍTULO II

Disposiciones comunes

Artículo 6. Creación de una Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias 
de la Comunidad de Castilla y León.

1. Se crea la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad 
de Castilla y León, para prestar asistencia a las cuatro instituciones, bajo la dependencia 
directa de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León. El titular de esta Secretaría 
General será nombrado por la Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

2. La Secretaría General desarrollará funciones de gestión material necesarias para 
el funcionamiento ordinario de las cuatro instituciones, en aquellos ámbitos que no estén 
directamente relacionados con las funciones específicas de cada institución. En dichos 
ámbitos la Secretaría General desarrollará sus cometidos en las siguientes materias:

a) Personal, régimen interior, contratación, gestión económica y presupuestaria.

b) Asesoramiento jurídico y representación y defensa en juicio.

c) Intervención, fiscalización y contabilización.

d) Cualquier otra que se le encomiende para el funcionamiento ordinario de las 
instituciones.

3. Para el desempeño de las funciones encomendadas la Secretaría General de apoyo 
a las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León podrá recabar la colaboración 
y asistencia de las instituciones.

Artículo 7. Medios materiales y personales de la Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León.

1. La Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad de 
Castilla y León dispondrá de los medios materiales y personales necesarios de acuerdo 
con las previsiones contenidas al efecto en el Presupuesto de las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, la Presidencia de las Cortes de Castilla y León elaborará un anteproyecto 
de Presupuesto de la Secretaría General, que será remitido a la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León para su aprobación, si procede, e incorporación a la sección de las Cortes 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

3. Corresponde a la Presidencia de las Cortes de Castilla y León la aprobación de la 
plantilla de personal de la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias de la 
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Comunidad de Castilla y León. Al personal funcionario al servicio de la misma le resultará 
de aplicación el régimen general de los funcionarios de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. En caso de existir personal eventual o laboral le será de 
aplicación dicho régimen jurídico en lo que sea adecuado a su condición. Los conceptos y 
cuantías retributivas del personal serán los que se establezcan anualmente para el personal 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Los puestos de trabajo de la Secretaría General a la que se refiere este artículo 
se cubrirán preferentemente por concurso entre funcionarios de los cuerpos y escalas 
equivalentes de la Administración de Castilla y León o de cualquier otra Administración 
Pública, Entidad, Institución u Organismo Público.

5. La convocatoria y resolución de los procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción de la relación de servicios, corresponderá a la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León.

Artículo 8. Régimen de contratación de las instituciones propias.
1. La contratación de las instituciones propias se regirá por la normativa de los contratos 

en el sector público.
2. El órgano de contratación de cada institución propia será el que se determine en la 

normativa reguladora de cada institución.
3. No obstante lo anterior el órgano de contratación será la Presidencia de las Cortes 

de Castilla y León para los siguientes contratos:
a) Los contratos comunes a dos o más instituciones propias.

b) Los contratos cuyo presupuesto sea igual o superior a dos millones de euros.

c) Los que tengan por objeto la contratación de estudios o trabajos técnicos.

Artículo 9. Cuestiones comunes de organización y funcionamiento.
1. Las instituciones propias no podrán crear órganos, unidades administrativas o 

puestos de trabajo para la realización de las funciones que en esta ley se atribuyen a la 
Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias, y en ningún caso podrán crear 
órganos o unidades administrativas con rango superior a servicio.

2. Las instituciones propias no podrán incluir en sus presupuestos partidas destinadas 
a publicaciones en soporte papel.

3. Las Cortes de Castilla y León realizarán las gestiones necesarias para que, a través 
de los órganos competentes de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 
los remanentes presupuestarios que puedan producirse en las cuatro instituciones se 
incorporen en las aplicaciones presupuestarias de las consejerías con competencias en 
materia educativa, sanitaria y de servicios sociales de la Junta de Castilla y León.

4. Las instituciones propias utilizarán preferentemente medios electrónicos, informáticos 
y telemáticos en el desarrollo de sus funciones, en sus relaciones con la ciudadanía, y con 
el resto de Administraciones Públicas e Instituciones.

Artículo 10. Renovación.

La renovación de los miembros electivos de las Instituciones Propias de la Comunidad 
deberá realizarse en el plazo improrrogable de un mes en periodo hábil para el funcionamiento 
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de las Cortes de Castilla y León desde la expiración del correspondiente mandato en las 
condiciones establecidas en sus leyes reguladoras, a fin de evitar que dicho proceso 
coincida con los cambios de legislatura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Funciones de Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias.

Hasta la aprobación de la plantilla de personal de la Secretaría General de apoyo 
a las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León, las funciones a que se 
refiere el artículo 6 de esta ley se seguirán realizando por los correspondientes órganos y 
unidades de cada institución.

Disposición transitoria segunda. Secretarios Generales y personal adscrito a las 
Secretarías Generales de cada institución propia.

Hasta la aprobación de las nuevas plantillas de personal de cada institución propia, 
los Secretarios Generales de las instituciones propias y el personal adscrito a cada 
Secretaría General continuarán al servicio de la respectiva institución.

Disposición transitoria tercera. Mandato del Procurador del Común, del Presidente 
del Consejo Económico y Social, y de los Presidentes y Consejeros de los Consejos 
Consultivo y de Cuentas.

1. Quienes a la entrada en vigor de esta ley tengan la condición de Procurador del 
Común, de Presidente del Consejo Económico y Social, o de Presidente o Consejero del 
Consejo Consultivo o del Consejo de Cuentas, se mantendrán en sus cargos por el período 
para el que fueron nombrados.

2. Las reelecciones que tengan lugar a partir de la entrada en vigor de esta ley se 
regirán por lo establecido en la misma. A estos efectos, para el Procurador del Común y los 
Presidentes de las otras tres instituciones propias se tendrán en cuenta los mandatos que 
hayan desempeñado con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Situación administrativa del personal al servicio de las 
instituciones propias.

Los funcionarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León que a la 
entrada en vigor de esta ley se encuentren, en virtud de los procedimientos de concurso 
o libre designación prestando servicio en alguna de las instituciones propias, quedarán 
en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, salvo aquellos que tengan 
reconocida una situación administrativa diferente como consecuencia de una resolución 
judicial firme.

Disposición transitoria quinta. Personal eventual al servicio del Procurador del 
Común.

El régimen jurídico del personal eventual al servicio del Procurador del Común que 
a la fecha de entrada en vigor de la presente ley esté prestando sus servicios en dicha 
institución será el previsto en la normativa anterior hasta que se produzca su cese.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan 
lo previsto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León.

La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 2, con la siguiente redacción:
“7. La presente ley resultará de aplicación, igualmente, al personal al servicio de las 

instituciones de la Comunidad Autónoma en la medida que así lo establezcan las leyes que 
regulen dichas instituciones.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 97, que queda redactado del siguiente 
modo:

“1. En la situación de servicios en otras Administraciones Públicas serán declarados 
los funcionarios de la Administración de Castilla y León que pasen a ocupar puestos de 
trabajo en otras Administraciones Públicas, o en las instituciones propias de la Comunidad, 
mediante los procedimientos de concurso o libre designación. A los mismos les resultará de 
aplicación el régimen jurídico a que esté sometido el personal de la Administración en la que 
están destinados de forma efectiva. Igualmente quedarán en esta situación administrativa 
los funcionarios que resulten afectados por un procedimiento de transferencias efectuado 
por la Administración de Castilla y León.”

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
medidas tributarias, administrativas y financieras.

La Ley 1/2012, de 28 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 58, que queda redactado como sigue:
“Artículo 58. Creación.
1. Se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla y León 

como órgano en materia de recursos contractuales de Castilla y León.
2. El Tribunal ejercerá sus competencias en el ámbito de los órganos, entes, 

organismos, entidades e instituciones que tengan la consideración de poder adjudicador y 
que ejerzan sus competencias en el ámbito territorial de Castilla y León, con la excepción 
de los dependientes o vinculados a la Administración del Estado.”

Dos. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 60, que quedan redactados como 
sigue:

“4. Las funciones de secretaría del órgano serán ejercidas por quien designe el 
Presidente de entre el personal al servicio del Consejo Consultivo.

Sus funciones son:
a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.
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b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden del Presidente, así 
como las citaciones a los miembros del mismo.

c) Recibir los escritos y documentos de los que debe conocer el Tribunal, así como los 
actos de comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.
e) Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.
f) Ordenar y custodiar la documentación del Tribunal.
g) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
5. Los miembros del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Castilla 

y León, incluido quien desempeñe las funciones de secretaría, no percibirán retribución 
adicional alguna como consecuencia de su participación en este órgano, declarándose su 
situación expresamente compatible con el desempeño de las que les corresponden en el 
Consejo Consultivo.”

Tres. Se suprimen los párrafos tercero y cuarto del artículo 62.

Disposición final tercera. Plantilla de personal de la Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias.

La Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en el plazo de un mes desde la entrada 
en vigor de esta ley, procederá a la aprobación de la plantilla de personal de la Secretaría 
General de apoyo a las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla y León para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta ley.

Disposición final cuarta. Reglamentos de organización y funcionamiento y plantillas 
de personal de las instituciones propias.

Las instituciones propias, en el plazo de dos meses a contar desde que se cumpla 
lo establecido en la disposición anterior, procederán a presentar a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León sus respectivos reglamentos de organización y funcionamiento y sus 
plantillas de personal. En los mismos se procederá a la determinación de los órganos y 
puestos de trabajo que, como consecuencia de la presente norma, permanecerán adscritos 
a cada institución y que por razón de que sus funciones no pasen a ser desempeñadas por 
la Secretaría General de apoyo a las Instituciones Propias, así como a la supresión de las 
plazas vacantes.

Disposición final quinta. Habilitación presupuestaria.
Se autoriza a los órganos competentes en cada caso, para efectuar o proponer las 

modificaciones o habilitaciones de crédito necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.
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TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN

PROYECTO DE LEY POR LA QUE 
SE MODIFICA LA ORGANIZACIÓN 
Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES PROPIAS DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía, en el 
apartado 2 de su artículo 19, establece 
que las instituciones propias de la 
Comunidad de Castilla y León son el 
Consejo Económico y Social, el Procurador

TEXTO PROPUESTO POR LA 
PONENCIA

PROYECTO DE LEY POR LA QUE 
SE MODIFICA LA ORGANIZACIÓN 
Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
INSTITUCIONES PROPIAS DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía, en el 
apartado 2 de su artículo 19, establece 
que las instituciones propias de la 
Comunidad de Castilla y León son el  
Consejo Económico y Social, el Procurador

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000015-06
Dictamen de la Comisión de la Presidencia en el Proyecto de Ley por la que se modifica la 
organización y el funcionamiento de las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de la Presidencia en 
el Proyecto de Ley por la que se modifica la organización y el funcionamiento de las Instituciones 
propias de la Comunidad de Castilla y León, PL/000015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley por la que se modifica la 
organización y el funcionamiento de las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y 
León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor 
de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN
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del Común, el Consejo Consultivo, el 
Consejo de Cuentas, y las que determinen 
el propio Estatuto o las leyes aprobadas 
por las Cortes de Castilla y León.

El artículo 18 regula la figura del 
Procurador del Común, dentro del Capítulo 
dedicado a las garantías de los derechos 
y principios estatutarios, con la misión 
de proteger y defender los derechos 
constitucionales de los ciudadanos y los 
derechos y principios reconocidos en el 
propio Estatuto.

Por su parte, el artículo 33 define 
al Consejo Consultivo como el superior 
órgano consultivo de la Junta y de la 
Administración de Castilla y León.

El Consejo Económico y Social, 
según establece el artículo 81, es un 
órgano colegiado de carácter consultivo 
y asesor en materia socioeconómica de 
la Comunidad de Castilla y León, siendo 
así un instrumento para hacer efectiva la 
participación de todos los castellanos y 
leoneses en la vida económica y social 
prevista en el artículo 8.2 del Estatuto.

Y en cuanto al Consejo de Cuentas 
se le encomiendan las funciones de 
fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad autónoma 
y demás entes públicos de Castilla y León.

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Estatuto de Autonomía se 
aprobaron las correspondientes leyes 
de las Cortes de Castilla y León para 
regular su composición, organización, 
funcionamiento y competencias: la Ley 
2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 
del Común de Castilla y León, la Ley 
1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León, 
la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, de 
creación del Consejo Económico y Social 

del Común, el Consejo Consultivo, el 
Consejo de Cuentas, y las que determinen 
el propio Estatuto o las leyes aprobadas 
por las Cortes de Castilla y León.

El artículo 18 regula la figura del 
Procurador del Común, dentro del Capítulo 
dedicado a las garantías de los derechos 
y principios estatutarios, con la misión 
de proteger y defender los derechos 
constitucionales de los ciudadanos y los 
derechos y principios reconocidos en el 
propio Estatuto.

Por su parte, el artículo 33 define 
al Consejo Consultivo como el superior 
órgano consultivo de la Junta y de la 
Administración de Castilla y León.

El Consejo Económico y Social, 
según establece el artículo 81, es un 
órgano colegiado de carácter consultivo 
y asesor en materia socioeconómica de 
la Comunidad de Castilla y León, siendo 
así un instrumento para hacer efectiva la 
participación de todos los castellanos y 
leoneses en la vida económica y social 
prevista en el artículo 8.2 del Estatuto.

Y en cuanto al Consejo de Cuentas 
se le encomiendan las funciones de 
fiscalización externa de la gestión 
económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad autónoma 
y demás entes públicos de Castilla y León.

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Estatuto de Autonomía se 
aprobaron las correspondientes leyes 
de las Cortes de Castilla y León para 
regular su composición, organización, 
funcionamiento y competencias: la Ley 
2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 
del Común de Castilla y León, la Ley 
1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León, 
la Ley 13/1990, de 28 de noviembre, de 
creación del Consejo Económico y Social 
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y la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Transcurrido un dilatado periodo 
de tiempo desde la aprobación de estas 
leyes, se hace necesario acomodarlas a 
la modificación del Estatuto de Autonomía 
y a las normas dictadas en su desarrollo. 
Al mismo tiempo se modifican algunas 
funciones a instancia de las instituciones.

Del mismo modo, las instituciones 
propias no pueden ser ajenas a la 
excepcional y difícil situación económica 
en la que nos encontramos, lo que exige 
mejorar su organización y funcionamiento 
para que sean más eficientes, todo ello sin 
merma de los derechos de los ciudadanos 
y la autonomía que debe presidir el 
ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas las instituciones propias.

A tal fin, sin alterar las funciones 
específicas que constituyen su esencia, se 
procede a la adscripción presupuestaria 
del Consejo Económico y Social y del 
Consejo Consultivo a las Cortes de 
Castilla y León, siguiendo el modelo de 
lo que ya ocurre con el Procurador del 
Común y el Consejo de Cuentas, modelo 
que como ya se ha demostrado en ningún 
caso afecta a la independencia que 
debe presidir el funcionamiento de estas 
instituciones.

Siguiendo esta referencia, la 
presente Ley atribuye a las Cortes, 
entre otras, funciones en relación con 
los nombramientos y aprobación de 
sus Reglamentos de Organización y 
Funcionamiento, que hasta ahora estaban 
atribuidas a la Junta de Castilla y León, 
con lo que la reforma refuerza aún más la 
independencia de estas dos instituciones 
propias.

Otra de las medidas dirigidas a 
mejorar la eficiencia es la creación de 

y la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Transcurrido un dilatado periodo 
de tiempo desde la aprobación de estas 
leyes, se hace necesario acomodarlas a 
la modificación del Estatuto de Autonomía 
y a las normas dictadas en su desarrollo. 
Al mismo tiempo se modifican algunas 
funciones a instancia de las instituciones.

Del mismo modo, las instituciones 
propias no pueden ser ajenas a la 
excepcional y difícil situación económica 
en la que nos encontramos, lo que exige 
mejorar su organización y funcionamiento 
para que sean más eficientes, todo ello sin 
merma de los derechos de los ciudadanos 
y la autonomía que debe presidir el 
ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas las instituciones propias.

A tal fin, sin alterar las funciones 
específicas que constituyen su esencia, se 
procede a la adscripción presupuestaria 
del Consejo Económico y Social y del 
Consejo Consultivo a las Cortes de 
Castilla y León, siguiendo el modelo de 
lo que ya ocurre con el Procurador del 
Común y el Consejo de Cuentas, modelo 
que como ya se ha demostrado en ningún 
caso afecta a la independencia que 
debe presidir el funcionamiento de estas 
instituciones.

Siguiendo esta referencia, la 
presente Ley atribuye a las Cortes, 
entre otras, funciones en relación con 
los nombramientos y aprobación de 
sus Reglamentos de Organización y 
Funcionamiento, que hasta ahora estaban 
atribuidas a la Junta de Castilla y León, 
con lo que la reforma refuerza aún más la 
independencia de estas dos instituciones 
propias.

Otra de las medidas dirigidas a 
mejorar la eficiencia es la creación de 
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una Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias, lo que permite 
suprimir algunos de los órganos que 
desarrollaban estas funciones en cada una 
de las instituciones.

La reforma se completa con 
modificaciones puntuales dirigidas 
a homogeneizar, en la medida de lo 
posible, el régimen de incompatibilidades 
y de dedicación de los miembros de las 
instituciones, así como el de personal 
y medios materiales al servicio de las 
instituciones propias.

En cuanto a la estructura de la ley, ésta 
cuenta con tres títulos, diez artículos, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y seis disposiciones finales.

En el título preliminar se establece 
cual es el objeto y finalidad de la ley.

El título primero cuenta con cuatro 
artículos, dedicado cada uno de ellos a 
las modificaciones correspondientes en 
las leyes reguladoras de cada una de las 
instituciones propias.

El título segundo, bajo la rúbrica 
disposiciones comunes, en sus cinco 
artículos regula la creación de una 
Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias de la Comunidad de 
Castilla y León, sus medios materiales y 
personales, el régimen de contratación 
de las instituciones propias, así como 
cuestiones comunes de organización y 
funcionamiento de dichas instituciones.

Las cinco disposiciones transitorias 
regulan el régimen de funcionamiento de 
las instituciones hasta la efectiva puesta 
en marcha de la nueva Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias, así 
como el régimen de aplicación de la ley a 
las situaciones existentes a su entrada en 
vigor.

una Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias, lo que permite 
suprimir algunos de los órganos que 
desarrollaban estas funciones en cada una 
de las instituciones.

La reforma se completa con 
modificaciones puntuales dirigidas 
a homogeneizar, en la medida de lo 
posible, el régimen de incompatibilidades 
y de dedicación de los miembros de las 
instituciones, así como el de personal 
y medios materiales al servicio de las 
instituciones propias.

En cuanto a la estructura de la ley, ésta 
cuenta con tres títulos, diez artículos, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y seis disposiciones finales.

En el título preliminar se establece 
cual es el objeto y finalidad de la ley.

El título primero cuenta con cuatro 
artículos, dedicado cada uno de ellos a 
las modificaciones correspondientes en 
las leyes reguladoras de cada una de las 
instituciones propias.

El título segundo, bajo la rúbrica 
disposiciones comunes, en sus cinco 
artículos regula la creación de una 
Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias de la Comunidad de 
Castilla y León, sus medios materiales y 
personales, el régimen de contratación 
de las instituciones propias, así como 
cuestiones comunes de organización y 
funcionamiento de dichas instituciones.

Las cinco disposiciones transitorias 
regulan el régimen de funcionamiento de 
las instituciones hasta la efectiva puesta 
en marcha de la nueva Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias, así 
como el régimen de aplicación de la ley a 
las situaciones existentes a su entrada en 
vigor.
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Se establece una disposición 
derogatoria única respecto de cuantas 
disposiciones se opongan o contradigan a lo 
dispuesto en esta ley, y seis disposiciones 
finales.

En la primera disposición final se 
modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, 
de la Función Pública de Castilla y 
León, y en la segunda la Ley 1/2012, de 
28 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras, en lo que 
se refiere al Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y 
León, para adaptar estas normas al texto 
articulado de la ley.

La tercera y cuarta establecen los 
plazos en los que las Cortes de Castilla 
y León y las instituciones propias deben 
realizar las actuaciones necesarias para 
adaptar su organización y funcionamiento 
al contenido de esta ley.

La quinta recoge la autorización 
necesaria para la habilitación 
presupuestaria que permita dar 
cumplimiento a la ley y en la sexta se 
dispone la entrada en vigor de la ley el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposición general

Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley.

La presente ley tiene por objeto 
la modificación de determinados 
aspectos relativos a la organización y el 
funcionamiento de las instituciones propias 
de la Comunidad de Castilla y León, con 
la finalidad de racionalizar y mejorar su 
eficiencia.

A estos efectos, estas instituciones 
se adscriben presupuestariamente a las 
Cortes de Castilla y León.

Se establece una disposición 
derogatoria única respecto de cuantas 
disposiciones se opongan o contradigan a 
lo dispuesto en esta ley, y seis disposiciones 
finales.

En la primera disposición final se 
modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, 
de la Función Pública de Castilla y 
León, y en la segunda la Ley 1/2012, de 
28 de febrero, de medidas tributarias, 
administrativas y financieras, en lo que 
se refiere al Tribunal Administrativo de 
Recursos Contractuales de Castilla y 
León, para adaptar estas normas al texto 
articulado de la ley.

La tercera y cuarta establecen los 
plazos en los que las Cortes de Castilla 
y León y las instituciones propias deben 
realizar las actuaciones necesarias para 
adaptar su organización y funcionamiento 
al contenido de esta ley.

La quinta recoge la autorización 
necesaria para la habilitación 
presupuestaria que permita dar 
cumplimiento a la ley y en la sexta se 
dispone la entrada en vigor de la ley el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposición general

Artículo 1. Objeto y finalidad de la ley.

La presente ley tiene por objeto 
la modificación de determinados 
aspectos relativos a la organización y el 
funcionamiento de las instituciones propias 
de la Comunidad de Castilla y León, con 
la finalidad de racionalizar y mejorar su 
eficiencia.

A estos efectos, estas instituciones 
se adscriben presupuestariamente a las 
Cortes de Castilla y León.
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TÍTULO I

Modificación de las leyes 
reguladoras de las instituciones 

propias de Castilla y León

Artículo 2. Modificación de la 
Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social.

La Ley 13/1990, de 28 de noviembre, 
del Consejo Económico y Social, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. El Consejo Económico y Social es 
un órgano colegiado de carácter consultivo 
y asesor en materia socioeconómica de la 
Comunidad de Castilla y León, dotado de 
personalidad jurídica propia.

2. El Consejo se configura como un 
órgano permanente de comunicación 
entre los distintos intereses económicos 
y sociales de la Comunidad y de 
asesoramiento de estos a la Administración 
Autonómica.”

Dos. Se modifica el artículo 3, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. De acuerdo con su naturaleza, 
corresponden al Consejo las siguientes 
funciones:

a) Emitir, con carácter previo 
y preceptivo, informes sobre los 
anteproyectos de leyes relacionados con 
la política socioeconómica y proyectos 
de decretos que posean una especial 
trascendencia en la regulación de las 
indicadas materias.

La solicitud del informe se efectuará 
por la Consejería proponente.

TÍTULO I

Modificación de las leyes 
reguladoras de las instituciones 

propias de Castilla y León

Artículo 2. Modificación de la 
Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social.

La Ley 13/1990, de 28 de noviembre, 
del Consejo Económico y Social, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. El Consejo Económico y Social es 
un órgano colegiado de carácter consultivo 
y asesor en materia socioeconómica de la 
Comunidad de Castilla y León, dotado de 
personalidad jurídica propia.

2. El Consejo se configura como un 
órgano permanente de comunicación 
entre los distintos intereses económicos 
y sociales de la Comunidad y de 
asesoramiento de estos a la Administración 
Autonómica.”

Dos. Se modifica el artículo 3, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. De acuerdo con su naturaleza, 
corresponden al Consejo las siguientes 
funciones:

a) Emitir, con carácter previo 
y preceptivo, informes sobre los 
anteproyectos de leyes relacionados con 
la política socioeconómica y proyectos 
de decretos que posean una especial 
trascendencia en la regulación de las 
indicadas materias. De forma particular 
emitirá informe previo y preceptivo sobre 
los anteproyectos de la ley reguladora 
de las medidas financieras, tributarias y 
administrativas.

La solicitud de informe se efectuará 
por la Consejería proponente con carácter 
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El Consejo deberá emitir su informe en 
el plazo de veinte días desde la recepción de 
la solicitud. No obstante el órgano solicitante 
podrá reducir este plazo siempre y cuando 
justifique la urgencia, en cuyo caso el plazo 
no podrá ser inferior a diez días.

Transcurrido el correspondiente 
plazo sin que haya emitido el informe, la 
administración podrá continuar con la 
tramitación, sin perjuicio de que el Consejo 
pueda remitirlo a la Junta de Castilla y León 
con posterioridad, si lo estima oportuno.

b) Conocer los proyectos de leyes 
singulares siempre que su contenido 
tenga trascendencia socioeconómica, así 
como el proyecto de ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma. 
A tal efecto, la Junta de Castilla y León 
procederá a su remisión al Consejo 
Económico y Social, simultáneamente a 
su envío a las Cortes de Castilla y León.

c) Formular propuestas a la Junta de 
Castilla y León sobre materias competencia 
de este Consejo.

d) Elaborar dictámenes e informes en 
cualesquiera clases de asuntos de carácter 
socioeconómico por iniciativa propia, a 
petición de los órganos superiores de la 
Administración General de la Comunidad 
Autónoma o de las Cortes de Castilla y 
León previo acuerdo de sus Comisiones.

previo a su remisión a la Junta de Castilla 
y León y a la misma se acompañará la 
documentación necesaria que haya servido 
para la elaboración de la disposición 
correspondiente.

El Consejo deberá emitir su informe 
en el plazo de veinte días desde la 
recepción de la solicitud. No obstante el 
órgano solicitante podrá reducir este plazo 
siempre y cuando justifique la urgencia, en 
cuyo caso el plazo será de diez días.

Transcurrido el correspondiente 
plazo, sin que se haya emitido informe, 
la Administración podrá continuar con la 
tramitación, sin perjuicio de que el Consejo 
pueda remitirlo a la Junta de Castilla y León 
con posterioridad, si lo estima oportuno.

Los informes del Consejo Económico 
y Social se limitarán exclusivamente al 
análisis socioeconómico de los textos 
remitidos, sin que puedan extenderse a 
valoraciones de oportunidad o conveniencia 
o a formular propuestas alternativas, salvo 
que así les sea expresamente solicitado 
por la autoridad consultante.

b) Conocer los planes o programas 
de contenido socioeconómico, con 
independencia de su forma de aprobación, 
así como los proyectos de ley que no sean 
objeto de informe preceptivo. A tal efecto, y 
respecto de estos últimos, la Junta de Castilla 
y León procederá a su remisión al Consejo 
Económico y Social simultáneamente a su 
envío a las Cortes de Castilla y León.

c) Formular propuestas a la Junta de 
Castilla y León sobre materias competencia 
de este Consejo.

d) Elaborar dictámenes e informes en 
cualesquiera clases de asuntos de carácter 
socioeconómico por iniciativa propia, a 
petición de los órganos superiores de la 
Administración General de la Comunidad 
Autónoma o de las Cortes de Castilla y 
León previo acuerdo de sus Comisiones.
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e) Servir de cauce de participación de 
los interlocutores sociales en el debate de 
asuntos socioeconómicos.

f) Canalizar demandas y propuestas 
de carácter socioeconómico procedentes 
de asociaciones e instituciones con 
actividad económica y social en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma sin 
representación en el Consejo.

g) Conocer y evaluar la información 
estadística autonómica sin perjuicio 
de la facultad de elaboración de datos 
estadísticos propios.

h) Emitir anualmente, dentro del 
primer semestre de cada año, un informe 
general sobre la "Situación Económica y 
Social de la Comunidad" correspondiente 
al ejercicio anterior, que remitirá a la Junta 
de Castilla y León y a las Cortes de Castilla 
y León.

i) Formular recomendaciones y 
propuestas, en relación con situaciones 
coyunturales de sectores económicos y 
sociales determinados, a las instituciones 
básicas de la Comunidad Autónoma.

j) Conocer las proposiciones de ley 
y las iniciativas legislativas populares 
que regulen materias socioeconómicas y 
laborales cuando las Cortes de Castilla y 
León lo consideren oportuno.

k) Evacuar informe, en el trámite 
de audiencia, respecto de los proyectos 
normativos que afecten sustancialmente 
a su organización, competencias y 
funciones.

2. El Consejo podrá recabar de 
la Administración de la Comunidad la 
realización de estudios técnicos, así como 
cuanta información y documentación 
considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. Asimismo, podrá solicitar 
informes de organizaciones profesionales, 
económicas y culturales.

e) Servir de cauce de participación de 
los interlocutores sociales en el debate de 
asuntos socioeconómicos.

f) Canalizar demandas y propuestas de 
carácter socioeconómico procedentes de 
asociaciones e instituciones con actividad 
económica y social en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma sin representación 
en el Consejo.

g) Conocer y evaluar la información 
estadística autonómica sin perjuicio 
de la facultad de elaboración de datos 
estadísticos propios.

h) Emitir anualmente, dentro del 
primer semestre de cada año, un informe 
general sobre la “Situación Económica y 
Social de la Comunidad” correspondiente 
al ejercicio anterior, que remitirá a la Junta 
de Castilla y León y a las Cortes de Castilla 
y León.

i) Formular recomendaciones y 
propuestas, en relación con situaciones 
coyunturales de sectores económicos y 
sociales determinados, a las instituciones 
básicas de la Comunidad Autónoma.

j) Conocer las proposiciones de ley 
y las iniciativas legislativas populares 
que regulen materias socioeconómicas y 
laborales cuando las Cortes de Castilla y 
León lo consideren oportuno.

k) Evacuar informe, en el trámite 
de audiencia, respecto de los proyectos 
normativos que afecten sustancialmente 
a su organización, competencias y 
funciones.

2. El Consejo podrá recabar de 
la Administración de la Comunidad la 
realización de estudios técnicos, así como 
cuanta información y documentación 
considere necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. Asimismo, podrá solicitar 
informes de organizaciones profesionales, 
económicas y culturales.
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3. La Junta, al remitir a las Cortes 
de Castilla y León los proyectos de ley a 
que se refiere la letra a) del apartado 1 del 
presente artículo, adjuntará, en su caso, el 
informe elaborado por el Consejo.

4. La Junta remitirá semestralmente 
al Consejo Económico y Social un informe 
sobre la situación general económica y 
social de la Comunidad de Castilla y León y 
la política económica de la Administración 
de la Comunidad.

5. El Consejo Económico y Social 
elaborará una memoria anual de su 
actividad que será presentada ante la 
Comisión correspondiente de las Cortes 
de Castilla y León.”

Tres. Se modifica el apartado 1 de la 
letra c del artículo 4, que queda redactado 
del siguiente modo:

“c) Doce miembros, distribuidos y 
designados de la siguiente forma:

1. Seis expertos, de los cuales cuatro 
serán designados por la Junta de Castilla 
y León y los otros dos por las Cortes de 
Castilla y León, en votación conjunta de 
los candidatos que corresponda presentar 
a los Grupos Parlamentarios en proporción 
al número de Procuradores integrado 
en cada uno de ellos. Los candidatos se 
entenderán designados si alcanzan el voto 
favorable de los tres quintos de la Cámara 
en primera votación o de la mayoría 
absoluta en segunda votación, si fuere 
necesaria.”

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 4 
bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 4 bis. Grupo de Enlace

1. Se constituirá un Grupo de Enlace 
con la sociedad civil organizada integrado 
por representantes de asociaciones e 
instituciones con actividad económica y 
social en la Comunidad de Castilla y León.

3. La Junta, al remitir a las Cortes 
de Castilla y León los proyectos de ley a 
que se refiere la letra a) del apartado 1 del 
presente artículo, adjuntará, en su caso, el 
informe elaborado por el Consejo.

4. La Junta remitirá semestralmente 
al Consejo Económico y Social un informe 
sobre la situación general económica y 
social de la Comunidad de Castilla y León y 
la política económica de la Administración 
de la Comunidad.

5. El Consejo Económico y Social 
elaborará una memoria anual de su 
actividad que será presentada ante la 
Comisión correspondiente de las Cortes 
de Castilla y León.”

Tres. Se modifica el apartado 1 de la 
letra c del artículo 4, que queda redactado 
del siguiente modo:

“c) Doce miembros, distribuidos y 
designados de la siguiente forma:

1. Seis expertos, de los cuales cuatro 
serán designados por la Junta de Castilla 
y León y los otros dos por las Cortes de 
Castilla y León, en votación conjunta de 
los candidatos que corresponda presentar 
a los Grupos Parlamentarios en proporción 
al número de Procuradores integrado 
en cada uno de ellos. Los candidatos se 
entenderán designados si alcanzan el voto 
favorable de los tres quintos de la Cámara 
en primera votación o de la mayoría 
absoluta en segunda votación, si fuere 
necesaria.”

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 4 
bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 4 bis. Grupo de Enlace

1. Se constituirá un Grupo de Enlace 
con la sociedad civil organizada integrado 
por representantes de asociaciones e 
instituciones con actividad económica y 
social en la Comunidad de Castilla y León.
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2. Las organizaciones que formen 
parte de este Grupo de Enlace han de 
tener ámbito autonómico y no pertenecer 
a ninguno de los grupos a que se refiere el 
artículo 4 de esta ley.

Entre otras, al menos, han de estar 
representadas organizaciones de los 
siguientes sectores sociales: infancia, 
familia, juventud, mujer, personas mayores, 
personas con discapacidad, salud, 
protección social, minorías, inmigrantes, 
colectivos en riesgo de exclusión social, 
educación y desarrollo rural.

3. El Grupo de Enlace estará presidido 
por el Presidente del Consejo Económico 
y Social y formarán parte del mismo sus 
vicepresidentes.

4. Sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado anterior, los miembros del 
Grupo de Enlace no tendrán la condición 
de miembros del Consejo Económico y 
Social. No tendrán derecho a retribución 
económica, ni percibirán indemnización 
alguna, incluidas dietas y gastos de 
locomoción, por asistir a las reuniones del 
mismo.

5. Este grupo tendrá por objeto 
canalizar las demandas y propuestas de 
carácter socioeconómico procedentes de 
las organizaciones que formen parte del 
mismo. Igualmente desarrollará funciones 
de asesoramiento, colaboración y apoyo en 
aquellas cuestiones que sean requeridas 
por el Consejo.

6. Su composición, convocatoria y 
funciones se determinarán en el reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo Económico y Social.”

Cinco. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Nombramiento y mandato.

1. Los miembros del Consejo serán 
nombrados y cesados por el Presidente de 

2. Las organizaciones que formen 
parte de este Grupo de Enlace han de 
tener ámbito autonómico y no pertenecer 
a ninguno de los grupos a que se refiere el 
artículo 4 de esta ley.

Entre otras, al menos, han de estar 
representadas organizaciones de los 
siguientes sectores sociales: infancia, 
familia, juventud, mujer, personas mayores, 
personas con discapacidad, salud, 
protección social, minorías, inmigrantes, 
colectivos en riesgo de exclusión social, 
educación y desarrollo rural.

3. El Grupo de Enlace estará presidido 
por el Presidente del Consejo Económico 
y Social y formarán parte del mismo sus 
vicepresidentes.

4. Sin perjuicio de lo previsto en 
el apartado anterior, los miembros del 
Grupo de Enlace no tendrán la condición 
de miembros del Consejo Económico y 
Social. No tendrán derecho a retribución 
económica, ni percibirán indemnización 
alguna, incluidas dietas y gastos de 
locomoción, por asistir a las reuniones del 
mismo.

5. Este grupo tendrá por objeto 
canalizar las demandas y propuestas de 
carácter socioeconómico procedentes de 
las organizaciones que formen parte del 
mismo. Igualmente desarrollará funciones 
de asesoramiento, colaboración y apoyo en 
aquellas cuestiones que sean requeridas 
por el Consejo.

6. Su composición, convocatoria y 
funciones se determinarán en el reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo Económico y Social.”

Cinco. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Nombramiento y mandato.

1. Designados los miembros del 
Consejo en la forma prevista en el artículo 4, 
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las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
de las Organizaciones e Instituciones a las 
que representen.

Serán nombrados por un período de 
cuatro años, sin perjuicio de su reelección.

No obstante cada una de las partes 
podrá sustituir a los miembros designados 
como titulares o suplentes, permaneciendo 
el sustituto en el cargo el tiempo que restare 
al miembro sustituido para el cumplimiento 
del período de cuatro años.

2. El Presidente de las Cortes de 
Castilla y León acreditará con su firma el 
nombramiento y cese de los miembros del 
Consejo, que se publicarán en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

3. La condición de miembro del 
Consejo no dará derecho a retribución 
económica. Los miembros del Consejo 
Económico y Social, en su condición de 
tales, no percibirán indemnización alguna, 
incluidas dietas y gastos de locomoción, 
por asistir a las reuniones de la institución 
a la que pertenecen ni por desempeñar 
las funciones propias de su condición de 
miembros.”

Seis. Se modifica el artículo 6, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6. Pérdida de la condición de 
miembro del Consejo Económico y Social.

Los miembros del Consejo Económico 
y Social perderán su condición por las 
siguientes causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al 
expirar el plazo, sin perjuicio de su posible 
reelección.

la Presidencia de las Cortes procederá a 
su nombramiento y acreditará con su firma 
el mismo. De igual forma se procederá 
respecto a su cese. Los nombramientos y 
ceses se publicaran en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

2. El nombramiento lo será por un 
periodo de cuatro años, sin perjuicio de 
su reelección. No obstante, cada una de 
las partes podrá sustituir a sus miembros 
designados como titulares o suplentes, 
permaneciendo el sustituto en el cargo el 
tiempo que restare al miembro sustituido 
para el cumplimiento del periodo de cuatro 
años. El procedimiento para su sustitución 
será el mismo que el de los nombramientos.

3. La condición de miembro del 
Consejo no dará derecho a retribución 
económica. Los miembros del Consejo 
Económico y Social, en su condición de 
tales, no percibirán indemnización alguna, 
incluidas dietas y gastos de locomoción, 
por asistir a las reuniones de la institución 
a la que pertenecen ni por desempeñar 
las funciones propias de su condición de 
miembros.”

Seis. Se modifica el artículo 6, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6. Pérdida de la condición de 
miembro del Consejo Económico y Social.

Los miembros del Consejo Económico 
y Social perderán su condición por las 
siguientes causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al 
expirar el plazo, sin perjuicio de su posible 
reelección.
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d) Por incapacidad declarada por 
decisión judicial firme.

e) Por separación de sus 
Organizaciones o Instituciones 
designantes.

f) Por sustitución de las Organizaciones 
o Instituciones que los hubieran designado.

g) Por inhabilitación para el ejercicio 
de los derechos políticos declarada por 
decisión judicial firme.

h) Por condena, en sentencia firme, a 
causa de delito doloso.

i) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por el Pleno del Consejo en los 
términos previstos por el artículo siguiente.”

Siete. Se modifica el artículo 7, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 7. Incompatibilidades.

La condición de miembro del Consejo 
Económico y Social es incompatible, en 
todo caso, con el desempeño en el Estado, 
Comunidades Autónomas, Unión Europea 
u Organismos Internacionales de cualquier 
cargo político o mandato representativo, 
así como de puestos o cargos asimilados 
en el sector público de cualquiera de 
dichas instancias.”

Ocho. Se modifica el apartado 1 
del artículo 9, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Pleno, integrado por los 
miembros mencionados en el artículo 4.º, 
es el supremo órgano de decisión y 
formación de la voluntad del Consejo.

A él le competen las siguientes 
funciones:

a) Elaborar y aprobar el proyecto 
de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo, en los 
términos que se fijan en la presente Ley.

d) Por incapacidad declarada por 
decisión judicial firme.

e) Por separación de sus 
Organizaciones o Instituciones 
designantes.

f) Por sustitución de las Organizaciones 
o Instituciones que los hubieran designado.

g) Por inhabilitación para el ejercicio 
de los derechos políticos declarada por 
decisión judicial firme.

h) Por condena, en sentencia firme, a 
causa de delito doloso.

i) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por el Pleno del Consejo en los 
términos previstos por el artículo siguiente.”

Siete. Se modifica el artículo 7, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 7. Incompatibilidades.

La condición de miembro del Consejo 
Económico y Social es incompatible, en 
todo caso, con el desempeño en el Estado, 
Comunidades Autónomas, Unión Europea 
u Organismos Internacionales de cualquier 
cargo político o mandato representativo, 
así como de puestos o cargos asimilados 
en el sector público de cualquiera de 
dichas instancias.”

Ocho. Se modifica el apartado 1 
del artículo 9, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Pleno, integrado por los 
miembros mencionados en el artículo 4.º, 
es el supremo órgano de decisión y 
formación de la voluntad del Consejo.

A él le competen las siguientes 
funciones:

a) Elaborar y aprobar el proyecto 
de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo, en los 
términos que se fijan en la presente Ley.
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b) Adoptar los acuerdos que 
correspondan respecto del ejercicio de las 
funciones que tiene atribuidas el Consejo.

c) La elaboración del anteproyecto 
de presupuesto del Consejo Económico y 
Social y la concesión y distribución de las 
transferencias y subvenciones consignadas 
anualmente en sus presupuestos.

d) La elaboración de la propuesta de 
plantilla de personal del Consejo, que se 
ajustará a las previsiones contenidas en el 
artículo 17 de la presente Ley.

e) La aprobación de la memoria anual 
del Consejo.

f) Las demás que resulten de 
lo establecido en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del 
Consejo.”

Nueve. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. El Presidente.

1. El Presidente del Consejo 
Económico y Social será nombrado, de 
entre los miembros del Consejo, por las 
Cortes de Castilla y León por mayoría 
absoluta, a propuesta de, al menos, dos 
tercios del Consejo.

2. El Presidente de las Cortes de 
Castilla y León acreditará con su firma el 
nombramiento y cese del Presidente, que 
se publicará en el Boletín Oficial de Castilla 
y León.

3. El mandato del Presidente tendrá 
la misma duración que el de los miembros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato. La sustitución 
en el cargo de Presidente, cuando no 
se produzca como consecuencia de la 
renovación de los miembros del Consejo, 
será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se 
tendrá en cuenta a los efectos del límite 
máximo de dos mandatos previsto en este 
mismo apartado.

b) Adoptar los acuerdos que 
correspondan respecto del ejercicio de las 
funciones que tiene atribuidas el Consejo.

c) La elaboración del anteproyecto 
de presupuesto del Consejo Económico y 
Social y la concesión y distribución de las 
transferencias y subvenciones consignadas 
anualmente en sus presupuestos.

d) La elaboración de la propuesta de 
plantilla de personal del Consejo, que se 
ajustará a las previsiones contenidas en el 
artículo 17 de la presente Ley.

e) La aprobación de la memoria anual 
del Consejo.

f) Las demás que resulten de 
lo establecido en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del 
Consejo.”

Nueve. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. El Presidente.

1. El Presidente del Consejo 
Económico y Social será nombrado, de 
entre los miembros del Consejo, por las 
Cortes de Castilla y León por mayoría 
absoluta, a propuesta de, al menos, dos 
tercios del Consejo.

2. El Presidente de las Cortes de 
Castilla y León acreditará con su firma el 
nombramiento y cese del Presidente, que 
se publicará en el Boletín Oficial de Castilla 
y León.

3. El mandato del Presidente tendrá 
la misma duración que el de los miembros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato. La sustitución 
en el cargo de Presidente, cuando no 
se produzca como consecuencia de la 
renovación de los miembros del Consejo, 
será por el tiempo que reste hasta su 
renovación. Este periodo de tiempo no se 
tendrá en cuenta a los efectos del límite 
máximo de dos mandatos previsto en este 
mismo apartado.
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4. Son funciones específicas del 
Presidente:

a) Ostentar la representación del 
Consejo.

b) Convocar las sesiones del Pleno, 
de la Comisión Permanente y del Grupo de 
Enlace, presidirlas y moderar el desarrollo 
de los debates.

c) Formular el orden del día de las 
reuniones en el modo que se establezca 
en el reglamento de organización y 
funcionamiento.

d) Ordenar la publicación de los 
acuerdos del Consejo, disponer su 
cumplimiento y visar las actas.

e) Dirimir los empates con voto de 
calidad.

f) Dirigir los servicios técnicos y 
administrativos del Consejo.

g) Presidir el Grupo de Enlace con la 
sociedad civil organizada.

h) Las demás funciones que le 
encomiende el reglamento de organización 
y funcionamiento.

5. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente 
formulada ante el Presidente de las Cortes 
de Castilla y León o por la pérdida de la 
condición de miembro del Consejo. En 
los dos primeros casos podrá continuar 
en el ejercicio de sus funciones hasta el 
nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.”

Diez. Se modifica el artículo 14, que 
queda redactado del siguiente modo:

4. Son funciones específicas del 
Presidente:

a) Ostentar la representación del 
Consejo.

b) Convocar las sesiones del Pleno, 
de la Comisión Permanente y del Grupo de 
Enlace, presidirlas y moderar el desarrollo 
de los debates.

c) Formular el orden del día de las 
reuniones en el modo que se establezca 
en el reglamento de organización y 
funcionamiento.

d) Ordenar la publicación de los 
acuerdos del Consejo, disponer su 
cumplimiento y visar las actas.

e) Dirimir los empates con voto de 
calidad.

f) Dirigir los servicios técnicos y 
administrativos del Consejo.

g) Presidir el Grupo de Enlace con la 
sociedad civil organizada.

h) Las demás funciones que le 
encomiende el reglamento de organización 
y funcionamiento.

5. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente o por 
pérdida de su condición de miembro 
del Consejo. En los dos primeros casos 
continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta el nombramiento y toma de posesión 
del nuevo Presidente.

La renuncia al cargo de Presidente 
deberá formularse ante el Pleno del 
Consejo Económico y Social, quien dará 
traslado de la misma a la Presidencia 
de las Cortes de Castilla y León para su 
formalización.”

Diez. Se modifica el artículo 14, que 
queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 14. Régimen de 
incompatibilidades y retribuciones del 
Presidente.

1. El Presidente del Consejo 
Económico y Social podrá optar entre 
desempeñar sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 
con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. 
La dedicación a tiempo parcial deberá 
ser aceptada por dos terceras partes del 
Consejo Económico y Social.

2. El Presidente en régimen de 
dedicación exclusiva no podrá ejercer, 
ni por sí mismo ni mediante sustitución, 
ninguna otra actividad profesional, 
mercantil, industrial o laboral, pública 
o privada, por cuenta propia o ajena 
retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

3. El régimen de incompatibilidades 
del Presidente del Consejo Económico y 
Social con dedicación parcial será el que 
le corresponda por razón de su otro cargo 
o actividad, y en todo caso dentro de los 
límites fijados en el artículo 7.

4. El Presidente del Consejo 
Económico y Social que desempeñe 

“Artículo 14. Régimen de 
incompatibilidades y retribuciones del 
Presidente.

1. El Presidente del Consejo 
Económico y Social podrá optar entre 
desempeñar sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 
con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. 
La dedicación a tiempo parcial deberá 
ser aceptada por dos terceras partes del 
Consejo Económico y Social.

2. El Presidente en régimen de 
dedicación exclusiva no podrá ejercer, 
ni por sí mismo ni mediante sustitución, 
ninguna otra actividad profesional, 
mercantil, industrial o laboral, pública 
o privada, por cuenta propia o ajena 
retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

3. El régimen de incompatibilidades 
del Presidente del Consejo Económico y 
Social con dedicación parcial será el que 
le corresponda por razón de su otro cargo 
o actividad, y en todo caso dentro de los 
límites fijados en el artículo 7.

4. El Presidente del Consejo 
Económico y Social que desempeñe 
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sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva percibirá las retribuciones que se 
fijen anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar las 
establecidas para el Presidente de la Junta 
de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.”

Once. Se modifica el artículo 15, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 15. Los Vicepresidentes.

1. El Pleno del Consejo elegirá, de 
entre sus miembros, dos Vicepresidentes, 
que deberán pertenecer a dos grupos de 
representación distintos al que pertenezca 
el Presidente.

2. Son funciones propias de los 
Vicepresidentes:

a) Sustituir al Presidente en los casos 
en que dicho cargo estuviera vacante 
y en los de ausencia o enfermedad. La 
sustitución se llevará a cabo en la forma 
que se establezca en el reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo.

b) Colaborar con el Presidente en 
todos los asuntos para los que sean 
requeridos.

c) Cualesquiera otras que les sean 
expresamente delegadas o encomendadas 
por el Pleno del Consejo.

3. Los Vicepresidentes no tendrán 
derecho a retribución económica, ni 
percibirán indemnización alguna, incluidas 
dietas y gastos de locomoción, por el 
desempeño de su cargo.”

sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva percibirá las retribuciones que se 
fijen anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar las 
establecidas para el Presidente de la Junta 
de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.”

Once. Se modifica el artículo 15, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 15. Los Vicepresidentes.

1. El Pleno del Consejo elegirá, de 
entre sus miembros, dos Vicepresidentes, 
que deberán pertenecer a dos grupos de 
representación distintos al que pertenezca 
el Presidente.

2. Son funciones propias de los 
Vicepresidentes:

a) Sustituir al Presidente en los casos 
en que dicho cargo estuviera vacante 
y en los de ausencia o enfermedad. La 
sustitución se llevará a cabo en la forma 
que se establezca en el reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo.

b) Colaborar con el Presidente en 
todos los asuntos para los que sean 
requeridos.

c) Cualesquiera otras que les sean 
expresamente delegadas o encomendadas 
por el Pleno del Consejo.

3. Los Vicepresidentes no tendrán 
derecho a retribución económica, ni 
percibirán indemnización alguna, incluidas 
dietas y gastos de locomoción, por el 
desempeño de su cargo.”
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Doce. Se añade un nuevo artículo 15 
bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 15 bis. Funciones de 
secretaría.

1. Las funciones de secretaría del 
Pleno, de la Comisión Permanente, de 
las demás Comisiones, así como del 
Grupo de Enlace serán ejercidas por quien 
designe el Presidente del Consejo, de 
entre el personal al servicio del Consejo 
Económico y Social.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden de Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que deba conocer el Consejo, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Consejo.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Trece. Se modifican los apartados 1 y 
2 del artículo 16, que quedan redactados 
del siguiente modo:

“1. El Consejo aprobará por mayoría 
de dos tercios el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento, en el 
que se regulará el régimen de adopción de 
los acuerdos de sus distintos órganos.

Doce. Se añade un nuevo artículo 15 
bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 15 bis. Funciones de 
secretaría.

1. Las funciones de secretaría del 
Pleno, de la Comisión Permanente, de 
las demás Comisiones, así como del 
Grupo de Enlace serán ejercidas por quien 
designe el Presidente del Consejo, de 
entre el personal al servicio del Consejo 
Económico y Social.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden de Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que deba conocer el Consejo, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Consejo.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Trece. Se modifican los apartados 1 y 
2 del artículo 16, que quedan redactados 
del siguiente modo:

“1. El Consejo aprobará por mayoría 
de dos tercios el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento, en el 
que se regulará el régimen de adopción de 
los acuerdos de sus distintos órganos.
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2. El Consejo remitirá a las Cortes de 
Castilla y León el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento. La Mesa 
de las Cortes lo aprobará, si se ajusta a lo 
establecido en la ley.”

Catorce. Se modifica el artículo 17, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Régimen del personal al 
servicio del Consejo.

1. El personal al servicio del Consejo 
tendrá carácter laboral. Su régimen será el 
que corresponda al personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad en lo 
que sea adecuado a su condición.

2. El Pleno del Consejo formulará 
la propuesta de plantilla de personal del 
mismo, para su aprobación, si procede, por 
la Mesa de las Cortes de Castilla y León, 
previo informe de la Secretaria General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

3. El personal será seleccionado 
por el Consejo de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, 
concurrencia y publicidad y nombrado por 
su Presidente.”

Quince. Se modifica el artículo 18, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 18. Financiación y medios.

1. El Consejo Económico y Social 
dispondrá de los medios materiales y 
personales necesarios de acuerdo con 
las previsiones contenidas al efecto en el 
Presupuesto de las Cortes de Castilla y 
León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto 
de gastos, que será remitido a la Mesa 
de las Cortes de Castilla y León para su 
aprobación, si procede, e incorporación 
a la sección de las Cortes de Castilla y 
León de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.”

Dieciséis. Se suprime la disposición 
adicional segunda.

2. El Consejo remitirá a las Cortes de 
Castilla y León el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento. La Mesa 
de las Cortes lo aprobará, si se ajusta a lo 
establecido en la ley.”

Catorce. Se modifica el artículo 17, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Régimen del personal al 
servicio del Consejo.

1. El personal al servicio del Consejo 
tendrá carácter laboral. Su régimen será el 
que corresponda al personal al servicio de 
la Administración de la Comunidad en lo 
que sea adecuado a su condición.

2. El Pleno del Consejo formulará 
la propuesta de plantilla de personal del 
mismo, para su aprobación, si procede, por 
la Mesa de las Cortes de Castilla y León, 
previo informe de la Secretaria General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

3. El personal será seleccionado 
por el Consejo de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, 
concurrencia y publicidad y nombrado por 
su Presidente.”

Quince. Se modifica el artículo 18, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 18. Financiación y medios.

1. El Consejo Económico y Social 
dispondrá de los medios materiales y 
personales necesarios de acuerdo con 
las previsiones contenidas al efecto en el 
Presupuesto de las Cortes de Castilla y 
León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto 
de gastos, que será remitido a la Mesa 
de las Cortes de Castilla y León para su 
aprobación, si procede, e incorporación 
a la sección de las Cortes de Castilla y 
León de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.”

Dieciséis. Se suprime la disposición 
adicional segunda.
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Artículo 3. Modificación de la Ley 
2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 
del Común de Castilla y León.

La Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 
Procurador del Común de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 
del artículo 1, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Procurador del Común es el 
Alto Comisionado de las Cortes de Castilla 
y León, designado por éstas, que actúa 
con independencia para la protección y 
defensa de los derechos constitucionales 
de los ciudadanos y de los derechos y 
principios reconocidos en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León frente a la 
Administración de la Comunidad, la de 
sus entes locales y la de los diferentes 
organismos que de éstas dependan.”

Dos. Se modifica el apartado 1 
del artículo 2, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Procurador del Común es 
elegido por las Cortes de Castilla y León 
para un periodo de cuatro años, conforme 
al procedimiento establecido en la presente 
Ley. Solamente podrá ser reelegido para 
un segundo mandato.”

Tres. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8.

1. El cargo de Procurador del Común 
es incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 
o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) La afiliación o el ejercicio de 
funciones directivas o ejecutivas en los 

Artículo 3. Modificación de la Ley 
2/1994, de 9 de marzo, del Procurador 
del Común de Castilla y León.

La Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 
Procurador del Común de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 
del artículo 1, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Procurador del Común es el 
Alto Comisionado de las Cortes de Castilla 
y León, designado por éstas, que actúa 
con independencia para la protección y 
defensa de los derechos constitucionales 
de los ciudadanos y de los derechos y 
principios reconocidos en el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León frente a la 
Administración de la Comunidad, la de 
sus entes locales y la de los diferentes 
organismos que de éstas dependan.”

Dos. Se modifica el apartado 1 
del artículo 2, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. El Procurador del Común es 
elegido por las Cortes de Castilla y León 
para un periodo de cuatro años, conforme 
al procedimiento establecido en la presente 
Ley. Solamente podrá ser reelegido para 
un segundo mandato.”

Tres. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8.

1. El cargo de Procurador del Común 
es incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 
o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) La afiliación o el ejercicio de 
funciones directivas o ejecutivas en los 
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partidos políticos, sindicatos o asociaciones 
empresariales.

c) El ejercicio de las carreras judicial 
y fiscal, o la prestación de servicios en la 
Administración de Justicia.

d) El desempeño de funciones 
directivas en Asociaciones, Fundaciones y 
Colegios Profesionales.

e) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

2. Cuando concurra una causa de 
incompatibilidad en quien fuere elegido 
Procurador del Común de Castilla y 
León, éste, antes de tomar posesión, 
deberá cesar en el cargo o en la actividad 
incompatible o bien solicitar la excedencia 
en la función. Si no lo hace en los ocho 
días siguientes a la elección, se entenderá 
que no acepta el nombramiento. La misma 
norma debe aplicarse en el caso de 
sobrevenir una incompatibilidad.

3. El Procurador del Común podrá 
optar entre desempeñar sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 
con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas.

El desempeño de las funciones en 
régimen de dedicación parcial deberá ser 
autorizado por la Comisión Parlamentaria 
de Relaciones con el Procurador del 
Común.

4. Cuando desempeñe sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva no 

partidos políticos, sindicatos o asociaciones 
empresariales.

c) El ejercicio de las carreras judicial 
y fiscal, o la prestación de servicios en la 
Administración de Justicia.

d) El desempeño de funciones 
directivas en Asociaciones, Fundaciones y 
Colegios Profesionales.

e) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

2. Cuando concurra una causa de 
incompatibilidad en quien fuere elegido 
Procurador del Común de Castilla y 
León, éste, antes de tomar posesión, 
deberá cesar en el cargo o en la actividad 
incompatible o bien solicitar la excedencia 
en la función. Si no lo hace en los ocho 
días siguientes a la elección, se entenderá 
que no acepta el nombramiento. La misma 
norma debe aplicarse en el caso de 
sobrevenir una incompatibilidad.

3. El Procurador del Común podrá 
optar entre desempeñar sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 
con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas.

El desempeño de las funciones en 
régimen de dedicación parcial deberá ser 
autorizado por la Comisión Parlamentaria 
de Relaciones con el Procurador del 
Común.

4. Cuando desempeñe sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva no 
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podrá ejercer, ni por sí mismo ni mediante 
sustitución, ninguna otra actividad 
profesional, mercantil, industrial o laboral, 
pública o privada, por cuenta propia o 
ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

5. El régimen de incompatibilidades 
del Procurador del Común cuando 
desempeñe sus funciones con dedicación 
parcial será el que le corresponda por 
razón de su otro cargo o actividad, y en 
todo caso dentro de los límites fijados en 
el apartado 1 de este artículo.

6. El Procurador del Común que 
desempeñe sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva percibirá las 
retribuciones que se fijen anualmente en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
de Castilla y León, sin que, en ningún 
caso, puedan superar las establecidas 
para el Presidente de la Junta de Castilla 
y León. En el caso de no ejercer su 
actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.”

podrá ejercer, ni por sí mismo ni mediante 
sustitución, ninguna otra actividad 
profesional, mercantil, industrial o laboral, 
pública o privada, por cuenta propia o 
ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

5. El régimen de incompatibilidades 
del Procurador del Común cuando 
desempeñe sus funciones con dedicación 
parcial será el que le corresponda por 
razón de su otro cargo o actividad, y en 
todo caso dentro de los límites fijados en 
el apartado 1 de este artículo.

6. El Procurador del Común que 
desempeñe sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva percibirá las 
retribuciones que se fijen anualmente en 
la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
de Castilla y León, sin que, en ningún 
caso, puedan superar las establecidas 
para el Presidente de la Junta de Castilla 
y León. En el caso de no ejercer su 
actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.”
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Cuatro. Se añade una letra h) en el 
apartado 1 del artículo 9 y se modifica el 
apartado 2 de dicho artículo, que quedan 
redactados del siguiente modo:

“h) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por las Cortes de Castilla y León 
en los términos previstos por el artículo 8.

2. El cese se declarará por el Presidente 
de las Cortes, que seguidamente dará 
cuenta de ello al Pleno. En caso de 
negligencia notoria o incapacidad o 
incompatibilidad sobrevenidas, las Cortes 
decidirán por mayoría de tres quintos en 
sesión convocada al efecto, a la que el 
Procurador del Común podrá asistir y hacer 
uso de la palabra antes de la votación. La 
iniciativa para este debate corresponderá 
al Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los 
Procuradores.”

Cinco. Se deja vacío de contenido el 
Título III.

Seis. Se modifica el artículo 33, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 33.

1. El Procurador del Común podrá 
estar auxiliado por un Adjunto, en el que 
podrá delegar sus funciones y que le 
sustituirá en el ejercicio de las mismas, en 
los supuestos de imposibilidad temporal y 
en los de cese.

2. El Procurador del Común nombrará, 
previa conformidad de la Comisión 
correspondiente de las Cortes de Castilla y 
León al Adjunto y podrá cesarle libremente.

3. El nombramiento y cese del Adjunto 
serán publicados en el “Boletín Oficial de 
Castilla y León”.

4. El Adjunto podrá optar entre 
desempeñar sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 

Cuatro. Se añade una letra h) en el 
apartado 1 del artículo 9 y se modifica el 
apartado 2 de dicho artículo, que quedan 
redactados del siguiente modo:

“h) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por las Cortes de Castilla y León 
en los términos previstos por el artículo 8.

2. El cese se declarará por el Presidente 
de las Cortes, que seguidamente dará 
cuenta de ello al Pleno. En caso de 
negligencia notoria o incapacidad o 
incompatibilidad sobrevenidas, las Cortes 
decidirán por mayoría de tres quintos en 
sesión convocada al efecto, a la que el 
Procurador del Común podrá asistir y hacer 
uso de la palabra antes de la votación. La 
iniciativa para este debate corresponderá 
al Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los 
Procuradores.”

Cinco. Se deja vacío de contenido el 
Título III.

Seis. Se modifica el artículo 33, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 33.

1. El Procurador del Común podrá 
estar auxiliado por un Adjunto, en el que 
podrá delegar sus funciones y que le 
sustituirá en el ejercicio de las mismas, en 
los supuestos de imposibilidad temporal y 
en los de cese.

2. El Procurador del Común nombrará, 
previa conformidad de la Comisión 
correspondiente de las Cortes de Castilla y 
León al Adjunto y podrá cesarle libremente.

3. El nombramiento y cese del Adjunto 
serán publicados en el “Boletín Oficial de 
Castilla y León”.

4. El Adjunto podrá optar entre 
desempeñar sus funciones en régimen 
de dedicación exclusiva o parcial, 
debiendo garantizar en todo caso la plena 
disponibilidad para cumplir sus deberes 
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con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. 
La dedicación a tiempo parcial deberá ser 
aceptada por el Procurador del Común.

5. Las retribuciones del Adjunto en 
régimen de dedicación exclusiva serán 
las que se fijen anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad de 
Castilla y León, sin que en ningún caso 
puedan superar las establecidas para los 
Consejeros de la Junta de Castilla y León. 
En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad podrán percibir 
dietas e indemnizaciones, teniendo como 
límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Adjunto.

6. Al Adjunto le será de aplicación lo 
dispuesto para el Procurador del Común 
en los artículos 1.º, 4.º, 5.º, 8.º y 9.º de la 
presente Ley en lo que proceda.”

Siete. Se modifica el artículo 34, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 34.

1. El Procurador del Común de Castilla 
y León dispondrá de los medios materiales 
y personales necesarios de acuerdo con 
las previsiones contenidas al efecto en el 
Presupuesto de las Cortes de Castilla y 
León.

2. Anualmente, el Procurador del 
Común elaborará un anteproyecto de 
Presupuesto, que será remitido a la Mesa 
de las Cortes de Castilla y León para su 
aprobación, si procede, e incorporación 
a la sección de las Cortes de Castilla y 
León de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

3. El Procurador del Común formulará 
una propuesta de plantilla de personal para 
su aprobación, si procede, por la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León.

con puntualidad y eficacia, así como 
su imparcialidad e independencia en el 
cumplimiento de sus funciones públicas. 
La dedicación a tiempo parcial deberá ser 
aceptada por el Procurador del Común.

5. Las retribuciones del Adjunto en 
régimen de dedicación exclusiva serán 
las que se fijen anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad de 
Castilla y León, sin que en ningún caso 
puedan superar las establecidas para los 
Consejeros de la Junta de Castilla y León. 
En el caso de no ejercer su actividad en 
régimen de exclusividad podrán percibir 
dietas e indemnizaciones, teniendo como 
límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo de Adjunto.

6. Al Adjunto le será de aplicación lo 
dispuesto para el Procurador del Común 
en los artículos 1.º, 4.º, 5.º, 8.º y 9.º de la 
presente Ley en lo que proceda.”

Siete. Se modifica el artículo 34, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 34.

1. El Procurador del Común de Castilla 
y León dispondrá de los medios materiales 
y personales necesarios de acuerdo con 
las previsiones contenidas al efecto en el 
Presupuesto de las Cortes de Castilla y 
León.

2. Anualmente, el Procurador del 
Común elaborará un anteproyecto de 
Presupuesto, que será remitido a la Mesa 
de las Cortes de Castilla y León para su 
aprobación, si procede, e incorporación 
a la sección de las Cortes de Castilla y 
León de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

3. El Procurador del Común formulará 
una propuesta de plantilla de personal para 
su aprobación, si procede, por la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León.
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4. El personal al servicio del Procurador 
del Común tendrá el carácter de personal 
funcionario o personal eventual.

5. El personal funcionario del 
Procurador del Común estará integrado 
en la plantilla orgánica de las Cortes de 
Castilla y León adscrito funcionalmente a 
su servicio.

6. Al personal eventual del Procurador 
del Común le será aplicable el régimen 
jurídico del personal eventual al servicio 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. Sus conceptos y cuantías 
retributivas serán las que se establezcan 
anualmente para el personal eventual 
al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.”

Artículo 4. Modificación de la Ley 
1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León.

La Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 4, que 
queda redactado del siguiente modo:

4. El personal al servicio del Procurador 
del Común tendrá el carácter de personal 
funcionario o personal eventual.

5. El personal funcionario del 
Procurador del Común estará integrado 
en la plantilla orgánica de las Cortes de 
Castilla y León adscrito funcionalmente a 
su servicio.

6. Al personal eventual del Procurador 
del Común le será aplicable el régimen 
jurídico del personal eventual al servicio 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. Sus conceptos y cuantías 
retributivas serán las que se establezcan 
anualmente para el personal eventual 
al servicio de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.”

Artículo 4. Modificación de la Ley 
1/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo Consultivo de Castilla y León.

La Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 
del artículo 2, que queda redactado del 
siguiente modo:

“2. El Consejo Consultivo podrá 
elaborar, a solicitud de la Junta de Castilla 
y León, los estudios, informes, propuestas 
o dictámenes sobre asuntos relacionados 
con el cumplimiento y desarrollo del 
Estatuto de Autonomía. Igualmente 
la Junta de Castilla y León le podrá 
encomendar la elaboración de propuestas 
legislativas para lo que atenderá a los 
objetivos, criterios y límites señalados por 
ésta. Así mismo, el Consejo podrá realizar 
los estudios, informes o memorias que 
juzgue oportuno para el mejor desempeño 
de sus funciones.”

Dos. Se modifica el artículo 4, que 
queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 4. Consultas preceptivas.

1. El Consejo Consultivo deberá ser 
consultado por la Administración en los 
siguientes asuntos:

a) Anteproyectos de reforma del 
Estatuto de Autonomía elaborados por la 
Junta de Castilla y León y las proposiciones 
de reforma estatutaria que afecten a la 
protección y desarrollo de los derechos y 
deberes de los castellanos y leoneses con 
carácter previo a su toma en consideración.

b) Proyectos de legislación delegada.

c) Anteproyectos de ley.

d) Proyectos de reglamentos o 
disposiciones de carácter general que se 
dicten en ejecución de las leyes, así como 
sus modificaciones.

e) Recursos de inconstitucionalidad 
y conflictos de competencia con carácter 
previo a su interposición por la Junta de 
Castilla y León, sin que sea preciso esperar 
a la emisión del informe para acudir ante el 
Tribunal Constitucional.

f) Acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas que requieran 
autorización de las Cortes Generales de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución.

g) Acuerdos de colaboración dirigidos 
a llevar a cabo acciones de proyección 
exterior de la Comunidad, previstos en 
el artículo 67 del Estatuto de Autonomía, 
cuya firma corresponda al Presidente de la 
Junta de Castilla y León.

h) Transacciones judiciales o 
extrajudiciales sobre los derechos de 
contenido económico de la Junta de 
Castilla y León cuya cuantía exceda de 
500.000 €, así como el sometimiento a 
arbitraje de las cuestiones que se susciten 
respecto a los mismos.

i) Expedientes tramitados por la 
Administración de la Comunidad de 

“Artículo 4. Consultas preceptivas.

1. El Consejo Consultivo deberá ser 
consultado por la Administración en los 
siguientes asuntos:

a) Anteproyectos de reforma del 
Estatuto de Autonomía elaborados por la 
Junta de Castilla y León y las proposiciones 
de reforma estatutaria que afecten a la 
protección y desarrollo de los derechos y 
deberes de los castellanos y leoneses con 
carácter previo a su toma en consideración.

b) Proyectos de legislación delegada.

c) Anteproyectos de ley.

d) Proyectos de reglamentos o 
disposiciones de carácter general que se 
dicten en ejecución de las leyes, así como 
sus modificaciones.

e) Recursos de inconstitucionalidad 
y conflictos de competencia con carácter 
previo a su interposición por la Junta de 
Castilla y León, sin que sea preciso esperar 
a la emisión del informe para acudir ante el 
Tribunal Constitucional.

f) Acuerdos de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas que requieran 
autorización de las Cortes Generales de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución.

g) Acuerdos de colaboración dirigidos 
a llevar a cabo acciones de proyección 
exterior de la Comunidad, previstos en 
el artículo 67 del Estatuto de Autonomía, 
cuya firma corresponda al Presidente de la 
Junta de Castilla y León.

h) Transacciones judiciales o 
extrajudiciales sobre los derechos de 
contenido económico de la Junta de 
Castilla y León cuya cuantía exceda de 
500.000 €, así como el sometimiento a 
arbitraje de las cuestiones que se susciten 
respecto a los mismos.

i) Expedientes tramitados por la 
Administración de la Comunidad de 
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Castilla y León y por las Administraciones 
Locales que versen sobre las siguientes 
materias:

1.º Reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial cuando las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o 
superior a 6.000 € en el ámbito de la 
Administración autonómica y 3.000 € en el 
ámbito de otras administraciones públicas.

2.º Revisión de oficio de los actos 
administrativos y recursos extraordinarios 
de revisión.

3.º Aprobación de pliegos de cláusulas 
administrativas generales, interpretación, 
nulidad y resolución de los contratos 
administrativos, y modificaciones de los 
mismos, en los supuestos establecidos por 
la legislación reguladora de los contratos 
del sector público.

4.º Interpretación, nulidad y extinción 
de concesiones administrativas cuando 
se formule oposición por parte del 
concesionario y, en todo caso, cuando así 
lo dispongan las normas aplicables.

5.º Creación o supresión de 
municipios, así como la alteración de 
los términos municipales y en los demás 
supuestos previstos en la legislación sobre 
régimen local.

j) En todos los demás casos en que por 
precepto expreso de una ley se establezca 
la obligación de consulta.

2. Las consultas preceptivas a que 
se refiere el apartado anterior serán 
recabadas por el Presidente de la Junta de 
Castilla y León, el Consejero competente 
por razón de la materia o por el órgano 
correspondiente de las Entidades Locales.”

Castilla y León y por las Administraciones 
Locales que versen sobre las siguientes 
materias:

1.º Reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial cuando las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o 
superior a 6.000 € en el ámbito de la 
Administración autonómica y 3.000 € en el 
ámbito de otras administraciones públicas.

2.º Revisión de oficio de los actos 
administrativos y recursos extraordinarios 
de revisión.

3.º Aprobación de pliegos de cláusulas 
administrativas generales, interpretación, 
nulidad y resolución de los contratos 
administrativos, y modificaciones de los 
mismos, en los supuestos establecidos por 
la legislación reguladora de los contratos 
del sector público.

4.º Interpretación, nulidad y extinción 
de concesiones administrativas cuando 
se formule oposición por parte del 
concesionario y, en todo caso, cuando así 
lo dispongan las normas aplicables.

5.º Creación o supresión de 
municipios, así como la alteración de 
los términos municipales y en los demás 
supuestos previstos en la legislación sobre 
régimen local.

6.º Modificación de los planes 
urbanísticos cuando tengan por objeto una 
diferente zonificación o uso urbanístico de 
las zonas verdes o de los espacios libres 
previstos.

j) En todos los demás casos en que por 
precepto expreso de una ley se establezca 
la obligación de consulta.

2. Las consultas preceptivas a que 
se refiere el apartado anterior serán 
recabadas por el Presidente de la Junta de 
Castilla y León, el Consejero competente 
por razón de la materia o por el órgano 
correspondiente de las Entidades Locales.”
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Dos. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Consultas facultativas.

1. El Presidente de la Junta de Castilla 
y León y la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León podrán recabar el dictamen 
del Consejo Consultivo en aquellos asuntos 
o expedientes no incluidos en el artículo 
anterior que por su especial trascendencia 
o repercusión lo requieran.

Especialmente podrá ser consultado, 
cuando las Cortes de Castilla y León 
lo consideren oportuno, sobre las 
proposiciones de reforma del Estatuto de 
Autonomía.

2. Salvo los supuestos expresamente 
previstos en esta ley, no podrá ser objeto 
de consulta ningún asunto que estuviera 
en tramitación en las Cortes de Castilla 
y León, salvo por acuerdo unánime de 
la Mesa de las Cortes oída la Junta de 
Portavoces.

3. Podrán igualmente solicitar 
dictámenes  los Rectores de las 
Universidades Públicas de Castilla y León 
en asuntos con especial trascendencia 
para las mismas apreciada por el propio 
Consejo.”

Tres. Se modifica el artículo 6, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6. Consultas facultativas de 
las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales de Castilla 
y León podrán formular directamente 
consulta facultativa al Consejo Consultivo, 
cuando así lo acuerde el pleno de las 
Corporaciones Locales en aquellos 
asuntos o expedientes que por su especial 
trascendencia o repercusión, apreciada 
por el Consejo, lo requieran.”

Cuatro. Se modifica el apartado 5 
del artículo 7, que queda redactado del 
siguiente modo:

Tres. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Consultas facultativas.

1. El Presidente de la Junta de Castilla 
y León y la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León podrán recabar el dictamen 
del Consejo Consultivo en aquellos asuntos 
o expedientes no incluidos en el artículo 
anterior que por su especial trascendencia 
o repercusión lo requieran.

Especialmente podrá ser consultado, 
cuando las Cortes de Castilla y León 
lo consideren oportuno, sobre las 
proposiciones de reforma del Estatuto de 
Autonomía.

2. Salvo los supuestos expresamente 
previstos en esta ley, no podrá ser objeto 
de consulta ningún asunto que estuviera 
en tramitación en las Cortes de Castilla 
y León, salvo por acuerdo unánime de 
la Mesa de las Cortes oída la Junta de 
Portavoces.

3. Podrán igualmente solicitar 
dictámenes  los Rectores de las 
Universidades Públicas de Castilla y León 
en asuntos con especial trascendencia 
para las mismas apreciada por el propio 
Consejo.”

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 6. Consultas facultativas de 
las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales de Castilla 
y León podrán formular directamente 
consulta facultativa al Consejo Consultivo, 
cuando así lo acuerde el pleno de las 
Corporaciones Locales en aquellos 
asuntos o expedientes que por su especial 
trascendencia o repercusión, apreciada 
por el Consejo, lo requieran.”

Cinco. Se modifica el apartado 5 
del artículo 7, que queda redactado del 
siguiente modo:
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“5. Los Consejeros electivos serán 
nombrados por un periodo de cuatro 
años desde la fecha de su designación. 
Finalizado su mandato, y sin perjuicio 
de su posible reelección, los Consejeros 
electivos continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta que se produzca 
la designación del Consejero que les 
sustituya.”

Cinco. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. El Presidente del Consejo 
Consultivo será nombrado por las Cortes 
de Castilla y León por mayoría absoluta, 
a propuesta del Pleno del Consejo de 
entre sus miembros electivos. En caso de 
vacante o ausencia del Presidente, ejercerá 
sus funciones el Consejero electivo más 
antiguo, y si concurriesen varios de la 
misma antigüedad, el de mayor edad entre 
los de dicha condición.

2. El mandato del Presidente tendrá la 
misma duración que el de los Consejeros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato.

3. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente 
formulada ante el Presidente de las Cortes 
de Castilla y León o por la pérdida de 
la condición de miembro del Consejo. 
En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el 
nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca 
como consecuencia de la renovación de 
los miembros del Consejo, será por el 
tiempo que reste hasta su renovación. 
Este periodo de tiempo no se tendrá en 
cuenta a los efectos del límite previsto en 
el apartado 2 de este artículo.”

“5. Los Consejeros electivos serán 
nombrados por un periodo de cuatro 
años desde la fecha de su designación. 
Finalizado su mandato, y sin perjuicio 
de su posible reelección, los Consejeros 
electivos continuarán en el ejercicio de 
sus funciones hasta que se produzca 
la designación del Consejero que les 
sustituya.”

Seis. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. El Presidente del Consejo 
Consultivo será nombrado por las Cortes 
de Castilla y León por mayoría absoluta, 
a propuesta del Pleno del Consejo de 
entre sus miembros electivos. En caso de 
vacante o ausencia del Presidente, ejercerá 
sus funciones el Consejero electivo más 
antiguo, y si concurriesen varios de la 
misma antigüedad, el de mayor edad entre 
los de dicha condición.

2. El mandato del Presidente tendrá la 
misma duración que el de los Consejeros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato.

3. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente 
formulada ante el Presidente de las Cortes 
de Castilla y León o por la pérdida de 
la condición de miembro del Consejo. 
En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el 
nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca 
como consecuencia de la renovación de 
los miembros del Consejo, será por el 
tiempo que reste hasta su renovación. 
Este periodo de tiempo no se tendrá en 
cuenta a los efectos del límite previsto en 
el apartado 2 de este artículo.”
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Seis. Se modifica el artículo 9, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Corresponderá al Presidente del 
Consejo Consultivo:

a) Ostentar la representación del 
Consejo.

b) Autorizar con su firma los 
dictámenes emitidos por el Consejo.

c) Presidir, convocar y fijar el orden 
del día de las sesiones.

d) Organizar y dirigir los servicios 
generales del Consejo.

e) Presentar la memoria anual ante la 
Comisión correspondiente de las Cortes 
de Castilla y León.

f) Aquellas otras funciones que 
se le atribuyan en la presente ley y 
en el reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo.”

Siete. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 10, que queda redactado del 
siguiente modo:

“Artículo 10. Nombramiento.

1. El Presidente de las Cortes 
acreditará con su firma los nombramientos 
del Presidente y de los Consejeros, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de Castilla 
y León. Tomarán posesión de sus cargos 
en un acto con prestación de juramento o 
promesa.”

Ocho. Se modifica el artículo 11, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 11. Incompatibilidades y 
régimen retributivo.

1. La condición de miembro del 
Consejo Consultivo de Castilla y León es 
incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 

Siete. Se modifica el artículo 9, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Corresponderá al Presidente del 
Consejo Consultivo:

a) Ostentar la representación del 
Consejo.

b) Autorizar con su firma los 
dictámenes emitidos por el Consejo.

c) Presidir, convocar y fijar el orden 
del día de las sesiones.

d) Organizar y dirigir los servicios 
generales del Consejo.

e) Presentar la memoria anual ante la 
Comisión correspondiente de las Cortes 
de Castilla y León.

f) Aquellas otras funciones que 
se le atribuyan en la presente ley y 
en el reglamento de organización y 
funcionamiento del Consejo.”

Ocho. Se modifica el apartado 1 
del artículo 10, que queda redactado del 
siguiente modo:

“Artículo 10. Nombramiento.

1. El Presidente de las Cortes 
acreditará con su firma los nombramientos 
del Presidente y de los Consejeros, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de Castilla 
y León. Tomarán posesión de sus cargos 
en un acto con prestación de juramento o 
promesa.”

Nueve. Se modifica el artículo 11, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 11. Incompatibilidades y 
régimen retributivo.

1. La condición de miembro del 
Consejo Consultivo de Castilla y León es 
incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 
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o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas 
o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

2. Los miembros del Consejo 
Consultivo podrán optar entre desempeñar 
sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial, debiendo garantizar 
en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y 
eficacia, así como su imparcialidad e 
independencia en el cumplimiento de sus 
funciones públicas.

3. Los miembros del Consejo 
Consultivo en régimen de dedicación 
exclusiva no podrán ejercer, ni por sí 
mismos ni mediante sustitución, ninguna 
otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por 
cuenta propia o ajena retribuida mediante 
sueldo, arancel, honorarios, comisión 
o de cualquier otra forma, que no sea la 
administración de su propio patrimonio. 
No obstante, serán compatibles las 
actividades de producción y creación 
literaria, artística, científica, técnica 
o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 

o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas 
o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

2. Los miembros del Consejo 
Consultivo podrán optar entre desempeñar 
sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial, debiendo garantizar 
en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y 
eficacia, así como su imparcialidad e 
independencia en el cumplimiento de sus 
funciones públicas.

El Presidente del Consejo Consultivo 
de Castilla y León desempeñará su cargo 
con dedicación exclusiva. Solo podrá 
desempeñar sus funciones en régimen de 
dedicación parcial previa autorización del 
Pleno del Consejo Consultivo.

3. Los miembros del Consejo 
Consultivo en régimen de dedicación 
exclusiva no podrán ejercer, ni por sí 
mismos ni mediante sustitución, ninguna 
otra actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral, pública o privada, por 
cuenta propia o ajena retribuida mediante 
sueldo, arancel, honorarios, comisión 
o de cualquier otra forma, que no sea la 
administración de su propio patrimonio. 
No obstante, serán compatibles las 
actividades de producción y creación 
literaria, artística, científica, técnica 
o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
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colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades 
de los miembros del Consejo Consultivo 
con dedicación parcial será el que les 
corresponda por razón de su otro cargo 
o actividad, y en todo caso dentro de los 
límites fijados en el apartado 1 de este 
artículo.

5. Los Consejeros electivos que 
incurran en incompatibilidad apreciada 
por las Cortes de Castilla y León serán 
cesados. En el caso de los Consejeros 
natos, apreciada la incompatibilidad por el 
Pleno del Consejo Consultivo, ésta llevará 
aparejada la suspensión de su condición 
de miembro del mismo hasta que dicha 
incompatibilidad desaparezca.

6. El Presidente del Consejo 
Consultivo que desempeñe sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva 
percibirá las retribuciones que se fijen 
anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar las 
establecidas para el Presidente de la Junta 
de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.

7. Las retribuciones de los Consejeros 
del Consejo Consultivo en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen 

colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades 
de los miembros del Consejo Consultivo 
con dedicación parcial será el que les 
corresponda por razón de su otro cargo 
o actividad, y en todo caso dentro de los 
límites fijados en el apartado 1 de este 
artículo.

5. Los Consejeros electivos que 
incurran en incompatibilidad apreciada 
por las Cortes de Castilla y León serán 
cesados. En el caso de los Consejeros 
natos, apreciada la incompatibilidad por el 
Pleno del Consejo Consultivo, ésta llevará 
aparejada la suspensión de su condición 
de miembro del mismo hasta que dicha 
incompatibilidad desaparezca.

6. El Presidente del Consejo 
Consultivo que desempeñe sus funciones 
en régimen de dedicación exclusiva 
percibirá las retribuciones que se fijen 
anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar las 
establecidas para el Presidente de la Junta 
de Castilla y León. En el caso de no ejercer 
su actividad en régimen de exclusividad, 
percibirá las dietas e indemnizaciones 
que en su reglamento de organización y 
funcionamiento se establezcan, teniendo 
como límite, en cómputo anual, la tercera 
parte de las retribuciones fijadas en los 
Presupuestos de la Comunidad para el 
desempeño del cargo en régimen de 
dedicación exclusiva.

7. Las retribuciones de los Consejeros 
del Consejo Consultivo en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen 
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anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar 
las establecidas para los Consejeros de 
la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirán las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño 
del cargo de Consejero en régimen de 
dedicación exclusiva.

8. Los miembros del Consejo 
Consultivo deberán abstenerse o podrán 
ser recusados cuando concurra alguna 
de las causas previstas en las normas 
reguladoras del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 
en todo caso se abstendrán de dictaminar 
sobre cualquier acto o expediente en que 
hayan intervenido.”

Nueve. Se modifican los apartados 2 
y 3 del artículo 12, que quedan redactados 
del siguiente modo:

“2. Si se produjese alguno de los 
supuestos previstos en los números 1.º a 
5.º, ambos inclusive, del apartado anterior, 
el Presidente del Consejo lo comunicará 
al Presidente de las Cortes de Castilla y 
León para que por éste se proceda a la 
formalización del cese del Consejero y a 
la puesta en marcha del procedimiento 
regulado en el apartado 3 de este artículo.

Corresponde al Pleno del Consejo 
Consultivo decidir, por mayoría absoluta, 
el cese de sus miembros en los supuestos 
previstos en las causas 6.ª y 7.ª del apartado 
anterior, atendiendo a la gravedad de los 
hechos y, en su caso, a la naturaleza de 
la pena impuesta. Una vez comunicada 
tal decisión al Presidente de las Cortes 

anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar 
las establecidas para los Consejeros de 
la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirán las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño 
del cargo de Consejero en régimen de 
dedicación exclusiva.

8. Los miembros del Consejo 
Consultivo deberán abstenerse o podrán 
ser recusados cuando concurra alguna 
de las causas previstas en las normas 
reguladoras del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y 
en todo caso se abstendrán de dictaminar 
sobre cualquier acto o expediente en que 
hayan intervenido.”

Diez. Se modifican los apartados 2 y 3 
del artículo 12, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“2. Si se produjese alguno de los 
supuestos previstos en los números 1.º a 
5.º, ambos inclusive, del apartado anterior, 
el Presidente del Consejo lo comunicará 
al Presidente de las Cortes de Castilla y 
León para que por éste se proceda a la 
formalización del cese del Consejero y a 
la puesta en marcha del procedimiento 
regulado en el apartado 3 de este artículo.

Corresponde al Pleno del Consejo 
Consultivo decidir, por mayoría absoluta, 
el cese de sus miembros en los supuestos 
previstos en las causas 6.ª y 7.ª del apartado 
anterior, atendiendo a la gravedad de los 
hechos y, en su caso, a la naturaleza de 
la pena impuesta. Una vez comunicada 
tal decisión al Presidente de las Cortes 
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de Castilla y León, éste procederá a la 
formalización del cese del Consejero y a la 
puesta en marcha del procedimiento para 
su sustitución regulado en el apartado 3 de 
este artículo.

La pérdida de la condición de 
miembro del Consejo por el incumplimiento 
de las obligaciones del cargo o por 
incompatibilidad sobrevenida será 
declarada por el Pleno de las Cortes de 
Castilla y León, por mayoría de tres quintos, 
en sesión convocada al efecto, a la que el 
Consejero afectado podrá asistir y hacer 
uso de la palabra antes de la votación. La 
iniciativa para el debate corresponderá al 
Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los 
Procuradores.

3. En el caso de producirse vacantes, 
se cubrirán por el sistema previsto en la 
presente ley para la elección de Consejeros 
y por el tiempo de mandato que le quedara 
al sustituido.”

Diez. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Reglamento de 
organización y funcionamiento.

El Pleno del Consejo Consultivo 
elaborará el proyecto de reglamento de 
organización y funcionamiento del mismo 
que será aprobado por la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León siempre que se 
ajuste a lo establecido en la ley.”

Once. Se modifica el artículo 14, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 14. Medios materiales y 
personales.

1. El Consejo Consultivo dispondrá 
de los medios materiales y personales 
necesarios de acuerdo con las previsiones 
contenidas al efecto en el Presupuesto de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto, 

de Castilla y León, éste procederá a la 
formalización del cese del Consejero y a la 
puesta en marcha del procedimiento para 
su sustitución regulado en el apartado 3 de 
este artículo.

La pérdida de la condición de 
miembro del Consejo por el incumplimiento 
de las obligaciones del cargo o por 
incompatibilidad sobrevenida será 
declarada por el Pleno de las Cortes de 
Castilla y León, por mayoría de tres quintos, 
en sesión convocada al efecto, a la que el 
Consejero afectado podrá asistir y hacer 
uso de la palabra antes de la votación. La 
iniciativa para el debate corresponderá al 
Presidente de las Cortes, a dos Grupos 
Parlamentarios o a una quinta parte de los 
Procuradores.

3. En el caso de producirse vacantes, 
se cubrirán por el sistema previsto en la 
presente ley para la elección de Consejeros 
y por el tiempo de mandato que le quedara 
al sustituido.”

Once. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Reglamento de 
organización y funcionamiento.

El Pleno del Consejo Consultivo 
elaborará el proyecto de reglamento de 
organización y funcionamiento del mismo 
que será aprobado por la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León siempre que se 
ajuste a lo establecido en la ley.”

Doce. Se modifica el artículo 14, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 14. Medios materiales y 
personales.

1. El Consejo Consultivo dispondrá 
de los medios materiales y personales 
necesarios de acuerdo con las previsiones 
contenidas al efecto en el Presupuesto de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto, 
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que será remitido a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León para su aprobación, 
si procede, e incorporación a la sección 
de las Cortes de Castilla y León de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.

3. La plantilla de personal del Consejo 
Consultivo será remitida a la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León, para su 
aprobación, si procede. En la plantilla se 
determinarán los puestos de trabajo a 
desempeñar por el personal a su servicio 
y contendrá los datos exigidos en la 
legislación de la función pública de la 
Comunidad de Castilla y León.

4. El personal al servicio del Consejo 
Consultivo tendrá la condición de 
funcionario, laboral o eventual. Al personal 
funcionario le resultará de aplicación 
el régimen general de los funcionarios 
de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. Al personal 
eventual y laboral le será aplicable dicho 
régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

5. Los puestos de trabajo del Consejo, 
reservados a personal funcionario, se 
cubrirán, preferentemente por concurso, 
entre funcionarios de los cuerpos o 
escalas equivalentes de la Administración 
de Castilla y León o de cualquier otra 
Administración Pública, Entidad, Institución 
u Organismo Público.

6. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
al Pleno del Consejo.

7. Los conceptos y cuantías retributivas 
del personal al servicio del Consejo serán 
los que se establezcan anualmente para 
el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad.”

que será remitido a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León para su aprobación, 
si procede, e incorporación a la sección 
de las Cortes de Castilla y León de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.

3. La plantilla de personal del Consejo 
Consultivo será remitida a la Mesa de 
las Cortes de Castilla y León, para su 
aprobación, si procede. En la plantilla se 
determinarán los puestos de trabajo a 
desempeñar por el personal a su servicio 
y contendrá los datos exigidos en la 
legislación de la función pública de la 
Comunidad de Castilla y León.

4. El personal al servicio del Consejo 
Consultivo tendrá la condición de 
funcionario, laboral o eventual. Al personal 
funcionario le resultará de aplicación 
el régimen general de los funcionarios 
de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. Al personal 
eventual y laboral le será aplicable dicho 
régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

5. Los puestos de trabajo del Consejo, 
reservados a personal funcionario, se 
cubrirán, preferentemente por concurso, 
entre funcionarios de los cuerpos o 
escalas equivalentes de la Administración 
de Castilla y León o de cualquier otra 
Administración Pública, Entidad, Institución 
u Organismo Público.

6. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
al Pleno del Consejo.

7. Los conceptos y cuantías retributivas 
del personal al servicio del Consejo serán 
los que se establezcan anualmente para 
el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad.”
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Doce. Se modifica el artículo 17, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Plazos de los dictámenes.

1. El Consejo deberá emitir su 
dictamen en el plazo de veinte días desde 
la recepción del expediente. No obstante el 
órgano solicitante podrá reducir este plazo 
siempre y cuando justifique la urgencia, en 
cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a 
diez días.

2. En caso de necesidad apreciada 
por el Presidente del Consejo Consultivo, 
éste podrá acordar la ampliación del plazo 
ordinario en veinte días, salvo en los casos 
en que se haya reducido conforme al 
apartado anterior.”

Trece. Se añade un nuevo apartado 4 
en el artículo 19, con la siguiente redacción:

“4. Corresponde igualmente al Pleno 
la aprobación de la Memoria Anual del 
Consejo Consultivo.”

Catorce. Se añade un nuevo artículo 
21, con la siguiente redacción:

“Artículo 21. Funciones de secretaría.

1. Las funciones de secretaría del 
Pleno y de las Secciones serán ejercidas 
por quien designe el Presidente, de entre 
el personal al servicio del Consejo.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden del Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.

Trece. Se modifica el artículo 17, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 17. Plazos de los dictámenes.

1. El Consejo deberá emitir su 
dictamen en el plazo de veinte días desde 
la recepción del expediente.

2. No obstante, el órgano solicitante, 
podrá instar la reducción de este plazo 
siempre y cuando justifique la urgencia. La 
reducción será acordada por el Presidente 
del Consejo Consultivo, en cuyo caso el 
plazo no podrá ser inferior a diez días.

3. En caso de necesidad apreciada 
por el Presidente del Consejo Consultivo, 
éste podrá acordar la ampliación del plazo 
ordinario en veinte días, salvo en los casos 
en que se haya solicitado la reducción de 
conformidad con el apartado anterior.

4. El incumplimiento de los plazos 
establecidos en los apartados anteriores 
dará lugar a la exigencia de responsabilidad 
en los términos que establezca el 
Reglamento orgánico.”

Catorce. Se añade un nuevo apartado 4 
en el artículo 19, con la siguiente redacción:

“4. Corresponde igualmente al Pleno 
la aprobación de la Memoria Anual del 
Consejo Consultivo.”

Quince. Se añade un nuevo artículo 
21, con la siguiente redacción:

“Artículo 21. Funciones de secretaría.

1. Las funciones de secretaría del 
Pleno y de las Secciones serán ejercidas 
por quien designe el Presidente, de entre 
el personal al servicio del Consejo.

2. Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden del Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-06.  Pág. 32081

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

8

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Pleno o 
las secciones, así como los actos de 
comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Pleno y las secciones.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Quince. Se suprime la disposición 
final segunda.

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/2002, 
de 9 de abril, reguladora del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

La Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. Están sometidos a la fiscalización 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León:

a) La administración de las Cortes 
de Castilla y León, y de los órganos e 
instituciones dependientes de ellas.

b) La Administración General de 
la Comunidad Autónoma y el resto de 
entidades del sector público autonómico, 
en los términos que lo define la Ley de 
la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León.

c) Las Entidades Locales del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, así 
como las entidades del sector público que 
lo integran.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Pleno o 
las secciones, así como los actos de 
comunicación entre este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Pleno y las secciones.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

3. El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Dieciséis. Se suprime la disposición 
final segunda.

Artículo 5. Modificación de la Ley 2/2002, 
de 9 de abril, reguladora del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León.

La Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 2, que 
queda redactado del siguiente modo:

“1. Están sometidos a la fiscalización 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León:

a) La administración de las Cortes 
de Castilla y León, y de los órganos e 
instituciones dependientes de ellas.

b) La Administración General de 
la Comunidad Autónoma y el resto de 
entidades del sector público autonómico, 
en los términos que lo define la Ley de 
la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León.

c) Las Entidades Locales del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, así 
como las entidades del sector público que 
lo integran.
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d) Las sociedades mercantiles en 
cuyo capital la participación conjunta de 
las entidades sujetas a fiscalización sea 
superior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones en cuya dotación 
participen en más del cincuenta por ciento 
el conjunto de las entidades sujetas a 
fiscalización.

f) Los consorcios cuando la aportación 
económica en dinero, bienes o industria 
realizada por uno o varios de los sujetos 
incluidos en los párrafos anteriores de 
este artículo suponga mas del cincuenta 
por ciento o se haya comprometido, en el 
momento de su constitución, a financiar el 
consorcio en dicho porcentaje.

2. Corresponde también al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León la fiscalización 
de las subvenciones, aportaciones a 
la financiación de entidades, entregas 
dinerarias sin contraprestación, créditos, 
avales y otras ayudas de las entidades 
a que se refiere el apartado 1 anterior 
percibidas por personas físicas o jurídicas, 
así como las exenciones y bonificaciones 
fiscales directas y personales.”

Dos. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Alcance de la función 
fiscalizadora.

1. En el ejercicio de su función 
fiscalizadora, el Consejo de Cuentas 
comprobará la legalidad y regularidad de 
los ingresos y gastos públicos.

2. Se implantarán progresivamente 
fiscalizaciones operativas o de gestión 
para el análisis de la utilización de los 
recursos disponibles atendiendo al 
grado de cumplimiento de los objetivos, 
siguiendo los nuevos modelos de control 
de las finanzas públicas.

3. La función fiscalizadora se 
extenderá también al control de la 

d) Las sociedades mercantiles en 
cuyo capital la participación conjunta de 
las entidades sujetas a fiscalización sea 
superior al cincuenta por ciento.

e) Las fundaciones en cuya dotación 
participen en más del cincuenta por ciento 
el conjunto de las entidades sujetas a 
fiscalización.

f) Los consorcios cuando la aportación 
económica en dinero, bienes o industria 
realizada por uno o varios de los sujetos 
incluidos en los párrafos anteriores de 
este artículo suponga mas del cincuenta 
por ciento o se haya comprometido, en el 
momento de su constitución, a financiar el 
consorcio en dicho porcentaje.

2. Corresponde también al Consejo de 
Cuentas de Castilla y León la fiscalización 
de las subvenciones, aportaciones a 
la financiación de entidades, entregas 
dinerarias sin contraprestación, créditos, 
avales y otras ayudas de las entidades 
a que se refiere el apartado 1 anterior 
percibidas por personas físicas o jurídicas, 
así como las exenciones y bonificaciones 
fiscales directas y personales.”

Dos. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 5. Alcance de la función 
fiscalizadora.

1. En el ejercicio de su función 
fiscalizadora, el Consejo de Cuentas 
comprobará la legalidad y regularidad de 
los ingresos y gastos públicos.

2. Se implantarán progresivamente 
fiscalizaciones operativas o de gestión 
para el análisis de la utilización de los 
recursos disponibles atendiendo al 
grado de cumplimiento de los objetivos, 
siguiendo los nuevos modelos de control 
de las finanzas públicas.

3. La función fiscalizadora se 
extenderá también al control de la 
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contabilidad pública, verificando que la 
misma refleje correctamente la realidad 
económica del sujeto controlado.

4. En las fiscalizaciones especiales de 
carácter financiero el informe incluirá una 
declaración sobre la fiabilidad y exactitud 
de las cuentas presentadas.”

Tres. Se modifican los apartados 2 y 3 
del artículo 7, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“2. El Consejo de Cuentas enviará a 
las Cortes de Castilla y León el informe de 
fiscalización de la Cuenta General de la 
Comunidad en el plazo de un año desde 
su recepción.

3. El informe sobre la Cuenta General 
incluirá una declaración sobre la fiabilidad y 
exactitud de las cuentas presentadas, que 
el Consejo elevará a las Cortes de Castilla 
y León con la oportuna propuesta, dando 
traslado a la Junta de Castilla y León.”

Cuatro. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8. Fiscalización de las 
Cuentas de las Entidades Locales.

1. Las entidades locales rendirán 
directamente sus cuentas al Consejo de 
Cuentas, de conformidad con lo previsto en 
la legislación reguladora de las Haciendas 
Locales, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha señalada en dicha norma para la 
aprobación de sus respectivas cuentas.

contabilidad pública, verificando que la 
misma refleje correctamente la realidad 
económica del sujeto controlado.

4. En las fiscalizaciones especiales de 
carácter financiero el informe incluirá una 
declaración sobre la fiabilidad y exactitud 
de las cuentas presentadas.”

Tres. Se modifican los apartados 2 y 
3 y se incorpora un nuevo apartado 5 en 
artículo 7, que quedan redactados del 
siguiente modo:

“2. El Consejo de Cuentas enviará a 
las Cortes de Castilla y León el informe de 
fiscalización de la Cuenta General de la 
Comunidad en el plazo de un año desde 
su recepción.

3. El informe sobre la Cuenta General 
incluirá una declaración sobre la fiabilidad 
y exactitud de las cuentas presentadas y 
se elevará a las Cortes a los efectos de la 
resolución que proceda, dando traslado a 
la Junta de Castilla y León.

5. Con el objeto de facilitar el ejercicio 
de la función fiscalizadora sobre la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma, el 
Consejo de Cuentas y la Junta de Castilla 
y León podrán determinar de común 
acuerdo los términos y contenido de la 
documentación que ésta pueda remitir a 
aquella con carácter previo a la rendición 
de la Cuenta General.”

Cuatro. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 8. Fiscalización de las 
Cuentas de las Entidades Locales.

1. Las Entidades Locales rendirán 
directamente sus cuentas al Consejo de 
Cuentas, de conformidad con lo previsto en 
la legislación reguladora de las Haciendas 
Locales, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha señalada en dicha norma para la 
aprobación de sus respectivas cuentas.
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2. El Consejo examinará las cuentas 
de las entidades locales previstas en 
el Plan anual dentro de los seis meses 
siguientes a su recepción.”

Cinco. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Procedimientos 
de fiscalización y requerimientos de 
colaboración.

1. Los procedimientos de fiscalización 
se ajustarán a las prescripciones de esta 
ley y disposiciones de desarrollo, que en 
todo caso regularán el trámite de audiencia 
de los interesados en sus actuaciones. En 
lo no previsto en aquellas normas, serán 
de aplicación las disposiciones de la 
legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. El Consejo de Cuentas puede 
exigir la colaboración de los órganos, 
entidades y personas físicas o jurídicas 
sujetos a su fiscalización, quienes deberán 
proporcionarle los datos, documentos, 
antecedentes o informes que solicite 
relacionados con el ejercicio de su función 
fiscalizadora, pudiendo utilizar para ello 
los oportunos soportes informáticos. El 
reglamento que desarrolle la presente 
Ley establecerá las consecuencias de 
los incumplimientos de este deber de 
colaboración.

3. Toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, estará obligada a 
proporcionar, previo requerimiento 
del órgano competente del Consejo 
de Cuentas, cualquier clase de datos 
necesarios con trascendencia para la 
actividad de fiscalización de los entes 
sometidos a control.

2. El Consejo examinará las cuentas 
de las entidades locales previstas en 
el Plan anual dentro de los seis meses 
siguientes a su recepción.

3. Las Entidades Locales deberán 
remitir al Consejo de Cuentas con carácter 
previo a la rendición de sus cuentas, 
aquella documentación que les haya sido 
requerida por aquel para la fiscalización de 
las mismas.”

Cinco. Se modifica el artículo 13, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 13. Procedimientos 
de fiscalización y requerimientos de 
colaboración.

1. Los procedimientos de fiscalización 
se ajustarán a las prescripciones de esta 
ley y disposiciones de desarrollo, que en 
todo caso regularán el trámite de audiencia 
de los interesados en sus actuaciones. En 
lo no previsto en aquellas normas, serán 
de aplicación las disposiciones de la 
legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. El Consejo de Cuentas puede 
exigir la colaboración de los órganos, 
entidades y personas físicas o jurídicas 
sujetos a su fiscalización, quienes deberán 
proporcionarle los datos, documentos, 
antecedentes o informes que solicite 
relacionados con el ejercicio de su función 
fiscalizadora, pudiendo utilizar para ello 
los oportunos soportes informáticos. El 
reglamento que desarrolle la presente 
Ley establecerá las consecuencias de 
los incumplimientos de este deber de 
colaboración.

3. Toda persona natural o jurídica, 
pública o privada, estará obligada a 
proporcionar, previo requerimiento 
del órgano competente del Consejo 
de Cuentas, cualquier clase de datos 
necesarios con trascendencia para la 
actividad de fiscalización de los entes 
sometidos a control.



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000015-06.  Pág. 32085

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
61

8

4. En caso de que, efectuado tal 
requerimiento, se siguieran incumpliendo 
las obligaciones señaladas en el apartado 
segundo, el Pleno del Consejo podrá 
imponer, previa tramitación del oportuno 
procedimiento y audiencia al interesado 
y de la entidad en cuyo nombre y 
representación actúe, en su caso, multas 
coercitivas. Las cuantías de las multas 
serán establecidas en las correspondientes 
leyes de acompañamiento de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
y tendrán a todos los efectos la naturaleza 
de ingresos de derecho público.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades penales y de otro 
tipo a que hubiera lugar.”

Seis. Se modifica el artículo 16, que 
queda redactado del siguiente modo:

“El Consejo de Cuentas emitirá 
dictamen respecto de anteproyectos de 
disposiciones de carácter general relativos 
a procedimientos presupuestarios, 
contabilidad pública, intervención y 
auditoría cuando así se lo solicite la Junta 
de Castilla y León, por conducto de las 
Cortes.”

Siete. Se suprime el apartado d) del 
artículo 18.

Ocho. Se modifica el apartado 2 
del artículo 19, que queda redactado del 
siguiente modo:

“2. Las funciones de secretaría del 
Pleno serán ejercidas por quien designe el 
Presidente de entre el personal funcionario 
al servicio del Consejo.

Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden del Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.

4. En caso de que, efectuado tal 
requerimiento, se siguieran incumpliendo 
las obligaciones señaladas en el apartado 
segundo, el Pleno del Consejo podrá 
imponer, previa tramitación del oportuno 
procedimiento y audiencia al interesado 
y de la entidad en cuyo nombre y 
representación actúe, en su caso, multas 
coercitivas. Las cuantías de las multas 
serán establecidas en las correspondientes 
leyes de acompañamiento de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
y tendrán a todos los efectos la naturaleza 
de ingresos de derecho público.

5. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de las responsabilidades penales y de otro 
tipo a que hubiera lugar.”

Seis. Se modifica el artículo 16, que 
queda redactado del siguiente modo:

“El Consejo de Cuentas emitirá 
dictamen respecto de anteproyectos de 
disposiciones de carácter general relativos 
a procedimientos presupuestarios, 
contabilidad pública, intervención y 
auditoría cuando así se lo solicite la Junta 
de Castilla y León, por conducto de las 
Cortes.”

Siete. Se suprime el apartado d) del 
artículo 18.

Ocho. Se modifica el apartado 2 
del artículo 19, que queda redactado del 
siguiente modo:

“2. Las funciones de secretaría del 
Pleno serán ejercidas por quien designe el 
Presidente de entre el personal funcionario 
al servicio del Consejo.

Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de las 
sesiones por orden del Presidente, así 
como las citaciones a los miembros.
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c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Pleno, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de los 
informes, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Pleno.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Nueve. Se modifica el apartado 7 del 
artículo 19, que queda redactado como 
sigue:

“7. De cada sesión que celebre el Pleno 
del Consejo de Cuentas se levantará acta 
que especificará los asistentes, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, 
así como el contenido de los acuerdos 
adoptados.”

Diez. Se modifican los apartados f), 
g), i) y j) y se introduce un nuevo apartado 
k) en el artículo 20, que quedan redactados 
del siguiente modo:

“f) Elaborar y proponer para su 
aprobación por la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo, así como los posibles proyectos 
de reforma del mismo.

g) Aprobar el anteproyecto de 
presupuestos del Consejo y remitirlo a las 
Cortes de Castilla y León.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Pleno, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de los 
informes, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Pleno.

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

El desempeño de estas funciones no 
conllevará la percepción de retribuciones, 
dietas o indemnizaciones.”

Nueve. Se modifica el apartado 7 del 
artículo 19, que queda redactado como 
sigue:

“7. De cada sesión que celebre el Pleno 
del Consejo de Cuentas se levantará acta 
que especificará los asistentes, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias de 
lugar y tiempo en que se ha celebrado, los 
puntos principales de las deliberaciones, 
así como el contenido de los acuerdos 
adoptados.”

Diez. Se modifican los apartados f), 
g), i) y j) y se introduce un nuevo apartado 
k) en el artículo 20, que quedan redactados 
del siguiente modo:

“f) Elaborar y proponer para su 
aprobación por la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León el proyecto de reglamento 
de organización y funcionamiento del 
Consejo, así como los posibles proyectos 
de reforma del mismo.

g) Aprobar el anteproyecto de 
presupuestos del Consejo y remitirlo a las 
Cortes de Castilla y León.
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i) Proponer a la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León la plantilla de personal del 
Consejo.

j) Imponer las multas coercitivas a que 
se refiere el artículo 13.4.

k) Las demás funciones que no estén 
expresamente atribuidas a otros órganos 
del Consejo.”

Once. Se modifica el artículo 21, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 21. El Presidente del Consejo 
de Cuentas.

1. El Presidente del Consejo de 
Cuentas será nombrado por las Cortes 
de Castilla y León por mayoría absoluta, 
a propuesta del Pleno del Consejo de 
entre sus miembros. En caso de vacante 
o ausencia del Presidente, ejercerá sus 
funciones el Consejero más antiguo 
y, si concurriesen varios de la misma 
antigüedad, el de mayor edad.

2. El Presidente de las Cortes 
acreditará con su firma el nombramiento 
del Presidente, que se publicará en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la 
misma duración que el de los Consejeros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato.

4. Son atribuciones del Presidente:

a) Representar al Consejo de Cuentas, 
en particular en sus relaciones con las 
Instituciones de la Comunidad Autónoma 
y con el Tribunal de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir 
sus deliberaciones y decidir con voto de 
calidad en caso de empate.

c) Comparecer ante el órgano 
correspondiente de las Cortes de Castilla 
y León, acompañado de los Consejeros 
correspondientes, para la presentación de 
las actuaciones del Consejo.

i) Proponer a la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León la plantilla de personal del 
Consejo.

j) Imponer las multas coercitivas a que 
se refiere el artículo 13.4.

k) Las demás funciones que no estén 
expresamente atribuidas a otros órganos 
del Consejo.”

Once. Se modifica el artículo 21, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 21. El Presidente del Consejo 
de Cuentas.

1. El Presidente del Consejo de 
Cuentas será nombrado por las Cortes 
de Castilla y León por mayoría absoluta, 
a propuesta del Pleno del Consejo de 
entre sus miembros. En caso de vacante 
o ausencia del Presidente, ejercerá sus 
funciones el Consejero más antiguo 
y, si concurriesen varios de la misma 
antigüedad, el de mayor edad.

2. El Presidente de las Cortes 
acreditará con su firma el nombramiento 
del Presidente, que se publicará en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

3. El mandato del Presidente tendrá la 
misma duración que el de los Consejeros. 
El Presidente solo podrá ser reelegido 
para un segundo mandato.

4. Son atribuciones del Presidente:

a) Representar al Consejo de Cuentas, 
en particular en sus relaciones con las 
Instituciones de la Comunidad Autónoma 
y con el Tribunal de Cuentas.

b) Convocar y presidir el Pleno, dirigir 
sus deliberaciones y decidir con voto de 
calidad en caso de empate.

c) Comparecer ante el órgano 
correspondiente de las Cortes de Castilla 
y León, acompañado de los Consejeros 
correspondientes, para la presentación de 
las actuaciones del Consejo.
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d) Ejercer la superior dirección 
del personal del Consejo y la potestad 
disciplinaria, y acordar los nombramientos 
de todo el personal al servicio del mismo.

e) Organizar y dirigir los servicios 
generales del Consejo. Disponer los 
gastos propios del mismo y realizar la 
contratación de aquellas materias de su 
competencia, en aquellos ámbitos no 
reservados a la Secretaria General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

f) Las demás facultades que le 
reconozca la presente ley y disposiciones 
de desarrollo, o que le atribuya el Pleno del 
Consejo.

5. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente 
formulada ante el Presidente de las Cortes 
de Castilla y León o por la pérdida de 
la condición de miembro del Consejo. 
En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el 
nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca 
como consecuencia de la renovación de 
los miembros del Consejo, será por el 
tiempo que reste hasta su renovación. 
Este periodo de tiempo no se tendrá en 
cuenta a los efectos del límite previsto en 
el apartado 3 de este artículo.

6. En caso de vacante o ausencia 
del Presidente ejercerá sus funciones el 
Consejero de mayor antigüedad o edad, 
por este orden.”

Doce. Se modifica el apartado 1 
del artículo 22, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. Los tres Consejeros de Cuentas 
serán elegidos por las Cortes de Castilla 
y León por un periodo de cuatro años, 
en votación conjunta de los candidatos 

d) Ejercer la superior dirección 
del personal del Consejo y la potestad 
disciplinaria, y acordar los nombramientos 
de todo el personal al servicio del mismo.

e) Organizar y dirigir los servicios 
generales del Consejo. Disponer los 
gastos propios del mismo y realizar la 
contratación de aquellas materias de su 
competencia, en aquellos ámbitos no 
reservados a la Secretaria General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

f) Las demás facultades que le 
reconozca la presente ley y disposiciones 
de desarrollo, o que le atribuya el Pleno del 
Consejo.

5. El Presidente perderá su condición 
por la finalización de su mandato, por 
renuncia a su cargo de Presidente 
formulada ante el Presidente de las Cortes 
de Castilla y León o por la pérdida de 
la condición de miembro del Consejo. 
En los dos primeros casos continuará 
en el ejercicio de sus funciones hasta el 
nombramiento y toma de posesión del 
nuevo Presidente.

La sustitución en el cargo de 
Presidente, cuando no se produzca 
como consecuencia de la renovación de 
los miembros del Consejo, será por el 
tiempo que reste hasta su renovación. 
Este periodo de tiempo no se tendrá en 
cuenta a los efectos del límite previsto en 
el apartado 3 de este artículo.

6. En caso de vacante o ausencia 
del Presidente ejercerá sus funciones el 
Consejero de mayor antigüedad o edad, 
por este orden.”

Doce. Se modifica el apartado 1 
del artículo 22, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. Los tres Consejeros de Cuentas 
serán elegidos por las Cortes de Castilla 
y León por un periodo de cuatro años, 
en votación conjunta de los candidatos 
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que corresponda presentar a los Grupos 
Parlamentarios en proporción al número 
de Procuradores integrado en cada uno 
de ellos. Los candidatos se entenderán 
designados si alcanzan el voto favorable 
de los tres quintos de la Cámara en 
primera votación o de la mayoría absoluta 
en segunda votación, si fuere necesario.”

Trece. Se modifica el artículo 25, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 25. Régimen de 
incompatibilidades.

1. La condición de miembro del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León es 
incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 
o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas 
o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

d) El desempeño, durante su mandato, 
de cualesquiera cargos, funciones o 
actividades a que se refiere el artículo 24.2 
de esta ley.

2. Los miembros del Consejo de 
Cuentas podrán optar entre desempeñar 
sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial debiendo garantizar 
en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y 
eficacia, así como su imparcialidad e 

que corresponda presentar a los Grupos 
Parlamentarios en proporción al número 
de Procuradores integrado en cada uno 
de ellos. Los candidatos se entenderán 
designados si alcanzan el voto favorable 
de los tres quintos de la Cámara en 
primera votación o de la mayoría absoluta 
en segunda votación, si fuere necesario.”

Trece. Se modifica el artículo 25, que 
queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 25. Régimen de 
incompatibilidades.

1. La condición de miembro del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León es 
incompatible, en todo caso, con:

a) Cualquier cargo político o mandato 
representativo en el Estado, Comunidades 
Autónomas, Entes Locales, Unión Europea 
u Organismos Internacionales o puesto 
o cargo asimilado en el sector público de 
cualquiera de dichas instancias.

b) El ejercicio de funciones directivas 
o ejecutivas en los partidos políticos, 
sindicatos o asociaciones empresariales.

c) El ejercicio, directamente o a 
través de terceras personas, de cargos 
en empresas o sociedades dedicadas a 
actividades que sean objeto de contratación 
por parte de las Administraciones Públicas o 
subvencionadas por éstas, concesionarias 
de las mismas, arrendatarias o 
administradoras de monopolios o con 
participación del sector público.

d) El desempeño, durante su mandato, 
de cualesquiera cargos, funciones o 
actividades a que se refiere el artículo 24.2 
de esta ley.

2. Los miembros del Consejo de 
Cuentas podrán optar entre desempeñar 
sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial debiendo garantizar 
en todo caso la plena disponibilidad para 
cumplir sus deberes con puntualidad y 
eficacia, así como su imparcialidad e 
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independencia en el cumplimiento de sus 
funciones públicas.

3. Los miembros del Consejo en 
régimen de dedicación exclusiva no podrán 
ejercer, ni por sí mismos ni mediante 
sustitución, ninguna otra actividad 
profesional, mercantil, industrial o laboral, 
pública o privada, por cuenta propia o 
ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades 
de los miembros del Consejo de Cuentas 
con dedicación parcial será el que les 
corresponda por razón de su otro cargo o 
actividad, dentro de los límites fijados en el 
apartado 1 de este artículo.”

Catorce. Se modifica el artículo 26, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 26. Causas de abstención y 
recusación.

Los Consejeros de Cuentas deberán 
abstenerse o podrán ser recusados cuando 
concurra alguna de las causas previstas 
en las normas reguladoras del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común 
y en todo caso se abstendrán de la 
fiscalización de cualquier acto o expediente 
en que hayan intervenido.”

Quince. Se modifica el artículo 27, 
que queda redactado del siguiente modo:

independencia en el cumplimiento de sus 
funciones públicas.

3. Los miembros del Consejo en 
régimen de dedicación exclusiva no podrán 
ejercer, ni por sí mismos ni mediante 
sustitución, ninguna otra actividad 
profesional, mercantil, industrial o laboral, 
pública o privada, por cuenta propia o 
ajena retribuida mediante sueldo, arancel, 
honorarios, comisión o de cualquier otra 
forma, que no sea la administración de 
su propio patrimonio. No obstante, serán 
compatibles las actividades de producción 
y creación literaria, artística, científica, 
técnica o investigadora, y las publicaciones 
derivadas de aquéllas, así como la 
colaboración y la asistencia ocasional 
como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas de trabajo, conferencias o cursos 
de carácter profesional, siempre que 
no sean consecuencia de una relación 
de empleo o de prestación de servicios 
o supongan un menoscabo del estricto 
cumplimiento de sus deberes.

4. El régimen de incompatibilidades 
de los miembros del Consejo de Cuentas 
con dedicación parcial será el que les 
corresponda por razón de su otro cargo o 
actividad, dentro de los límites fijados en el 
apartado 1 de este artículo.”

Catorce. Se modifica el artículo 26, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 26. Causas de abstención y 
recusación.

Los Consejeros de Cuentas deberán 
abstenerse o podrán ser recusados cuando 
concurra alguna de las causas previstas 
en las normas reguladoras del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común 
y en todo caso se abstendrán de la 
fiscalización de cualquier acto o expediente 
en que hayan intervenido.”

Quince. Se modifica el artículo 27, 
que queda redactado del siguiente modo:
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“Artículo 27. Pérdida de la condición 
de Consejero.

1. Los miembros del Consejo de 
Cuentas perderán su condición por las 
siguientes causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al 
expirar el plazo, sin perjuicio de su posible 
reelección.

d) Por incapacidad declarada por 
decisión judicial firme.

e) Por inhabilitación para el ejercicio 
de los derechos políticos declarada por 
decisión judicial firme.

f) Por condena, en sentencia firme, a 
causa de delito.

g) Por incumplimiento de las 
obligaciones del cargo apreciado por las 
Cortes de Castilla y León.

h) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por las Cortes de Castilla y León 
en los términos previstos por el artículo 25.

2. La pérdida de la condición de 
miembro del Consejo de Cuentas por el 
incumplimiento de las obligaciones del 
cargo o por incompatibilidad sobrevenida 
será declarada por el Pleno de las Cortes 
de Castilla y León, por mayoría de tres 
quintos, en sesión convocada al efecto, 
a la que el Consejero afectado podrá 
asistir y hacer uso de la palabra antes de 
la votación. La iniciativa para el debate 
corresponderá al Presidente de las Cortes, 
a dos Grupos Parlamentarios o a una 
quinta parte de los Procuradores.”

Dieciséis. Se modifica el artículo 28, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 28. Régimen retributivo.

1. El Presidente del Consejo de 
Cuentas podrá desempeñar sus funciones 

“Artículo 27. Pérdida de la condición 
de Consejero.

1. Los miembros del Consejo de 
Cuentas perderán su condición por las 
siguientes causas:

a) Por fallecimiento.

b) Por renuncia.

c) Por extinción del mandato al 
expirar el plazo, sin perjuicio de su posible 
reelección.

d) Por incapacidad declarada por 
decisión judicial firme.

e) Por inhabilitación para el ejercicio 
de los derechos políticos declarada por 
decisión judicial firme.

f) Por condena, en sentencia firme, a 
causa de delito.

g) Por incumplimiento de las 
obligaciones del cargo apreciado por las 
Cortes de Castilla y León.

h) Por incompatibilidad sobrevenida 
apreciada por las Cortes de Castilla y León 
en los términos previstos por el artículo 25.

2. La pérdida de la condición de 
miembro del Consejo de Cuentas por el 
incumplimiento de las obligaciones del 
cargo o por incompatibilidad sobrevenida 
será declarada por el Pleno de las Cortes 
de Castilla y León, por mayoría de tres 
quintos, en sesión convocada al efecto, 
a la que el Consejero afectado podrá 
asistir y hacer uso de la palabra antes de 
la votación. La iniciativa para el debate 
corresponderá al Presidente de las Cortes, 
a dos Grupos Parlamentarios o a una 
quinta parte de los Procuradores.”

Dieciséis. Se modifica el artículo 28, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 28. Régimen retributivo.

1. El Presidente del Consejo de 
Cuentas podrá desempeñar sus funciones 
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en régimen de dedicación exclusiva o, 
excepcionalmente, parcial cuando así lo 
autorice el Pleno del Consejo. En el primero 
de los casos, sus retribuciones serán 
las que se fijen anualmente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad de Castilla 
y León, sin que, en ningún caso, puedan 
superar la establecida para el Presidente 
de la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirá las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño del 
cargo en dedicación exclusiva.

2. Las retribuciones de los Consejeros 
del Consejo de Cuentas en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen 
anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar 
las establecidas para los Consejeros de 
la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirán las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño 
del cargo de Consejero en régimen de 
dedicación exclusiva.”

Diecisiete. Se modifica el artículo 29, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 29. Personal al servicio del 
Consejo de Cuentas.

1. El personal al servicio del Consejo 
de Cuentas tendrá la condición de 
funcionario, laboral o eventual. Al personal 
funcionario le resultará de aplicación 
el régimen general de los funcionarios 

en régimen de dedicación exclusiva o, 
excepcionalmente, parcial cuando así lo 
autorice el Pleno del Consejo. En el primero 
de los casos, sus retribuciones serán 
las que se fijen anualmente en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad de Castilla 
y León, sin que, en ningún caso, puedan 
superar la establecida para el Presidente 
de la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirá las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño del 
cargo en dedicación exclusiva.

2. Las retribuciones de los Consejeros 
del Consejo de Cuentas en régimen de 
dedicación exclusiva serán las que se fijen 
anualmente en la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad de Castilla y León, sin 
que, en ningún caso, puedan superar 
las establecidas para los Consejeros de 
la Junta de Castilla y León. En el caso 
de no ejercer su actividad en régimen 
de exclusividad, percibirán las dietas e 
indemnizaciones que en su reglamento 
de organización y funcionamiento se 
establezcan, teniendo como límite, en 
cómputo anual, la tercera parte de las 
retribuciones fijadas en los Presupuestos 
de la Comunidad para el desempeño 
del cargo de Consejero en régimen de 
dedicación exclusiva.”

Diecisiete. Se modifica el artículo 29, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 29. Personal al servicio del 
Consejo de Cuentas.

1. El personal al servicio del Consejo 
de Cuentas tendrá la condición de 
funcionario, laboral o eventual. Al personal 
funcionario le resultará de aplicación 
el régimen general de los funcionarios 
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de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. Al personal 
eventual y laboral le será aplicable dicho 
régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

2. La plantilla de personal del Consejo 
de Cuentas será remitida por el Pleno del 
Consejo a la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León, para su aprobación, si procede. En 
la plantilla se determinarán los puestos de 
trabajo a desempeñar por el personal a su 
servicio y contendrá los datos exigidos en 
la legislación de la función pública de la 
Comunidad de Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo, 
reservados a personal funcionario, se 
cubrirán, preferentemente por concurso, 
entre funcionarios de los cuerpos o 
escalas equivalentes de la Administración 
de Castilla y León o de cualquier otra 
Administración Pública, Entidad, Institución 
u Organismo Público.

4. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
al Pleno del Consejo.

5. Los conceptos y cuantías retributivas 
del personal al servicio del Consejo serán 
las que se establezcan anualmente para 
el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad.”

Dieciocho. Se modifica el artículo 30, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 30. Medios materiales y 
personales.

1. El Consejo de Cuentas dispondrá 
de los medios materiales y personales 
necesarios de acuerdo con las previsiones 
contenidas al efecto en el presupuesto de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto, 

de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. Al personal 
eventual y laboral le será aplicable dicho 
régimen jurídico en lo que sea adecuado a 
su condición.

2. La plantilla de personal del Consejo 
de Cuentas será remitida por el Pleno del 
Consejo a la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León, para su aprobación, si procede. En 
la plantilla se determinarán los puestos de 
trabajo a desempeñar por el personal a su 
servicio y contendrá los datos exigidos en 
la legislación de la función pública de la 
Comunidad de Castilla y León.

3. Los puestos de trabajo del Consejo, 
reservados a personal funcionario, se 
cubrirán, preferentemente por concurso, 
entre funcionarios de los cuerpos o 
escalas equivalentes de la Administración 
de Castilla y León o de cualquier otra 
Administración Pública, Entidad, Institución 
u Organismo Público.

4. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
al Pleno del Consejo.

5. Los conceptos y cuantías retributivas 
del personal al servicio del Consejo serán 
las que se establezcan anualmente para 
el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad.”

Dieciocho. Se modifica el artículo 30, 
que queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 30. Medios materiales y 
personales.

1. El Consejo de Cuentas dispondrá 
de los medios materiales y personales 
necesarios de acuerdo con las previsiones 
contenidas al efecto en el presupuesto de 
las Cortes de Castilla y León.

2. Anualmente, el Pleno del Consejo 
elaborará un anteproyecto de Presupuesto, 
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que será remitido a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León para su aprobación, 
si procede, e incorporación a la sección 
de las Cortes de Castilla y León de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.”

TÍTULO II

Disposiciones comunes

Artículo 6. Creación de una Secretaría 
General de apoyo a las Instituciones 
Propias de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. Se crea la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León, para prestar 
asistencia a las cuatro instituciones, bajo 
la dependencia directa de la Presidencia 
de las Cortes de Castilla y León. El titular 
de esta Secretaría General será nombrado 
por la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León.

2. La Secretaría General desarrollará 
funciones de gestión material necesarias 
para el funcionamiento ordinario de las 
cuatro instituciones, en aquellos ámbitos 
que no estén directamente relacionados 
con las funciones específicas de cada 
institución. En dichos ámbitos la Secretaría 
General desarrollará sus cometidos en las 
siguientes materias:

a) Personal, régimen interior, 
contratación, gestión económica y 
presupuestaria.

b) Asesoramiento jurídico y 
representación y defensa en juicio.

c) Intervención, fiscalización y 
contabilización.

que será remitido a la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León para su aprobación, 
si procede, e incorporación a la sección 
de las Cortes de Castilla y León de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.”

TÍTULO II

Disposiciones comunes

Artículo 6. Creación de una Secretaría 
General de apoyo a las Instituciones 
Propias de la Comunidad de Castilla y 
León.

1. Se crea la Secretaria General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León, para prestar 
asistencia a las cuatro instituciones, bajo 
la dependencia directa de la Presidencia 
de las Cortes de Castilla y León. El titular 
de esta Secretaria General será nombrado 
por la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León entre funcionarios de cualquier 
Administración Pública, Entidad, Institución 
u Organismo Público comprendidos en el 
grupo A y que tengan como mínimo diez 
años de antigüedad en dicho grupo.

2. La Secretaría General desarrollará 
funciones de gestión material necesarias 
para el funcionamiento ordinario de las 
cuatro instituciones, en aquellos ámbitos 
que no estén directamente relacionados 
con las funciones específicas de cada 
institución. En dichos ámbitos la Secretaría 
General desarrollará sus cometidos en las 
siguientes materias:

a) Personal, régimen interior, 
contratación, gestión económica y 
presupuestaria.

b) Asesoramiento jurídico y 
representación y defensa en juicio.

c) Intervención, fiscalización y 
contabilización.
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d) Cualquier otra que se le encomiende 
para el funcionamiento ordinario de las 
instituciones.

3. Para el desempeño de las funciones 
encomendadas la Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias de 
la Comunidad de Castilla y León podrá 
recabar la colaboración y asistencia de las 
instituciones.

Artículo 7. Medios materiales y 
personales de la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León.

1. La Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias de la Comunidad 
de Castilla y León dispondrá de los medios 
materiales y personales necesarios de 
acuerdo con las previsiones contenidas al 
efecto en el Presupuesto de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Anualmente, la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León elaborará 
un anteproyecto de Presupuesto de la 
Secretaría General, que será remitido 
a la Mesa de las Cortes de Castilla y 
León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes 
de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

3. Corresponde a la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León la aprobación 
de la plantilla de personal de la Secretaría 
General de apoyo a las Instituciones 
Propias de la Comunidad de Castilla y 
León. Al personal funcionario al servicio 
de la misma le resultará de aplicación 
el régimen general de los funcionarios 
de carrera de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León. En caso 
de existir personal eventual o laboral le 
será de aplicación dicho régimen jurídico 
en lo que sea adecuado a su condición. 
Los conceptos y cuantías retributivas del 
personal serán los que se establezcan 

d) Cualquier otra que se le encomiende 
para el funcionamiento ordinario de las 
instituciones.

3. Para el desempeño de las funciones 
encomendadas la Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias de 
la Comunidad de Castilla y León podrá 
recabar la colaboración y asistencia de las 
instituciones.

Artículo 7. Medios materiales y 
personales de la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León.

1. La Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias de la Comunidad 
de Castilla y León dispondrá de los medios 
materiales y personales necesarios de 
acuerdo con las previsiones contenidas al 
efecto en el Presupuesto de las Cortes de 
Castilla y León.

2. Anualmente, la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León elaborará 
un anteproyecto de Presupuesto de la 
Secretaría General, que será remitido 
a la Mesa de las Cortes de Castilla y 
León para su aprobación, si procede, e 
incorporación a la sección de las Cortes 
de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

3. Corresponde a la Mesa de las 
Cortes de Castilla y León, a propuesta de 
su Presidencia, la aprobación de la plantilla 
de personal de la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León. Al personal 
funcionario al servicio de la misma 
le resultará de aplicación el régimen 
general de los funcionarios de carrera 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. En caso de existir personal 
eventual o laboral le será de aplicación 
dicho régimen jurídico en lo que sea 
adecuado a su condición. Los conceptos 
y cuantías retributivas del personal serán 
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anualmente para el personal al servicio 
de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

4. Los puestos de trabajo de la 
Secretaría General a la que se refiere 
este artículo se cubrirán preferentemente 
por concurso entre funcionarios de los 
cuerpos y escalas equivalentes de la 
Administración de Castilla y León o de 
cualquier otra Administración Pública, 
Entidad, Institución u Organismo Público.

5. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
a la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León.

Artículo 8. Régimen de contratación de 
las instituciones propias.

1. La contratación de las instituciones 
propias se regirá por la normativa de los 
contratos en el sector público.

2. El órgano de contratación de cada 
institución propia será el que se determine 
en la normativa reguladora de cada 
institución.

3. No obstante lo anterior el órgano 
de contratación será la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León para los 
siguientes contratos:

a) Los contratos comunes a dos o 
más instituciones propias.

b) Los contratos cuyo presupuesto 
sea igual o superior a dos millones de 
euros.

c) Los que tengan por objeto la 
contratación de estudios o trabajos 
técnicos.

los que se establezcan anualmente para 
el personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

4. Los puestos de trabajo de la 
Secretaría General a la que se refiere 
este artículo se cubrirán preferentemente 
por concurso entre funcionarios de los 
cuerpos y escalas equivalentes de la 
Administración de Castilla y León o de 
cualquier otra Administración Pública, 
Entidad, Institución u Organismo Público.

5. La convocatoria y resolución de los 
procedimientos de selección y provisión de 
puestos de trabajo, así como la extinción 
de la relación de servicios, corresponderá 
a la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León.

Artículo 8. Régimen de contratación de 
las instituciones propias.

1. La contratación de las instituciones 
propias se regirá por la normativa de los 
contratos en el sector público.

2. El órgano de contratación de cada 
institución propia será el que se determine 
en la normativa reguladora de cada 
institución.

3. No obstante lo anterior el órgano 
de contratación será la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León para los 
siguientes contratos:

a) Los contratos comunes a dos o 
más instituciones propias.

b) Los contratos cuyo presupuesto 
sea igual o superior a dos millones de 
euros.

c) Los que tengan por objeto la 
contratación de estudios o trabajos 
técnicos.

La contratación de estudios o trabajos 
técnicos vinculados a la realización del 
informe sobre la situación socioeconómica 
general de la Comunidad a que se refiere 
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Artículo 9. Cuestiones comunes de 
organización y funcionamiento.

1. Las instituciones propias no podrán 
crear órganos, unidades administrativas o 
puestos de trabajo para la realización de 
las funciones que en esta ley se atribuyen 
a la Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias, y en ningún 
caso podrán crear órganos o unidades 
administrativas con rango superior a 
servicio.

2. Las instituciones propias no podrán 
incluir en sus presupuestos partidas 
destinadas a publicaciones en soporte 
papel.

3. Las Cortes de Castilla y León 
realizarán las gestiones necesarias para 
que, a través de los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, los remanentes 
presupuestarios que puedan producirse 
en las cuatro instituciones se incorporen 
en las aplicaciones presupuestarias de las 
consejerías con competencias en materia 
educativa, sanitaria y de servicios sociales 
de la Junta de Castilla y León.

4. Las instituciones propias utilizarán 
preferentemente medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en el desarrollo 
de sus funciones, en sus relaciones 
con la ciudadanía, y con el resto de 
Administraciones Públicas e Instituciones.

Artículo 10. Renovación.

La renovación de los miembros 
electivos de las Instituciones Propias 
de la Comunidad deberá realizarse en 
el plazo improrrogable de un mes en 

el artículo 3.1.h) de la Ley 13/1990, del 
Consejo Económico y Social, se realizará 
por esta Institución.

Artículo 9. Cuestiones comunes de 
organización y funcionamiento.

1. Las instituciones propias no podrán 
crear órganos, unidades administrativas o 
puestos de trabajo para la realización de 
las funciones que en esta ley se atribuyen 
a la Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias, y en ningún 
caso podrán crear órganos o unidades 
administrativas con rango superior a 
servicio.

2. Con carácter general, las 
Instituciones Propias realizarán sus 
publicaciones en soporte electrónico. 
Sólo excepcionalmente y por motivos 
justificados la Presidencia de las 
Cortes podrá autorizar la realización de 
publicaciones en papel.

3. Las Cortes de Castilla y León 
realizarán las gestiones necesarias para 
que, a través de los órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, los remanentes 
presupuestarios que puedan producirse 
en las cuatro instituciones se incorporen 
en las aplicaciones presupuestarias de las 
consejerías con competencias en materia 
educativa, sanitaria y de servicios sociales 
de la Junta de Castilla y León.

4. Las instituciones propias utilizarán 
preferentemente medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos en el desarrollo 
de sus funciones, en sus relaciones 
con la ciudadanía, y con el resto de 
Administraciones Públicas e Instituciones.

Artículo 10. Renovación.

La renovación de los miembros 
electivos de las Instituciones Propias 
de la Comunidad deberá realizarse en 
el plazo improrrogable de un mes en 
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periodo hábil para el funcionamiento de 
las Cortes de Castilla y León desde la 
expiración del correspondiente mandato 
en las condiciones establecidas en sus 
leyes reguladoras, a fin de evitar que 
dicho proceso coincida con los cambios de 
legislatura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. 
Funciones de Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

Hasta la aprobación de la plantilla 
de personal de la Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias de 
la Comunidad de Castilla y León, las 
funciones a que se refiere el artículo 6 de 
esta ley se seguirán realizando por los 
correspondientes órganos y unidades de 
cada institución.

Disposición transitoria segunda. 
Secretarios Generales y personal 
adscrito a las Secretarías Generales de 
cada institución propia.

Hasta la aprobación de las nuevas 
plantillas de personal de cada institución 
propia, los Secretarios Generales de las 
instituciones propias y el personal adscrito 
a cada Secretaría General continuarán al 
servicio de la respectiva institución.

Disposición transitoria tercera. 
Mandato del Procurador del Común, 
del Presidente del Consejo Económico 
y Social, y de los Presidentes y 
Consejeros de los Consejos Consultivo 
y de Cuentas.

1. Quienes a la entrada en vigor de 
esta ley tengan la condición de Procurador 
del Común, de Presidente del Consejo 
Económico y Social, o de Presidente o 
Consejero del Consejo Consultivo o del 

periodo hábil para el funcionamiento de 
las Cortes de Castilla y León desde la 
expiración del correspondiente mandato 
en las condiciones establecidas en sus 
leyes reguladoras, a fin de evitar que 
dicho proceso coincida con los cambios de 
legislatura.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. 
Funciones de Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

Hasta la aprobación de la plantilla 
de personal de la Secretaría General 
de apoyo a las Instituciones Propias de 
la Comunidad de Castilla y León, las 
funciones a que se refiere el artículo 6 de 
esta ley se seguirán realizando por los 
correspondientes órganos y unidades de 
cada institución.

Disposición transitoria segunda. 
Secretarios Generales y personal 
adscrito a las Secretarías Generales de 
cada institución propia.

Hasta la aprobación de las nuevas 
plantillas de personal de cada institución 
propia, los Secretarios Generales de las 
instituciones propias y el personal adscrito 
a cada Secretaría General continuarán al 
servicio de la respectiva institución.

Disposición transitoria tercera. 
Mandato del Procurador del Común, 
del Presidente del Consejo Económico 
y Social, y de los Presidentes y 
Consejeros de los Consejos Consultivo 
y de Cuentas.

1. Quienes a la entrada en vigor de 
esta ley tengan la condición de Procurador 
del Común, de Presidente del Consejo 
Económico y Social, o de Presidente o 
Consejero del Consejo Consultivo o del 
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Consejo de Cuentas, se mantendrán en 
sus cargos por el período para el que 
fueron nombrados.

2. Las reelecciones que tengan lugar 
a partir de la entrada en vigor de esta ley 
se regirán por lo establecido en la misma. 
A estos efectos, para el Procurador del 
Común y los Presidentes de las otras tres 
instituciones propias se tendrán en cuenta 
los mandatos que hayan desempeñado 
con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Situación 
administrativa del personal al servicio 
de las instituciones propias.

Los funcionarios de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León que a la 
entrada en vigor de esta ley se encuentren, 
en virtud de los procedimientos de concurso 
o libre designación prestando servicio 
en alguna de las instituciones propias, 
quedarán en la situación de servicio en 
otras Administraciones Públicas, salvo 
aquellos que tengan reconocida una 
situación administrativa diferente como 
consecuencia de una resolución judicial 
firme.

Disposición transitoria quinta. Personal 
eventual al servicio del Procurador del 
Común.

El régimen jurídico del personal 
eventual al servicio del Procurador del 
Común que a la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley esté prestando 
sus servicios en dicha institución será el 
previsto en la normativa anterior hasta que 
se produzca su cese.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas 
de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo previsto en la presente ley.

Consejo de Cuentas, se mantendrán en 
sus cargos por el período para el que 
fueron nombrados.

2. Las reelecciones que tengan lugar 
a partir de la entrada en vigor de esta ley 
se regirán por lo establecido en la misma. 
A estos efectos, para el Procurador del 
Común y los Presidentes de las otras tres 
instituciones propias se tendrán en cuenta 
los mandatos que hayan desempeñado 
con anterioridad a su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Situación 
administrativa del personal al servicio 
de las instituciones propias.

Los funcionarios de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León que a la 
entrada en vigor de esta ley se encuentren, 
en virtud de los procedimientos de concurso 
o libre designación prestando servicio 
en alguna de las instituciones propias, 
quedarán en la situación de servicio en 
otras Administraciones Públicas, salvo 
aquellos que tengan reconocida una 
situación administrativa diferente como 
consecuencia de una resolución judicial 
firme.

Disposición transitoria quinta. Personal 
eventual al servicio del Procurador del 
Común.

El régimen jurídico del personal 
eventual al servicio del Procurador del 
Común que a la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley esté prestando 
sus servicios en dicha institución será el 
previsto en la normativa anterior hasta que 
se produzca su cese.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas 
de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo previsto en la presente ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación 
de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León.

La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 
en el artículo 2, con la siguiente redacción:

“7. La presente ley resultará de 
aplicación, igualmente, al personal 
al servicio de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma en la medida que 
así lo establezcan las leyes que regulen 
dichas instituciones.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 97, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. En la situación de servicios 
en otras Administraciones Públicas 
serán declarados los funcionarios de la 
Administración de Castilla y León que 
pasen a ocupar puestos de trabajo en 
otras Administraciones Públicas, o en las 
instituciones propias de la Comunidad, 
mediante los procedimientos de concurso 
o libre designación. A los mismos les 
resultará de aplicación el régimen jurídico 
a que esté sometido el personal de la 
Administración en la que están destinados 
de forma efectiva. Igualmente quedarán 
en esta situación administrativa los 
funcionarios que resulten afectados por un 
procedimiento de transferencias efectuado 
por la Administración de Castilla y León.”

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
medidas tributarias, administrativas y 
financieras.

La Ley 1/2012, de 28 de febrero, 
de medidas tributarias, administrativas y 
financieras, queda modificada como sigue:

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación 
de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León.

La Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 
en el artículo 2, con la siguiente redacción:

“7. La presente ley resultará de 
aplicación, igualmente, al personal 
al servicio de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma en la medida que 
así lo establezcan las leyes que regulen 
dichas instituciones.”

Dos. Se modifica el apartado 1 del 
artículo 97, que queda redactado del 
siguiente modo:

“1. En la situación de servicios 
en otras Administraciones Públicas 
serán declarados los funcionarios de la 
Administración de Castilla y León que 
pasen a ocupar puestos de trabajo en 
otras Administraciones Públicas, o en las 
instituciones propias de la Comunidad, 
mediante los procedimientos de concurso 
o libre designación. A los mismos les 
resultará de aplicación el régimen jurídico 
a que esté sometido el personal de la 
Administración en la que están destinados 
de forma efectiva. Igualmente quedarán 
en esta situación administrativa los 
funcionarios que resulten afectados por un 
procedimiento de transferencias efectuado 
por la Administración de Castilla y León.”

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
medidas tributarias, administrativas y 
financieras.

La Ley 1/2012, de 28 de febrero, 
de medidas tributarias, administrativas y 
financieras, queda modificada como sigue:
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Uno. Se modifica el artículo 58, que 
queda redactado como sigue:

“Artículo 58. Creación.

1. Se crea el Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de Castilla y 
León como órgano en materia de recursos 
contractuales de Castilla y León.

2. El Tribunal ejercerá sus 
competencias en el ámbito de los 
órganos, entes, organismos, entidades e 
instituciones que tengan la consideración 
de poder adjudicador y que ejerzan sus 
competencias en el ámbito territorial 
de Castilla y León, con la excepción 
de los dependientes o vinculados a la 
Administración del Estado.”

Dos. Se modifican los apartados 4 y 
5 del artículo 60, que quedan redactados 
como sigue:

“4. Las funciones de secretaría del 
órgano serán ejercidas por quien designe 
el Presidente de entre el personal al 
servicio del Consejo Consultivo.

Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de 
las sesiones del órgano por orden del 
Presidente, así como las citaciones a los 
miembros del mismo.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Tribunal, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Tribunal.

Uno. Se modifica el artículo 58, que 
queda redactado como sigue:

“Artículo 58. Creación.

1. Se crea el Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de Castilla y 
León como órgano en materia de recursos 
contractuales de Castilla y León.

2. El Tribunal ejercerá sus 
competencias en el ámbito de los 
órganos, entes, organismos, entidades e 
instituciones que tengan la consideración 
de poder adjudicador y que ejerzan sus 
competencias en el ámbito territorial 
de Castilla y León, con la excepción 
de los dependientes o vinculados a la 
Administración del Estado.”

Dos. Se modifican los apartados 4 y 
5 del artículo 60, que quedan redactados 
como sigue:

“4. Las funciones de secretaría del 
órgano serán ejercidas por quien designe 
el Presidente de entre el personal al 
servicio del Consejo Consultivo.

Sus funciones son:

a) Asistir a las reuniones, con voz 
pero sin voto.

b) Efectuar la convocatoria de 
las sesiones del órgano por orden del 
Presidente, así como las citaciones a los 
miembros del mismo.

c) Recibir los escritos y documentos 
de los que debe conocer el Tribunal, así 
como los actos de comunicación entre 
este y sus miembros.

d) Preparar el despacho de los 
asuntos, redactar y autorizar las actas de 
las sesiones.

e) Expedir certificaciones de las 
consultas, dictámenes y acuerdos 
aprobados.

f) Ordenar y custodiar la 
documentación del Tribunal.
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g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

5. Los miembros del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales 
de Castilla y León, incluido quien 
desempeñe las funciones de secretaría, 
no percibirán retribución adicional alguna 
como consecuencia de su participación 
en este órgano, declarándose su 
situación expresamente compatible con el 
desempeño de las que les corresponden 
en el Consejo Consultivo.”

Tres. Se suprimen los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 62.

Disposición final tercera. Plantilla de 
personal de la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias.

La Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León, en el plazo de un mes desde 
la entrada en vigor de esta ley, procederá 
a la aprobación de la plantilla de personal 
de la Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias de la Comunidad de 
Castilla y León para dar cumplimiento a lo 
previsto en esta ley.

Disposición final cuarta. Reglamentos 
de organización y funcionamiento 
y plantillas de personal de las 
instituciones propias.

Las instituciones propias, en el plazo 
de dos meses a contar desde que se 
cumpla lo establecido en la disposición 
anterior, procederán a presentar a la 
Mesa de las Cortes de Castilla y León sus 
respectivos reglamentos de organización 
y funcionamiento y sus plantillas de 
personal. En los mismos se procederá a 
la determinación de los órganos y puestos 
de trabajo que, como consecuencia de la 
presente norma, permanecerán adscritos a 
cada institución y que por razón de que sus 
funciones no pasen a ser desempeñadas 

g) Cuantas otras funciones sean 
inherentes a su condición.

5. Los miembros del Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales 
de Castilla y León, incluido quien 
desempeñe las funciones de secretaría, 
no percibirán retribución adicional alguna 
como consecuencia de su participación 
en este órgano, declarándose su 
situación expresamente compatible con el 
desempeño de las que les corresponden 
en el Consejo Consultivo.”

Tres. Se suprimen los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 62.

Disposición final tercera. Plantilla de 
personal de la Secretaría General de 
apoyo a las Instituciones Propias de la 
Comunidad de Castilla y León.

La Mesa de las Cortes de Castilla y 
León, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley, procederá a 
la aprobación de la plantilla de personal 
de la Secretaría General de apoyo a las 
Instituciones Propias de la Comunidad 
de Castilla y León a propuesta de su 
Presidencia para dar cumplimiento a lo 
previsto en esta Ley.

Disposición final cuarta. Reglamentos 
de organización y funcionamiento 
y plantillas de personal de las 
instituciones propias.

Las instituciones propias, en el plazo 
de dos meses a contar desde que se 
cumpla lo establecido en la disposición 
anterior, procederán a presentar a la 
Mesa de las Cortes de Castilla y León sus 
respectivos reglamentos de organización 
y funcionamiento y sus plantillas de 
personal. En los mismos se procederá a 
la determinación de los órganos y puestos 
de trabajo que, como consecuencia de la 
presente norma, permanecerán adscritos a 
cada institución y que por razón de que sus 
funciones no pasen a ser desempeñadas 
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por la Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias, así como a la 
supresión de las plazas vacantes.

Disposición final quinta. Habilitación 
presupuestaria.

Se autoriza a los órganos competentes 
en cada caso, para efectuar o proponer las 
modificaciones o habilitaciones de crédito 
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor.

Esta ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

por la Secretaría General de apoyo a 
las Instituciones Propias, así como a la 
supresión de las plazas vacantes.

Disposición final quinta. Habilitación 
presupuestaria.

Se autoriza a los órganos competentes 
en cada caso, para efectuar o proponer las 
modificaciones o habilitaciones de crédito 
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en esta ley.

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor.

Esta ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de junio de 2013.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: María Fernanda Blanco Linares

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Rubén Rodríguez Lucas
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000015-07
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de la Presidencia en el Proyecto de Ley por la que se modifica la organización y el 
funcionamiento de las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se mantienen 
para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen 
de la Comisión de la Presidencia en el Proyecto de Ley por la que se modifica la organización y el 
funcionamiento de las Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León, PL/000015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José María González Suárez, Procurador de IZQUIERDA UNIDA DE CASTILLA 
y LEÓN, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, comunica que pretende 
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas al Proyecto de Ley por la que se modifica la 
organización y el funcionamiento de las Instituciones Propias de la Comunidad de Castilla 
y León, que después de haber sido defendidas y votadas en la Comisión, no han sido 
incorporadas al Dictamen.

Valladolid, 5 de junio de 2013

EL PROCURADOR,
Fdo.: José María González Suárez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, comunica 
su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos 
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particulares al Proyecto de Ley por la que se modifica la organización y el funcionamiento 
de las instituciones propias de la Comunidad Autónoma.

Enmiendas número 1, 12, 16, 22, 26, 29, 31, 33, 39, 40, 41, 42, 45, 48, 50, 51 y 53.

Valladolid, 5 de junio de 2013

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000016-04
Informe de la Ponencia de la Comisión de Economía y Empleo en el Proyecto de Ley de estímulo a 
la creación de empresas en Castilla y León.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de Economía y 
Empleo en el Proyecto de Ley de estímulo a la creación de empresas en Castilla y León, PL/000016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Proyecto de Ley de estímulo 
a la creación de empresas en Castilla y León, integrada por los señores D.ª Isabel Alonso 
Sánchez, D. Javier Campos de la Fuente, D.ª Rosa Cuesta Cófreces, D. Pedro González 
Reglero, D. José M.ª González Suárez, D. Raúl de la Hoz Quintano y D. Julio López Díaz, 
ha estudiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas 
presentadas al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León, eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Proyecto de Ley y de las distintas 
enmiendas al articulado presentadas al mismo, la Ponencia adoptó el criterio de que 
aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los ponentes o 
que no fueran retiradas por sus autores, se entenderán apoyadas por los Procuradores 
y Grupos Parlamentarios que las presentaron, remitiéndose a la Comisión para su futuro 
debate y votación.

AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE LEY

- La Ponencia acuerda, por unanimidad, introducir correcciones gramaticales relativas 
a signos de puntuación, a lo largo de todo el Proyecto de Ley, así como aquellas otras de 
carácter lingüístico dirigidas a la consecución del principio de congruencia.
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AL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY

- No se ha presentado ninguna enmienda.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- La Ponencia ha acordado por unanimidad suprimir en el párrafo segundo del 
apartado I de la Exposición de Motivos, la expresión “, lo cual es evidentemente cierto”.

- Igualmente, la Ponencia ha acordado por unanimidad sustituir la expresión "... fórmula 
jurídica.” por la de "... forma jurídica.”

- Como consecuencia de la aceptación parcial y transacción de las Enmiendas 
números 5 y 28, presentadas respectivamente por los Procuradores D. Alejandro Valderas 
Alonso y D. José M.ª González Suárez, se sustituye en el párrafo cuarto del apartado I de 
la Exposición de Motivos, la expresión "... región…” por la de "... Comunidad…”.

- La Ponencia ha acordado por unanimidad dar una nueva redacción al final del párrafo 
cuarto del apartado I de la Exposición de Motivos con el siguiente tenor literal:

"... y con grandes ejemplos de personas emprendedoras que los han hecho 
posibles y que son el mejor exponente de la capacidad de iniciativa, compromiso y 
rigor”.

- La Ponencia ha acordado por unanimidad sustituir el párrafo quinto del apartado I de 
la Exposición de Motivos, en concordancia con la aceptación parcial y transacción efectuada 
en las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 7, 11 y 24, del Grupo Parlamentario Socialista, que 
afectan igualmente a los artículos 1, 2, 6 y Disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:

“En la actualidad, las economías en general y la de Castilla y León en particular, 
se sustentan sobre sus empresarios y PYMEs y de manera destacada en los 
autónomos por su importante contribución a la creación de empleo, así como su 
papel indispensable en el funcionamiento de cualquier economía de mercado, como 
elemento fundamental en la generación de nuevo tejido empresarial. La mayor parte 
del empleo creado y riqueza generada tiene su origen en este tejido económico que 
requiere de un esfuerzo constante por emprender”.

- La Ponencia ha acordado por unanimidad dar una nueva redacción al párrafo 
undécimo, que pasa a tener la siguiente redacción:

“Es el momento también de poner en valor la figura del empresario y del 
autónomo, como factores imprescindibles en la generación de la riqueza y bienestar 
de los territorios; y de su actividad, basada en la ética y la responsabilidad social”.

- Asimismo, la Ponencia ha acordado por unanimidad sustituir en el párrafo 
decimotercero del apartado I de la Exposición de Motivos la expresión “, esto, ofrece una 
importante inseguridad jurídica,” por la de “. Esto genera una importante inseguridad 
jurídica…”.

- Finalmente, en el párrafo decimoséptimo del apartado I de la Exposición de Motivos, 
la Ponencia acuerda sustituir la expresión “. Una regulación que acompañe…” por la de “. 
En definitiva, una regulación que acompañe…”.
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- La Enmienda número 1 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

- Las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 presentadas por el Procurador 
D. José M.ª González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 2 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso, 
en relación al apartado II de la Exposición de Motivos, ha sido retirada en Ponencia.

- Las Enmiendas números 11, 12, 13, 14 y 15 presentadas por el Procurador D. José 
M.ª González Suárez en relación con el apartado III de la Exposición de Motivos, no han 
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate 
y votación.

- La Ponencia ha acordado por unanimidad en el párrafo decimotecercero del 
apartado III de la Exposición de Motivos sustituir la expresión “, se trae la experiencia del 
derecho comparado de imponer la regla…” por la de “, se acude al derecho comparado 
para establecer la regla…”.

- Asimismo, la Ponencia ha acordado por unanimidad dar una nueva redacción al 
párrafo decimocuarto del apartado III de la Exposición de Motivos, con el siguiente tenor 
literal:

“Con el fin de lograr un ordenamiento jurídico más sencillo, simple y accesible, 
cierra este título la calidad normativa mediante un mandato a la Junta de Castilla 
y León para que elabore planes de mejora y simplificación de la normativa con la 
fijación de objetivos concretos de reducción”.

TÍTULO I

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 16 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido parcialmente aceptada y transaccionada por la Ponencia. En consecuencia, el 
apartado I de este artículo queda redactado en los siguientes términos.

“El objeto de esta Ley es promover y consolidar la creación de empresas,…”.

- La Enmienda número 17 presentada por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia. En consecuencia en 
el apartado 2.b) se añade la expresión “administrativo” a continuación a la de “crear un 
marco jurídico”.

- Las Enmiendas números 1, 2 y 3 del Grupo Parlamentario Socialista han sido 
parcialmente aceptadas y transaccionadas por la Ponencia, en concordancia con las 
Enmiendas números 4, 7, 11 y 24 del Grupo Parlamentario Socialista que afectan 
respectivamente a los artículos 2, 6 y Disposición adicional cuarta cuya nueva redacción se 
referencia más adelante.

- Las Enmiendas número 18 y 19 presentadas por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.
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ARTÍCULO DOS
- La Ponencia ha acordado por unanimidad sustituir en el apartado I de dicho 

precepto la expresión "... de cualquier fórmula admitida en derecho,” por la de "... de 
cualquier forma admitida en derecho”.

- Las Enmiendas números 20 y 21 presentadas por el Procurador D. José M.ª 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 5 y 6 del Grupo Parlamentario Socialista han sido 
parcialmente aceptadas y transaccionadas por la Ponencia. En consecuencia en el 
apartado segundo, punto primero de este precepto se elimina la expresión "... y que son 
considerados…” que sigue a la de "... de gestión nuevos o mejorados…”.

- La Enmienda número 3 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Socialista, en concordancia con 
las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 11 y 24, del Grupo Parlamentario Socialista, ha sido 
parcialmente aceptada y transaccionada por la Ponencia. En consecuencia el apartado 
tercero del artículo 2 pasa a ser el apartado cuarto de dicho precepto con la misma redacción, 
teniendo el nuevo apartado tercero de dicho artículo el siguiente tenor literal:

“Por su incidencia en la creación de empleo, tendrán especial consideración los 
autónomos, las pequeñas y medianas empresas, las empresas familiares y las de 
economía social”.

TÍTULO II

ARTÍCULO TRES
- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CUATRO
- Las Enmiendas números 22, 23 y 24 presentadas por el Procurador D. José M.ª 

González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 8, 9 y 10 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO CINCO
- La Enmienda número 25 del Procurador D. José M.ª González Suárez ha sido 

aceptada en sus propios términos. En consecuencia, el apartado primero de dicho precepto 
pasa a tener una nueva redacción del siguiente tenor literal:

“1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con 
las universidades y con el fin de garantizar la aportación de éstas a la actividad 
emprendedora e incluyendo la perspectiva ética, trabajará por la consecución, 
entre otros, de los siguientes objetivos:
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a) La incorporación en sus planes de estudio de habilidades y destrezas 
orientadas a la innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y el 
espíritu empresarial.

b) La modernización y adaptación de las enseñanzas universitarias a la 
producción de servicios, productos, planteamientos y métodos innovadores en la 
economía y la sociedad.

c) La promoción de la incorporación efectiva de las tituladas y titulados 
universitarios al mercado laboral, reforzando las conexiones entre universidad 
y empresa, con especial atención al fomento de capacidades para la iniciativa 
empresarial y el autoempleo”.

- Las Enmiendas números 26 y 27 presentadas por el Procurador D. José M.ª 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 4 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Socialista, en concordancia 
con las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 7 y 24 del mismo Grupo Parlamentario han 
sido aceptadas parcialmente y transaccionadas por la Ponencia, incidiendo en una nueva 
redacción del apartado segundo del artículo 24 de la Ley.

- La Enmienda número 5, presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas 
Alonso, y la Enmienda número 28 del Procuradro D. José M.ª González Suárez, han sido 
parcialmente aceptadas y transaccionadas por la Ponencia. En consecuencia, la expresión 
"... la región,” ha sido sustituida por la de "... Comunidad,”.

- La Enmienda número 29 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 30 presentada por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez ha sido parcialmente aceptada y transaccionada. En consencuencia se añade 
la expresión "... y responsabilidad social empresarial.” al final del apartado primero de 
este precepto.

ARTÍCULO SIETE

- La Enmienda número 31 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido retirada en Ponencia.

TÍTULO III

ARTÍCULO OCHO
- Las Enmiendas números 32, 33, 34 y 35 presentadas por el Procurador D. José M.ª 

González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.
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ARTÍCULO NUEVE

- Las Enmiendas números 36 y 37 presentadas por el Procurador D. José M.ª 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 6 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

- La Enmienda número 38 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido retirada en Ponencia.

ARTÍCULO DIEZ

- La Enmienda número 39 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido parcialmente aceptada y transaccionada por la Ponencia. En consecuencia, 
el párrafo segundo del apartado primero de dicho precepto pasa a tener la siguiente 
redacción:

“La tramitación de los procedimientos para la creación e instalación de 
empresas no se supeditarán unos a otros y se realizarán de forma concurrente, salvo 
que una norma disponga lo contrario y en aquellos casos en que un trámite sea 
consecuencia del anterior o causa del siguiente”.

- La Enmienda número 7 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

- La Enmienda número 40 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 41 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido retirada en Ponencia.

- La Enmienda número 42 presentada por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez, ha sido parcialmente aceptada y transaccionada en Ponencia. En consecuencia, 
la expresión "... de la administración,” que sigue a la de "... unidades administrativas…” 
ha sido suprimida.

- Las Enmiendas números 12 y 13 del Grupo Parlamentario Socialista han sido retiradas 
en Ponencia.

- Las Enmiendas números 43 y 44 presentadas por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO ONCE

- Las Enmiendas números 45, 46, 49 y 50 presentadas por el Procurador D. José M.ª 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario Socialista, la Enmienda número 8 
de D. Alejandro Valderas Alonso, así como las Enmiendas números 47 y 48 del Procurador 
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D. José M.ª González Suárez han sido parcialmente aceptadas y transaccionadas. En 
consecuencia, el apartado tercero de dicho precepto pasa a tener la siguiente redacción.

“3. Una vez hecha la declaración, si la Administración comprueba la inexactitud 
o falsedad de los datos declarados, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 71 bis de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

ARTÍCULO DOCE

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 51 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
no ha sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ARTÍCULO TRECE

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CATORCE

- Las Enmiendas números 52 y 53 presentadas por el Procurador D. José M.ª 
González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan 
a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 9 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

- La Ponencia ha acordado, por unanimidad, dar una nueva redacción al apartado 
cuarto de dicho precepto del siguiente tenor literal:

“La consejería competente en materia de calidad normativa llevará a cabo la 
necesaria planificación sobre mejora de la calidad normativa y simplificación del 
acervo jurídico autonómico y su posible extensión a otros ámbitos, e introducirá otra 
serie de actuaciones con el fin de reducir el número de disposiciones que integran el 
ordenamiento jurídico autonómico, especialmente en materia empresarial”.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido parcialmente 
aceptada y transaccionada por la Ponencia. En consecuencia, el apartado segundo de 
dicho precepto pasa a tener la siguiente redacción:

“Se constituye el Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor para la creación de 
empresas (SIAE) como el conjunto de recursos públicos y privados de la Comunidad 
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de Castilla y León que, de manera eficaz, eficiente y coordinada, se orientan a la 
promoción de la creación y consolidación de empresas en Castilla y León, en los 
términos previstos en la presente ley”.

TÍTULO IV

ARTÍCULO DIECIOCHO
- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido parcialmente 

aceptada y transaccionada por la Ponencia. En consecuencia, la expresión "... acudir…” ha 
sido sustituida por la de "... acceder…”.

ARTÍCULO DIECINUEVE
- No se han presentado enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTE
- La Enmienda número 54 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 

no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 10 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

- La Enmienda número 11 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Socialista, en concordancia con 
la transacción efectuada en la enmienda número 30 presentada por el Procurador D. José 
M.ª González Suárez, ha sido parcialmente aceptada y transaccionada por la Ponencia 
en los términos establecidos en esta última enmienda, afectando al apartado primero 
del artículo 6, añadiendo al final del mismo la expresión: "... y responsabilidad social 
empresarial”.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- La Ponencia ha acordado por unanimidad suprimir en el párrafo primero de dicho 
precepto la expresión “, a título enunciativo,”.

- Las Enmiendas números 55 y 56 presentadas por el Procurador D. José M.ª González 
Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión 
para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- Las Enmiendas números 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 63 presentadas por el Procurador 
D. José M.ª González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia ha acordado por unanimidad introducir una nueva enmienda, en 
concordancia con las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 7, 11 y 24 del Grupo Parlamentario 
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Socialista, dando una nueva redacción al párrafo primero de dicho precepto con el siguiente 
tenor literal:

“La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá desarrollar las 
medidas siguientes de impulso de la financiación pública y privada de los proyectos 
empresariales, con una atención especial a las nuevas empresas que surjan en el 
ámbito rural y a las de economía social y de autónomos”.

ARTÍCULO VEINTITRÉS
- No se han presentado enmiendas a este artículo.

TÍTULO V

ARTÍCULO VEINTICUATRO
- Las Enmiendas números 64, 65, 66, 67, 68, 70 y 71 presentadas por el Procurador 

D. José M.ª González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se 
trasladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 69 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 
ha sido retirada en Ponencia.

- Las Enmiendas números 19 y 20 del Grupo Parlamentario Socialista y las Enmiendas 
número 72 y 76 presentadas por el Procurador D. José M:ª González Suárez han sido 
parcialmente aceptadas y transaccionadas en Ponencia, dando una nueva redacción al 
apartado segundo de dicho precepto del siguiente tenor literal:

“2. A tal efecto, elaborará y evaluará de manera coordinada con el resto de las 
consejerías, en el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley, un plan de apoyo 
a la creación de empresas que contará con la asignación de recursos económicos 
suficientes y donde se establecerán todas las medidas de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León para favorecer y facilitar la creación de empresas. 
Dicho plan se elevará para su aprobación por la Junta de Castilla y León”.

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTICINCO
- La Enmienda número 73 presentada por el Procurador D. José M.ª González 

Suárez ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia. En consecuencia, la 
expresión "... trata de garantizar…” se sustituye por la de "... garantizará…”.

ARTÍCULO VEINTISÉIS
- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido parcialmente 

aceptada y transaccionada en Ponencia. En consecuencia, se añade al final del apartado 
tercero de dicho precepto la expresión "... y se reunirá, al menos, una vez al año con 
carácter ordinario”.

ARTÍCULO VEINTISIETE
- No se han presentado enmiendas a este artículo.
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ARTÍCULO VEINTIOCHO
- No se han presentado enmiendas a este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
- La Enmienda número 74 presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez 

no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

- La Enmienda número 12 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 
ha sido retirada en Ponencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario Socialista y la Enmienda número 75 

presentada por el Procurador D. José M.ª González Suárez han sido aceptadas en sus 
propios términos por la Ponencia. En consecuencia, el texto de esta Disposición queda 
suprimido, determinando la renumeración del resto de las disposiciones adicionales, de 
forma que la Disposición adicional tercera pasa a ser la Disposición adicional segunda y la 
Disposición adicional cuarta pasa a ser la Disposición adicional tercera.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
- No se han presentado enmiendas a esta Disposición.
- Como consecuencia de la supresión de la Disposición adicional segunda, esta 

disposición adicional pasa a ser la disposición adicional segunda.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario Socialista ha sido parcialmente 

aceptada y transaccionada en concordancia con las Enmiendas 1, 2, 3, 4, 7 y 11 de este 
mismo Grupo, afectando su redacción a la Exposición de Motivos (párrafo quinto y undécimo) 
y a los artículos 2.3 y 22, quedando, no obstante, la redacción de esta Disposición adicional 
en los mismos términos.

- Como consecuencia de la supresión de la Disposición adicional segunda, la que 
anteriormente figuraba como Disposición adicional cuarta pasa a ser la Disposición adicional 
tercera.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
- Las Enmiendas números 77 y 78 presentadas por el Procurador D. José M.ª 

González Suárez no han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a 
Comisión para su debate y votación.
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DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
- Las Enmiendas números 26 y 27 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 

aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
- La Enmienda número 13 presentada por el Procurador D. Alejandro Valderas Alonso 

ha sido retirada en Ponencia.

- Como consecuencia de la aprobación de una nueva Enmienda acordada por 
unanimidad por la Ponencia esta Disposición pasa a ser la Disposición adicional cuarta.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA
- La Ponencia por unanimidad ha acordado presentar una nueva enmienda a dicha 

Disposición, dando a la misma una nueva redacción del siguiente tenor literal:

“La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín 
oficial de Castilla y León, a excepción de:

a) Lo dispuesto en el Título III, que entrará en vigor en el momento de la publicación 
del mandato previsto en la Disposición final cuarta.

b) Lo dispuesto en la Disposición final tercera que entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín oficial de Castilla y León”.

- Asimismo, como consecuencia de la aceptación de la Enmienda número 1 del Grupo 
Parlamentario Popular y la presentación de una nueva enmienda –anteriormente citada- 
acordada por unanimidad por la Ponencia, dando lugar respectivamente a la introducción 
de una nueva Disposición final quinta y una nueva Disposición final tercera, la Disposición 
final cuarta pasa a ser la Disposición final sexta.

NUEVA DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Ponencia ha acordado por unanimidad introducir una nueva enmienda que daría 
lugar a la inserción de una nueva Disposición, que pasa a ser la Disposición final tercera 
con el siguiente tenor literal:

“Disposición final tercera. Modificación de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de 
medidas financieras.

Se modifica la letra i) del apartado 1 del artículo 33 “Subvenciones para el 
desarrollo de las políticas activas de empleo”, que queda redactado del siguiente 
modo:

i) La formación específica dentro de la formación profesional para el empleo y las 
prácticas no laborales realizadas por empresas”.

NUEVA DISPOSICIÓN FINAL QUINTA
- Como consecuencia de la aceptación de la Enmienda número 1 del Grupo 

Parlamentario Popular se crea una nueva Disposción final que pasa a ser la Disposición 
final quinta con el siguiente tenor literal:
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“Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente ley apruebe un nuevo texto refundido de la Ley 
de Comercio de Castilla y León, incluyendo la posibilidad de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser refundidos”.

NUEVA DISPOSICIÓN FINAL SEXTA

- Como consecuencia de la aceptación de la Enmienda número 1 del Grupo 
Parlamentario Popular y la presentación de una nueva enmienda acordada por unanimidad 
por la Ponencia, dando lugar respectivamente a la introducción de una nueva Disposición 
final quinta y una nueva Disposición final tercera, la Disposición que figuraba en el proyecto 
de ley como Disposición final cuarta pasa a ser la Disposición final sexta.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2013.

Fdo.: Isabel Alonso Sánchez  Fdo.: Javier Campos de la Fuente

Fdo.: Rosa Cuesta Cófreces  Fdo.:. Pedro González Reglero

Fdo.: José M.ª González Suárez Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

Fdo.: Julio López Díaz

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE ESTÍMULO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS EN 
CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En un contexto mundial cambiante, caracterizado por continuos cambios estructurales 
y una mayor presión competitiva, el papel de las empresas y particularmente las PYMEs, 
es cada vez más importante, ya que crean empleo y son protagonistas clave para garantizar 
la prosperidad de las comunidades locales y regionales. Unas PYMEs dinámicas darán a 
Europa la fuerza necesaria para hacer frente a la incertidumbre del actual mundo globalizado.

Hoy en día nadie duda de la importancia de la persona emprendedora como 
generadora de riqueza y empleo.

Y lo es en cualquiera de las formas posibles, ya sean autónomos, ya empresas de 
economía social, empresas integradas por discapacitados o por personas en riesgo de 
exclusión social, ya sean empresas de inserción o centros especiales de empleo, sociedades 
unipersonales o cualquier otra forma jurídica.

Castilla y León es una Comunidad con una larga trayectoria en la puesta en marcha de 
grandes proyectos emprendedores sólidos y bien construidos, y con grandes ejemplos de 
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personas emprendedoras que los han hecho posibles y que son el mejor exponente de la 
capacidad de iniciativa, compromiso y rigor.

En la actualidad, las economías en general y la de Castilla y León en particular, se 
sustentan sobre sus empresarios y PYMEs y de manera destacada en los autónomos por 
su importante contribución a la creación de empleo, así como su papel indispensable en 
el funcionamiento de cualquier economía de mercado, como elemento fundamental en 
la generación de nuevo tejido empresarial. La mayor parte del empleo creado y riqueza 
generada tiene su origen en este tejido económico que requiere de un esfuerzo constante 
por emprender.

Las personas emprendedoras no sólo crean la mayor parte del empleo en las 
economías de referencia en el mundo, sino que son determinantes para el crecimiento 
económico y la innovación. Son los canales principales para la transmisión del conocimiento 
y la innovación y para su utilización en actividades productivas generadoras de mayor valor 
añadido y, por consiguiente, de rendimiento económico. Son determinantes igualmente en 
la fijación de población en los entornos rurales, donde las oportunidades se vinculan a 
los recursos locales y persiguen el bienestar de los territorios, garantizando aspectos tan 
importantes como la biodiversidad o la riqueza natural.

Por todo ello, garantizar la actividad emprendedora es uno de los cimientos sobre los 
que se construye la competitividad y prosperidad de cualquier economía.

Es por ello, deber de las administraciones públicas hacer todo cuanto esté en su 
mano por facilitar, en su entorno, la generación sostenible del mayor número de proyectos 
emprendedores posible.

Con carácter general existe ya una larga tradición en relación al apoyo al 
emprendimiento empresarial a través de los denominados Puntos de Asesoramiento e 
Inicio de la Tramitación, que son oficinas de las administraciones públicas, y de entidades 
públicas y privadas así como de colegios profesionales, organizaciones empresariales y 
Cámaras de Comercio e Industria, destacando el papel fundamental que, en todo este 
proceso, han jugado las denominadas ventanillas únicas empresariales.

Es el momento de trabajar por las futuras vocaciones emprendedoras, incidiendo 
principalmente en el ámbito educativo y su capacidad para formar a los profesionales de las 
generaciones futuras.

Es el momento también de poner en valor la figura del empresario y del autónomo, 
como factores imprescindibles en la generación de la riqueza y bienestar de los territorios; 
y de su actividad, basada en la ética y la responsabilidad social.

Y es el momento de la racionalización administrativa y la reducción del coste 
de tramitación para las empresas, derivado de las obligaciones impuestas por las 
administraciones públicas. Esto último ya se ha presentado a lo largo de los últimos años 
como una prioridad, tanto en la Unión Europea como en los gobiernos de los países de 
nuestro entorno para facilitar las relaciones de los ciudadanos con la administración, así 
como para mejorar la productividad de las empresas y dinamizar la economía en general.

En la actualidad, la prolongación en el tiempo del conjunto de trámites que se exigen 
para la realización de una actividad o para la concesión de una subvención, no obedece 
a la premura de las necesidades del ciudadano. Esto genera una importante inseguridad 
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jurídica, ya que se desconocen los pasos a seguir, la duración de los procedimientos y, 
sobre todo, si la respuesta llegará a satisfacer sus necesidades.

Por su parte, las empresas están sujetas al cumplimiento de una multitud de obligaciones 
impuestas por la normativa que regula su actividad. La observancia de dichas normas a 
menudo conlleva una inversión de tiempo o incursión en gastos que podrían dedicarse a 
tareas productivas, afectando al crecimiento y a la posición competitiva de la empresa.

Una larga serie de mediciones del impacto de estas cargas administrativas en 
las empresas europeas ha permitido a la OCDE y a la UE constatar que los trámites 
administrativos redundantes y desproporcionados representan un grave obstáculo para el 
desarrollo de la actividad económica.

Los legisladores deben, ahora más que nunca, centrar sus esfuerzos en simplificar los 
procedimientos administrativos y, en identificar, medir y reducir las obligaciones.

Por ello, es objeto de esta ley promover las actividades de las personas emprendedoras 
apoyando sus iniciativas y removiendo todos aquellos obstáculos que aparezcan en su 
regulación, acomodándola a las necesidades de innovación y flexibilidad de nuestro tiempo. 
Todo ello, sin merma de la seguridad jurídica y de la salvaguarda de los intereses generales. 
En definitiva, una regulación que acompañe la dinamización del sector productivo, otorgando 
un papel principal a las personas emprendedoras.

II

La Constitución Española, en su artículo 148.1.13, dispone que las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias, entre otras materias, en la relativa a “El fomento 
del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos marcados 
por la política económica nacional”, y a la legislación básica del Estado existente sobre la 
materia.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, tras la reforma aprobada 
por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, dentro de los principios rectores que deben 
orientar las políticas públicas, establece la necesidad de garantizar con plena eficacia, entre 
otros, los siguientes objetivos: “El desarrollo de todas las formas de actividad empresarial, 
con especial atención a las pequeñas y medianas empresas y a los emprendedores 
autónomos”.

Para la consecución de este objetivo, el artículo 70, apartado 1, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León otorga a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, 
entre otras materias, sobre el fomento del desarrollo económico en los diferentes mercados 
y del comercio exterior y la planificación de la actividad económica de la Comunidad, dentro 
de los objetivos marcados por la política económica general (punto 18º), así como sobre el 
comercio interior (punto 20º).

Por su parte, el artículo 71, apartado 1, atribuye a la Comunidad de Castilla y León el 
desarrollo legislativo y la ejecución, en el marco de la legislación básica del Estado sobre la 
materia de Régimen Local (punto 1º).

Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la precitada norma estatutaria, 
en su apartado 1º, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
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legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

Como marco normativo de referencia, se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la 
Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en 
Castilla y León y la Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación de Impacto de Género en 
Castilla y León.

Cumpliendo pues con las previsiones del Estatuto, la presente ley de estímulo a la 
creación de empresas en Castilla y León, tiene el objetivo de promover la creación de 
empresas, correspondientes a cualquier actividad económica generadora de riqueza y 
empleo, a través de las personas emprendedoras.

III

El primero de los Títulos contiene las disposiciones generales referidas tanto al objeto 
de la ley, como a sus destinatarios.

Son destinatarios de esta ley las personas emprendedoras, bien a nivel individual, 
bien a nivel colectivo. Tendrán especial consideración aquellas iniciativas que conviertan 
el conocimiento tecnológico en nuevos productos, procesos o servicios por su capacidad 
generadora de riqueza y empleo.

El Título II pretende sensibilizar y promover la creación y consolidación del espíritu 
emprendedor en el ámbito educativo y en todos los niveles formativos. Introduce también 
el fomento coordinado de la capacitación empresarial, y el fomento de la Responsabilidad 
Social Empresarial.

El Título III, se dedica a la supresión y reducción de las trabas y de las cargas 
administrativas, mediante la creación de instrumentos y figuras jurídicas que redunden 
en mayores facilidades para la creación de empresas, para quien las promueva y para el 
empresario ya consolidado.

Las trabas administrativas son consideradas como el conjunto de trámites 
administrativos necesarios para crear una empresa o instalar una actividad y que suponen 
un factor restrictivo en el desarrollo e implantación de los nuevos proyectos empresariales.

Por otra parte, las cargas administrativas se definen como aquellas obligaciones de 
información que deben suministrar las empresas ya establecidas a la administración pública.

Tanto en un caso como en el otro se debe aliviar el esfuerzo burocrático de las personas 
emprendedoras y de las empresas, eliminando o reduciendo el peso de las trabas y de las 
cargas administrativas para que éstas no sean un impedimento adicional a todo proyecto 
empresarial.

Por lo tanto, dentro de este título se establecen mecanismos de planificación para que 
exista un proceso constante y dinámico de simplificación y una serie de medidas específicas 
y concretas que ya se definen para el común de los procedimientos que afectan al ámbito 
emprendedor.

Así, en el caso de las trabas administrativas, se establece ex lege un mandato para 
la aplicación del trámite de urgencia en la tramitación y resolución de los procedimientos 
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relacionados con la creación e instalación de empresas, con la consiguiente reducción a 
la mitad de los plazos establecidos, así como la alteración del orden de tramitación de los 
asuntos, estableciendo expresamente una preferencia en su tramitación.

Se plantea, como importante novedad, la figura de la autorización provisional, que 
deberá otorgarse en el plazo de diez días, para determinados procedimientos relacionados 
con la creación de la empresa y su instalación, condicionada a la ulterior concesión de las 
autorizaciones y licencias pertinentes. De esta manera, con una declaración responsable, el 
promotor podrá iniciar su actividad o iniciar las obras en tanto se tramitan las autorizaciones 
y licencias que correspondan.

También se regula la tramitación de autorizaciones concurrentes en el caso de que 
exista la competencia autonómica y la local e incluso su integración a través de informes 
preceptivos en una única autorización.

Cierran las medidas relativas a las trabas administrativas los aspectos de refuerzo en 
relación a la obligación del uso de medios telemáticos en todos los procedimientos que 
afecten a la creación de empresas, a través de la sede electrónica y nuevas medidas de 
simplificación documental.

En el ámbito de las cargas administrativas, se establece la prohibición expresa de que 
normas con rango inferior a la ley puedan establecer nuevos requisitos o trámites y de la 
misma forma se acude al derecho comparado para establecer la regla de que una nueva 
carga solo puede imponerse si se reduce otra o varias manteniendo su coste neto.

Con el fin de lograr un ordenamiento jurídico más sencillo, simple y accesible, cierra 
este título la calidad normativa mediante un mandato a la Junta de Castilla y León para 
que elabore planes de mejora y simplificación de la normativa con la fijación de objetivos 
concretos de reducción.

El Título IV contiene una serie de medidas de apoyo a las personas emprendedoras 
que se articulan en torno al denominado Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.

Este Sistema Integral se configura como un mecanismo de coordinación de todos los 
servicios que presten asesoramiento, información y apoyo en la tramitación de la creación 
y consolidación de empresas en la Comunidad de Castilla y León.

El Sistema promoverá la puesta en marcha de una serie de medidas de apoyo a los 
aspectos estratégicos de un nuevo proyecto y que van, desde el desarrollo inicial de la 
idea de negocio hasta la financiación de los nuevos proyectos, pasando por el apoyo a la 
innovación, a la producción y a su posterior comercialización.

El Título V se centra en la coordinación de políticas y servicios de apoyo.

Por un lado, la coordinación en la administración autonómica, donde se prevé la 
aprobación de un Plan de Apoyo a la Creación de Empresas, elaborado de forma coordinada 
por todas las consejerías de la Junta de Castilla y León.

Y por otro, la coordinación con el resto de agentes públicos y privados en el ámbito 
regional. En este sentido, la ley regula el mecanismo de adhesión al Sistema Integral 
de Apoyo al Emprendedor por aquellas administraciones públicas y organismos de la 
sociedad civil interesadas en ello a través del oportuno protocolo de adhesión. Además, 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, impulsará la creación de un Foro 
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Regional de Apoyo a la Creación de Empresas como medio de participación de todas las 
entidades integrantes del sistema.

Se cierra el título, con el establecimiento de un mandato de coordinación de las 
infraestructuras públicas existentes (viveros de empresas, incubadoras tecnológicas, 
parques empresariales y parques tecnológicos) con el objetivo de hacerlas más eficientes y 
de generar un recurso tractor para la creación y consolidación empresarial.

Dentro de las disposiciones finales se modifica la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, 
de Comercio de Castilla y León, con el fin de reducir determinados plazos e incluir la 
imposibilidad de prórroga de aquellos plazos que determinan la caducidad de las licencias 
con el fin de fomentar la implantación de actividades comerciales.

Asimismo, se recoge la modificación de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud 
de Castilla y León, al objeto de favorecer e impulsar proyectos emprendedores y la libre 
prestación de servicios en el ámbito de las actividades juveniles de ocio y tiempo libre en 
Castilla y León, sustituyendo la autorización previa por una mera comunicación.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de esta ley es promover y consolidar la creación de empresas, 

correspondientes a cualquier actividad económica generadora de riqueza y empleo en 
Castilla y León, a través de las personas emprendedoras.

2. Para el cumplimiento de este objeto la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León deberá desarrollar las medidas necesarias para:

a) Fomentar y potenciar la figura del empresario, el espíritu emprendedor, la 
creatividad y la innovación.

b) Crear un marco jurídico administrativo favorable al emprendimiento para la 
creación y consolidación de empresas, a través de la reducción progresiva de las 
trabas y cargas administrativas y la coordinación de las políticas y servicios de 
apoyo.

c) Instrumentar medidas de apoyo que faciliten el desarrollo de la actividad de las 
personas emprendedoras en Castilla y León.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Son destinatarios de esta ley las personas emprendedoras. A efectos de la misma, 

se consideran como tal a aquellas personas físicas o jurídicas que se encuentren realizando 
o vayan a realizar los trámites necesarios para poder desarrollar una actividad económica a 
través de cualquier forma admitida en derecho, o aquellas que hayan iniciado su actividad 
en los dos años siguientes a la fecha de la Declaración Censal de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores y, en todo caso, que desarrollen o vayan a 
desarrollar su actividad en Castilla y León.

2. Tendrá especial consideración, en relación a las medidas de apoyo previstas en 
el título IV, la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica, entendiendo por 
estas:
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a) Las personas físicas o jurídicas que desarrollen una actividad económica basada 
en productos, servicios, procesos o sistemas de gestión nuevos o mejorados 
de carácter innovador, o aquellas que desarrollan proyectos que convierten el 
conocimiento tecnológico en nuevos productos, procesos o servicios que tienen 
la capacidad de introducirse en el mercado como novedad tecnológica.

b) Las creadas a partir de patentes, de registros de la propiedad industrial o 
intelectual, o de proyectos de investigación de las universidades, para canalizar 
la transferencia de sus resultados al mercado.

c) Las que se les haya otorgado la condición de “joven empresa innovadora” de 
conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

3. Por su incidencia en la creación de empleo, tendrán especial consideración los 
autónomos, las pequeñas y medianas empresas, las empresas familiares y las de economía 
social.

4. Los artículos 15 y 16 de esta ley afectan como destinatario a todo el ámbito 
empresarial.

TÍTULO II
Impulso del talento emprendedor

Artículo 3. Promoción de la creatividad empresarial.
La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá y potenciará la figura 

de la persona emprendedora como hecho económico y social positivo en todos los ámbitos 
de su actuación y competencia. Dicha promoción tendrá una especial consideración en 
el ámbito educativo y en todos los niveles formativos, haciendo especial hincapié en los 
ejemplos de mujeres emprendedoras, que tendrán una presencia significativa en las 
acciones que se desarrollen con la finalidad mencionada.

CAPÍTULO I
Iniciativa emprendedora en el Sistema Educativo

Artículo 4. Educación no universitaria.
La consejería competente en materia educativa reforzará la formación y motivación 

para la creación de empresas en las etapas educativas no universitarias, a partir de la 
educación primaria, la educación secundaria y el bachillerato y, de forma muy especial, en 
la formación profesional.

En la labor de impulso de la cultura emprendedora en el ámbito educativo no 
universitario, coordinará esta actividad con los departamentos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León competentes en materia de promoción económica, economía 
social y políticas activas de empleo.

Artículo 5. Educación universitaria.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en colaboración con las 

universidades y con el fin de garantizar la aportación de éstas a la actividad emprendedora 
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e incluyendo la perspectiva ética, trabajará por la consecución, entre otros, de los siguientes 
objetivos:

a) La incorporación en sus planes de estudio de habilidades y destrezas orientadas 
a la innovación, el fomento de la creatividad, el emprendimiento y el espíritu 
empresarial.

b) La modernización y adaptación de las enseñanzas universitarias a la producción 
de servicios, productos, planteamientos y métodos innovadores en la economía 
y la sociedad.

c) La promoción de la incorporación efectiva de las tituladas y titulados universitarios 
al mercado laboral, reforzando las conexiones entre universidad y empresa, con 
especial atención al fomento de capacidades para la iniciativa empresarial y el 
autoempleo.

2. Con este fin, en el marco de la normativa vigente se impulsarán vías tendentes 
a promover y facilitar la participación de las universidades y de su personal en esas 
nuevas empresas, así como la movilidad del personal investigador universitario hacia 
los departamentos de investigación, desarrollo de las empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ha de promover políticas 
públicas dirigidas al colectivo universitario con el fin de dotarle de asistencia técnica y 
asesoramiento integral, en especial a las actividades innovadoras, conforme a los criterios 
y conceptos de esta ley.

4. En el marco de lo dispuesto en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de 
Castilla y León, el modelo de financiación de las universidades públicas tendrá en cuenta 
indicadores relativos a la transferencia del conocimiento en el ámbito universitario.

CAPÍTULO II

Fomento de la capacitación empresarial

Artículo 6. Formación de emprendedores fuera de los centros educativos.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá, en colaboración 
con otras administraciones públicas presentes en la Comunidad, las organizaciones 
empresariales y sindicales, las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, los colegios 
profesionales, las escuelas de negocios, las agrupaciones empresariales innovadoras 
o cualquier otra organización de la sociedad civil relacionada con la empresa y el 
emprendimiento, la celebración de cursos de formación, entre otras materias, sobre 
cultura y ética empresarial, modelos de negocio, gestión eficiente y responsabilidad social 
empresarial.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, coordinará con todos los 
agentes públicos y privados citados, la puesta en marcha de una programación anual de 
dicha formación que promueva la eficiencia de los recursos aportados por cada entidad y 
facilite a las personas emprendedoras el más completo conocimiento de la programación 
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para su correcto aprovechamiento. Dicho programa de formación estará integrado dentro 
de las medidas de apoyo que se regulan en el Título IV de esta ley.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León apoyará la realización de 
programas dirigidos a fomentar el emprendimiento, la creatividad, la cultura y la ética 
empresarial desde edades tempranas a través, entre otros, de los medios de comunicación 
audiovisual, internet y las redes sociales del ámbito digital.

Artículo 7. Emprendedores éticos y socialmente responsables.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León fomentará la responsabilidad 
social de las personas emprendedoras. Se entenderá por tal la integración voluntaria en el 
gobierno y gestión de sus empresas, más allá del cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales vigentes, de las preocupaciones sociales, laborales, medioambientales y de respeto 
a los derechos humanos y a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que 
surgen de la relación y el diálogo con sus grupos de interés, introduciendo compromisos 
éticos en su gestión y responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se 
derivan de sus acciones.

TÍTULO III

Trabas, cargas administrativas y medidas de mejora de la regulación para las 
personas emprendedoras y las empresas

Artículo 8. Planificación y coordinación.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León llevará a cabo un proceso de 
simplificación y automatización con el fin de suprimir las trabas administrativas innecesarias, 
entendidas como el conjunto de trámites administrativos para crear una empresa o instalar 
una actividad y que, suponiendo un factor restrictivo en el desarrollo e implantación de 
nuevos proyectos de las personas emprendedoras y las empresas, no aporten una 
salvaguarda adicional ni proporcional al interés público que pretenden proteger.

Con el objeto de mantener una actuación constante y sostenible en el proceso de 
simplificación administrativa, las medidas que se tomen en este proceso se integrarán 
dentro de la planificación que se realice respecto de las cargas administrativas, definidas 
como aquellas informaciones obsoletas o innecesarias que las empresas tienen que aportar 
a la administración como consecuencia de su funcionamiento y su diligente gestión.

2. La Administración de la Comunidad de Castilla y León coordinará su actuación con el 
resto de administraciones públicas presentes en la Comunidad Autónoma, para el impulso 
de la racionalización de los procesos dirigidos a emprendedores, la mejora de su eficiencia, 
evitando duplicidades y el establecimiento de un canal único coordinado para la atención a 
los emprendedores de Castilla y León.

Artículo 9. Medidas específicas de reducción de trabas administrativas.

En los procedimientos que afecten a la creación e instalación de empresas, se 
establecen las siguientes medidas:
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a) El interesado tendrá derecho a aportar copias de los documentos requeridos cuya 
fidelidad quedará garantizada mediante la aportación de declaración responsable, sin 
perjuicio de la posterior comprobación por parte de la administración.

b) La petición de oficio de la evacuación de un informe o comunicación de otra 
administración pública, necesario para la tramitación de los procedimientos de creación 
e instalación de empresas, siempre que para dicha expedición no se exija la presentación 
de datos o documentos que no obren en poder de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

c) La supresión de la obligación de presentar traducciones juradas en el caso de 
documentos emitidos por una autoridad competente de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, en aquellas actividades empresariales que estén incluidas dentro del Sistema de 
Información del Mercado Interior.

d) Las unidades encargadas del registro de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León o de los Entes Públicos de derecho privado deberán recibir indistintamente 
las solicitudes, escritos y comunicaciones que se dirijan a cualquier unidad administrativa.

e) La creación de un repositorio electrónico con las escrituras de constitución de las 
empresas, que permita gestionar las modificaciones que afecten a las mismas, eximiendo a 
sus promotores de aportarlas con posterioridad, siempre que los datos estén actualizados.

f) La Administración de la Comunidad de Castilla y León pondrá a disposición de 
las personas interesadas, modelos de solicitud única, permanentemente actualizados y 
publicados que incluirán el conjunto de datos a aportar para la iniciación de un proceso de 
creación e instalación de empresas, independientemente de la naturaleza y el número de 
procedimientos que se requieran.

A tal efecto, la Administración de la Comunidad de Castilla y León, bajo la dirección 
y coordinación de la consejería competente en materia de administración electrónica, 
potenciará la conexión de la teletramitación y automatización de sus procedimientos con 
aquellos sistemas de tramitación telemática de otras administraciones públicas.

Artículo 10. Carácter preferente y de urgencia de los procedimientos y plazo máximo 
de resolución.

1. Los procedimientos administrativos iniciados para la creación e instalación de 
empresas y, de manera especial, los procedimientos para la inscripción en los registros 
dependientes de la Comunidad Autónoma y la obtención de autorizaciones autonómicas, 
gozarán en todo caso, de preferencia en la tramitación.

La tramitación de los procedimientos para la creación e instalación de empresas no 
se supeditarán unos a otros y se realizarán de forma concurrente, salvo que una norma 
disponga lo contrario y en aquellos casos en que un trámite sea consecuencia del anterior 
o causa del siguiente.

2. Así mismo, en los procedimientos que afecten o puedan afectar a la creación e 
instalación de empresas, se considera que concurren razones de interés público basadas 
en el fomento del desarrollo económico.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, el órgano competente para la 
tramitación acordará de oficio la aplicación de la tramitación de urgencia, por la que se 
reducen a la mitad los plazos establecidos, incluyendo el periodo de información pública.
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Al solicitarse los trámites que deban ser cumplidos por otras unidades administrativas 
deberá realizarse tal petición con expresión del carácter de urgencia en todo caso.

3. En su conjunto, la duración de todos los procedimientos necesarios para la creación 
e instalación de empresas no podrá exceder de tres meses, salvo que una norma estatal de 
carácter básico disponga un plazo superior.

La petición de un informe o actuación a la propia u otra administración pública, 
debida a la aportación de documentos u otros elementos de juicio, o a la realización 
de pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, podrá suspender el plazo 
máximo para resolver el procedimiento en los términos previstos en el artículo 42.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; teniendo tales informes o actuaciones la 
consideración de preceptivos y determinantes del contenido de la resolución.

Artículo 11. Inscripciones registrales y declaraciones responsables.

1. Cuando la normativa de la Comunidad de Castilla y León exija para el inicio o 
ejercicio de la actividad de las empresas, únicamente la mera inscripción en un registro 
administrativo, la ausencia de la misma no implicará obstáculo para el inicio o ejercicio de 
dicha actividad, siempre que se haya presentado la solicitud en legal forma acompañada 
de una declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos para acceder al 
registro, bajo la responsabilidad del personal suscribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos la solicitud tendrá los efectos de la 
inscripción, salvo que ésta sea presupuesto legal para la adquisición de la personalidad 
jurídica o esté supeditada a la realización de inspecciones de comprobación por parte de 
la administración.

2. El hecho de presentar la declaración responsable faculta a la administración para 
realizar, de oficio y en cualquier momento, telemáticamente o por cualquier otro medio, las 
comprobaciones estrictamente necesarias para verificar la conformidad de los datos de la 
declaración responsable.

3. Una vez hecha la declaración, si la administración comprueba la inexactitud o 
falsedad de los datos declarados, se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 71 bis de 
la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Autorización o licencia provisional condicionada.
1. En los procedimientos de creación e instalación de empresas que precisen de 

autorización o licencia, la autoridad competente para resolver podrá conceder una 
autorización o licencia provisional condicionada si, tras la revisión de las condiciones técnicas 
básicas de la iniciativa, procede concluir su compatibilidad con la normativa aplicable.

2. Dicha autorización o licencia provisional se otorgará, en el plazo de diez días 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del órgano encargado de su 
tramitación, acompañada del proyecto o documentación correspondiente, visado por el 
colegio profesional, en los casos en los que resulte exigible de conformidad con la normativa 
de aplicación. Los efectos de la autorización o licencia provisional quedarán condicionados 
al cumplimiento de la normativa aplicable.
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En los supuestos de obras, instalaciones o actividades que deban someterse a 
evaluación de impacto ambiental, comporten uso privativo u ocupación del dominio público 
o requieran de autorizaciones previas exigidas por la normativa sectorial aplicable, la 
autorización o licencia provisional condicionada no podrá otorgarse hasta haberse obtenido 
la declaración de impacto ambiental, la correspondiente autorización de uso privativo u 
ocupación o la autorización previa exigida por la normativa sectorial que resulte aplicable.

3. La autorización o licencia provisional no vinculará al órgano competente para la 
concesión o denegación de la definitiva, ni generará derecho alguno a indemnización en 
el caso de que el procedimiento culmine con una resolución denegatoria conforme a la 
normativa aplicable.

Contra la autorización provisional cabe recurso administrativo en los términos 
establecidos en el Título VI, Capítulo I de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

4. La concesión de la autorización o licencia provisional deberá respetar los principios 
de objetividad, transparencia y no discriminación.

5. Motivadamente se podrá exigir al promotor del proyecto la contratación de un seguro 
con objeto de prevenir los daños derivados del ejercicio de la actividad amparada en la 
autorización o licencia provisional.

Artículo 13. Autorizaciones y actuaciones concurrentes.

Cuando proceda exigir autorización o licencia previa local para el establecimiento o 
ejercicio de una actividad empresarial, serán de aplicación las siguientes reglas:

a) La legislación autonómica que requiera para el ejercicio de una actividad la obtención 
de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de la administración autonómica, 
podrá establecer la oportuna coordinación de todos los trámites administrativos necesarios 
para que, salvaguardando los intereses de ambas administraciones, se precise una única 
autorización. La administración a quien no corresponda la adopción de la autorización 
final deberá informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus competencias 
propias.

b) En aquellos expedientes en que deban emitir informe o hayan de intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, esta recabará de 
aquellas la realización de las actuaciones pertinentes conforme a la competencia que 
tuvieran atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el plazo para su emisión, salvo que hubiera otro establecido, será de dos meses. 
De no emitirse en dicho plazo, se entenderá que es favorable.

c) Para la evacuación de informes no serán exigibles al Ayuntamiento documentos cuya 
elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia será causa de interrupción 
del plazo de evacuación. No serán exigibles sucesivos informes cuando el Ayuntamiento se 
limite a cumplir lo prescrito en el primero. En otro caso los posteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que no se haya modificado ni podrán exigir documentación 
u otros requisitos que no se hayan mencionado en el primero.



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000016-04.  Pág. 32129

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
62

0

Artículo 14. Las cargas administrativas.

1. Las medidas contempladas en las letras d) y e) del artículo 9 se extenderán también 
para aquellos trámites administrativos que deban cumplir las empresas ya constituidas.

2. Cuando una nueva regulación introduzca medidas que supongan nuevas cargas 
administrativas deberá existir preceptivamente una salida compensatoria de otras con la 
misma o superior valoración económica a las que se pretende imponer.

Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta regla las medidas impuestas por 
acuerdos u obligaciones internacionales, así como nuevas imposiciones de la legislación 
básica, la administración tributaria, las medidas que se tomen en el ámbito de la emergencia 
civil o para reparar perjuicios graves para el ciudadano, las decisiones de gasto incluyendo 
beneficios, ayudas y subvenciones, las multas, sanciones y medidas para el efectivo 
cumplimiento de la normativa, los derechos, el cambio en la interpretación de una norma 
como consecuencia de la Jurisprudencia y el sistema financiero.

Artículo 15. Medidas de mejora de la calidad normativa.

1. Los Planes y Programas que tengan efectos sobre la economía se someterán a la 
evaluación del impacto normativo conforme lo dispuesto en el artículo 42.3 de la Ley 2/2010, 
de 11 de marzo, de Derechos de los Ciudadanos en sus relaciones con la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública y en su normativa de desarrollo.

2. Toda disposición de carácter general que afecte al ámbito económico deberá 
incorporar una cláusula de reexamen, y en su caso, de revisión y, en particular, en todas 
aquellas sujetas a una rápida evolución tecnológica, a fin de garantizar la actualización y 
adaptación regular de la legislación.

3. Como forma de asegurar que la evolución del sistema jurídico no quede por detrás de 
la realidad económica y empresarial, se potenciará la inclusión de las cláusulas de vigencia 
de las normas que impliquen la introducción de un término de vigencia concreto desde la 
aprobación de nuevas normas o desde la creación de organismos.

4. La consejería competente en materia de calidad normativa llevará a cabo la 
necesaria planificación sobre mejora de la calidad normativa y simplificación del acervo 
jurídico autonómico y su posible extensión a otros ámbitos, e introducirá otra serie de 
actuaciones con el fin de reducir el número de disposiciones que integran el ordenamiento 
jurídico autonómico, especialmente en materia empresarial.

Artículo 16. Procesos de mejora continua.

1. La consejería competente en materia de promoción económica colaborará con el 
resto de consejerías de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, bajo las 
directrices de la consejería competente en materia de simplificación administrativa, con el 
objeto de revisar la racionalización administrativa de los procedimientos y trámites aplicables 
a la creación y consolidación de empresas para impulsar su simplificación y las medidas 
contempladas en los artículos precedentes.

2. Con el fin de garantizar un proceso continuo de mejora, los planes anuales ordinarios 
y extraordinarios de auditorías que realice el órgano competente incluirán, con carácter 
obligatorio, alguno de los procedimientos que afecten a los emprendedores y las empresas.
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TÍTULO IV
Medidas de apoyo a las personas emprendedoras

Artículo 17. Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor para la creación de empresas.
1. Se constituye el Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor para la creación de 

empresas (SIAE) como el conjunto de recursos públicos y privados de la Comunidad de 
Castilla y León que, de manera eficaz, eficiente y coordinada, se orientan a la promoción 
de la creación y consolidación de empresas en Castilla y León, en los términos previstos en 
la presente ley.

2. El SIAE será objeto de planificación y coordinación por parte de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León en colaboración con el resto de administraciones públicas 
y organizaciones de la sociedad civil presentes en la Comunidad Autónoma, conforme a los 
criterios y procedimientos de coordinación que se señalan en el Título V de esta ley.

Artículo 18. Acceso único y coordinado al Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.
1. El acceso de las personas emprendedoras al SIAE será único y coordinado en 

todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León y se efectuará a través de una red de 
oficinas de apoyo a la creación de empresas.

2. La red estará integrada por aquellas oficinas propias que determine la administración 
autonómica, así como por las oficinas de otros agentes públicos y privados que se integren 
en el sistema conforme a lo dispuesto en el Título V de esta ley.

3. Las oficinas de apoyo a la creación de empresas serán los lugares a los que puedan 
acceder los emprendedores para constituir y solicitar la instalación de sus empresas, así 
como para solicitar todos los recursos disponibles del SIAE.

4. El documento que desencadenará automáticamente y de oficio la tramitación de 
todos los procedimientos que sean necesarios para la creación, instalación o disfrute de los 
recursos de apoyo que le puedan corresponder será único y válido para todos los entes y 
organismos integrados en el SIAE, procurando la interoperabilidad con otros recursos que 
puedan estar disponibles en otras administraciones públicas.

Artículo 19. Medidas de apoyo a las personas emprendedoras en Castilla y León.

El conjunto de medidas que la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y el 
resto de las administraciones públicas y organizaciones de la sociedad civil presentes en la 
Comunidad pueden prestar de manera coordinada, se organizan en los siguientes grupos:

a) Medidas de apoyo al desarrollo inicial de la idea de negocio.

b) Medidas de apoyo a la producción y a la comercialización.

c) Medidas de apoyo a la financiación.

d) Medidas de apoyo a la innovación.

Artículo 20. Medidas de apoyo al desarrollo inicial de la idea de negocio.
Además de la formación que se señala en el artículo 6 de esta ley, la Administración 

de la Comunidad de Castilla y León y el resto de administraciones y organizaciones de 
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la sociedad civil podrán desarrollar, entre otras, y, de manera coordinada, las medidas 
siguientes:

a) Apoyar la elaboración o revisión de planes de negocio y estratégicos para el 
desarrollo del nuevo proyecto empresarial, en especial, los nuevos proyectos surgidos en 
el ámbito rural.

b) Poner a disposición de la persona emprendedora un agente de acompañamiento 
empresarial que ejerza las funciones de tutor del proyecto y colabore en el desarrollo inicial 
de la idea de negocio, en su implantación real, así como en la tramitación administrativa que 
se precise para la puesta en marcha de la empresa.

c) Proporcionar a la persona emprendedora espacios físicos, viveros e incubadoras 
para emprender.

d) Crear un banco de ideas y proyectos al servicio de las personas emprendedoras en 
Castilla y León.

e) Poner en marcha una base de datos que comprenda las buenas prácticas en materia 
de apoyo a las personas emprendedoras en el ámbito local, regional, nacional, europeo y 
mundial.

f) Crear una comunidad digital de personas emprendedoras que permita el intercambio 
entre sus miembros, mejorando así las comunicaciones entre ellos, sobre todo de los 
entornos rurales.

Artículo 21. Medidas de apoyo a la producción y a la comercialización.

Respecto a la producción y a la comercialización de los nuevos proyectos 
emprendedores podrán establecerse, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apoyar la aplicación de principios de excelencia en la gestión.

b) Asesorar en estrategias, metodologías y técnicas de gestión que garanticen la 
eficiencia de los procesos, valorizando el uso de recursos endógenos de la Comunidad.

c) Informar y asesorar en materia sectorial.

d) Poner a disposición redes de contactos de proveedores, clientes y mercados.

e) Apoyar el desarrollo de una estrategia personalizada de internacionalización desde 
el momento inicial de la empresa.

f) Facilitar la mentorización y entrenamiento de las personas emprendedoras en su 
fase inicial por directivos empresariales y especialistas.

g) Fomentar del uso de herramientas para el desarrollo del negocio online.

h) Desarrollar otras medidas de acompañamiento empresarial y servicios avanzados.

Artículo 22. Medidas de apoyo a la financiación pública y privada.

La Administración de la Comunidad de Castilla y León podrá desarrollar las medidas 
siguientes de impulso de la financiación pública y privada de los proyectos empresariales, 
con una atención especial a las nuevas empresas que surjan en el ámbito rural y a las de 
economía social y de autónomos:
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a) Apoyar financieramente a través de ayudas públicas.

b) Facilitar el acceso al crédito para inversión y/o circulante, a través de la bonificación 
de los costes financieros.

c) Facilitar el acceso al crédito a través del reforzamiento de las Sociedades de 
Garantía Recíproca, para mejorar y potenciar las líneas de avales.

d) Tutorizar y formar a las personas emprendedoras para la presentación de sus 
proyectos orientados a la captación de fondos de capital riesgo e inversión.

e) Potenciar las sociedades públicas de capital riesgo, fomentando los programas de 
capital semilla.

f) Establecer un sistema favorable a la inversión privada, potenciando las redes de 
inversores existentes en la Comunidad.

g) Fomentar la captación de inversión extranjera.

h) Potenciar el acceso a otras vías de financiación alternativas.

Artículo 23. Medidas de apoyo a la innovación.

1. Con el objetivo de promover de manera cuantitativa y cualitativa la creación de 
empresas innovadoras y/o de base tecnológica, de modo que se amplíe y mejore la 
competitividad de la estructura productiva de Castilla y León, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León realizará un esfuerzo especial para este tipo de empresas de 
manera coordinada.

2. A tal fin, la Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá acciones 
específicas de apoyo a las empresas innovadoras y/o de base tecnológica, coordinadas por 
la consejería competente en materia de promoción económica, poniendo los medios para 
aportar soluciones integrales desde todas las consejerías, para todos aquellos proyectos 
empresariales innovadores de cualquiera de los sectores productivos, de modo que se 
garantice no sólo su creación, sino también su futuro crecimiento y competitividad en los 
mercados. Se desarrollarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apoyar las acciones de I+D+i de las empresas de la Comunidad y la puesta en 
marcha desde éstas de nuevas empresas tecnológicas.

b) Promover la capitalización de las empresas innovadoras y de base tecnológica 
de la Comunidad Autónoma a través de todos los sistemas financieros de apoyo 
posibles.

c) Dotar al sistema financiero de herramientas de análisis técnico para valorar la 
inversión en activos tecnológicos y potenciar así el uso de instrumentos existentes 
en el mercado o los de nueva creación.

d) Establecer mecanismos de financiación de los costes de la protección de 
la propiedad industrial e intelectual. Establecer un sistema de valoración de 
intangibles tecnológicos que faciliten el acceso a la financiación.

e) Impulsar la creación de empresas de base tecnológica mediante la utilización de 
la contratación precomercial y la compra pública innovadora.
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f) Otorgar una valoración positiva a la condición de empresa innovadora y 
tecnológica en los procedimientos administrativos en que sea posible.

g) Poner en marcha un sistema de identificación regional de las empresas 
innovadoras y de base tecnológica creadas e implantadas en Castilla y León, así 
como la puesta en valor de su actividad favorecedora del cambio productivo.

h) Otorgar una consideración especial a las empresas innovadoras cuya actividad 
esté basada en el mayor aprovechamiento de los recursos endógenos de la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO V

Coordinación de políticas y servicios de apoyo a las personas 
emprendedoras

CAPÍTULO I

Coordinación en la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 24. Plan de Apoyo a la Creación de Empresas.

1. La consejería competente en materia de promoción económica impulsará y 
coordinará las políticas y servicios de apoyo a las personas emprendedoras, en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

2. A tal efecto, elaborará y evaluará de manera coordinada con el resto de las 
consejerías, en el plazo de seis meses desde la publicación de esta ley, un plan de apoyo a 
la creación de empresas que contará con la asignación de recursos económicos suficientes 
y donde se establecerán todas las medidas de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León para favorecer y facilitar la creación de empresas. Dicho plan se elevará para su 
aprobación por la Junta de Castilla y León.

3. El Plan deberá cumplir los siguientes objetivos:

a) Impulsar el desarrollo coordinado de políticas e iniciativas efectivas de apoyo a las 
personas emprendedoras y a la creación y consolidación de nuevas empresas, 
estableciendo mecanismos adecuados para la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres en la promoción de nuevos proyectos.

b) Promover un marco económico que facilite la creación de empresas en la 
Comunidad de Castilla y León a través de medidas de carácter fiscal.

c) Facilitar la financiación de las actividades emprendedoras, mediante la creación 
de líneas específicas de apoyo en las Sociedades de Garantía Recíproca 
participadas por la administración pública y el sector público de la Comunidad de 
Castilla y León, o mediante acuerdo con otras Entidades de Crédito.

d) Contribuir a potenciar el capital humano, el talento y la creatividad con la mejora 
de la cualificación profesional técnica y empresarial de los recursos humanos, y 
facilitar la movilidad del capital humano y la atracción de talento.
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e) Promover la creación de líneas de financiación orientadas a proyectos de I+D+i.

f) Incentivar la llegada de talento a Castilla y León a través de programas de 
atracción de personas emprendedoras.

g) Contribuir a impulsar la creación de empresas y su crecimiento en segmentos de 
alto valor añadido y de base tecnológica en Castilla y León, con especial interés 
a la captación de talento emprendedor proveniente del ámbito universitario, del 
ámbito de la formación profesional y de las enseñanzas artísticas.

h) Crear un cuadro de indicadores comunes que identifiquen la rentabilidad y calidad 
de cada servicio de apoyo, midiendo la relación entre los recursos aportados y 
comparándolos con datos de empleo creado, facturación, índice de supervivencia 
y nivel de internacionalización.

4. La consejería competente en materia de promoción económica coordinará 
la ejecución del Plan. Del mismo modo, en cooperación con el resto de consejerías 
participantes, podrá proponer las adaptaciones y los cambios del contenido del Plan que 
sean precisos, a la vista de las condiciones cambiantes de la economía, los mercados y las 
necesidades de los emprendedores.

CAPÍTULO II

Coordinación con el resto de agentes públicos y privados en el ámbito 
regional

Artículo 25. Adhesión al Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor.

1. Las administraciones públicas presentes en la Comunidad de Castilla y León, así 
como los organismos y entidades de la sociedad civil con presencia en la Comunidad 
Autónoma, que vienen prestando atención y servicios a las personas emprendedoras, 
podrán adherirse al SIAE que regula el artículo 18 de esta ley.

2. La administración pública u organismo de la sociedad civil interesado en 
incorporarse podrá hacerlo mediante el oportuno protocolo de adhesión suscrito con la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. Dicho protocolo de adhesión deberá 
reflejar la voluntad inequívoca de la entidad en adherirse, adoptada por su órgano de 
gobierno, así como la relación de recursos y servicios esenciales que presta a las personas 
emprendedoras, o procesos de creación de empresas en los que participa como autoridad 
o colaborador.

3. La adhesión al SIAE garantizará una programación eficiente, ordenada, coordinada 
y sinérgica de los recursos y servicios que los entes adheridos facilitan a las personas 
emprendedoras de Castilla y León, evitando duplicidades o ineficiencias y garantizando el 
máximo conocimiento y difusión de los mismos a aquellos que quieran crear una empresa 
en Castilla y León.

4. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de promoción económica, será la encargada de impulsar la 
incorporación de los distintos entes públicos y privados interesados.
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Artículo 26. Foro Regional de Apoyo a la Creación de Empresas.

1. La Administración de la Comunidad impulsará la celebración de un Foro Regional 
de Apoyo a la Creación de Empresas como medio de participación entre las instituciones 
públicas y privadas que se encuentren adheridas al SIAE.

2. Dicho Foro Regional de Apoyo a la Creación de Empresas podrá proponer medidas 
de apoyo a las personas emprendedoras en Castilla y León, así como identificar los 
instrumentos más adecuados para promover la iniciativa empresarial en Castilla y León, 
analizando regularmente la evolución de los datos referentes a igualdad de oportunidades 
y emprendimiento en Castilla y León.

3. El Foro Regional será promovido por la consejería competente en materia de 
promoción económica y se reunirá, al menos, una vez al año con carácter ordinario.

Artículo 27. Coordinación de las distintas oficinas de asesoramiento y tramitación 
empresarial.

1. Con el fin de facilitar a las personas emprendedoras una mayor comunicación con 
los entes públicos y privados a través de un único punto de contacto, la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León coordinará la actividad de la red de oficinas de apoyo a la 
creación de empresas y de las oficinas de otros agentes públicos y privados, junto con los 
Centros de Gestión Unificada.

2. Con el objeto de aumentar la calidad de la prestación de sus servicios, la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la adopción de acuerdos para 
la coordinación de la red de oficinas de apoyo a la creación de empresas con otras redes u 
oficinas creadas por otras administraciones públicas.

Artículo 28. Coordinación de Infraestructuras para el desarrollo de proyectos 
empresariales.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León impulsará la coordinación de 
las infraestructuras para el desarrollo de proyectos empresariales con el objetivo de hacerlas 
más eficaces, eficientes y de generar un recurso tractor para la creación y consolidación 
empresarial.

2. Para posibilitar la mejor coordinación se distinguen las siguientes actuaciones en:

a) Viveros de empresas. La Administración de la Comunidad de Castilla y León ha 
de poner en valor estas infraestructuras públicas para la creación de empresas 
en la Comunidad, mediante la coordinación administrativa, el fomento de su uso 
y la promoción de las empresas instaladas en dichas infraestructuras, con el 
objetivo de trabajar en red y la cooperación tanto a nivel local, regional, nacional 
y europeo de todos los viveros.

b) Incubadoras tecnológicas. La Administración de la Comunidad de Castilla y León 
promoverá la puesta en marcha de una red regional de Incubadoras Tecnológicas 
como recurso más apropiado para la implantación de pequeñas empresas 
innovadoras y/o de base tecnológica.
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c) Parques Empresariales. La Administración de la Comunidad de Castilla y León 
coordinará también la dotación regional de suelo industrial público disponible con 
la finalidad de promover la implantación de empresas en Castilla y León.

d) Parques Científicos y Tecnológicos. La Administración de la Comunidad de Castilla 
y León impulsará una oferta de suelo tecnológico público en la Comunidad con la 
finalidad de promover nuevos proyectos empresariales de carácter tecnológico o 
la llegada e implantación de empresas innovadoras de fuera de Castilla y León.

3. La Administración de la Comunidad de Castilla y León promoverá medidas que 
impulsen la cooperación público-privada para la creación de infraestructuras científico-
técnicas e industriales.

Disposición adicional primera. Adaptación a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Con el objeto de favorecer la reducción de los plazos de resolución en los 
procedimientos administrativos que afecten a las personas emprendedoras, instruidos y 
resueltos por la administración autonómica, de darse los supuestos previstos en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la publicación de actos y comunicaciones que por 
disposición legal o reglamentaria deban publicarse en el tablón de anuncios y por edictos, 
será sustituida por su publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, de acuerdo con lo que establezca la normativa que lo 
regule.

Disposición adicional segunda. Procesos de mejora continua.

En el plazo de un año, las consejerías competentes en materia de simplificación 
administrativa y de promoción económica elevarán al Consejo de Gobierno para su 
conocimiento el nuevo Mapa Regional de procedimientos y trámites para emprendedores 
de Castilla y León, con los resultados del proceso de racionalización efectuado, así como 
las propuestas para su implantación en la Administración de la Comunidad.

Disposición adicional tercera. Plan de Apoyo a la Creación de Empresas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería competente 
en materia de promoción económica elevará, para su aprobación por la Junta de Castilla y 
León, un Plan de Apoyo a la Creación de Empresas en la Comunidad de Castilla y León.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley, y, en concreto:

a) Los artículos 83.6.c) y 84.6.a) de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de 
Castilla y León.

b) El Capítulo III, «Autorización administrativa», del Título III, del Decreto 117/2003, de 
9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León.
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León.

Uno. Se modifican la letra c) del apartado 4 y el apartado 6 del artículo 20 de la 
Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León que quedan redactados 
del siguiente modo:

«c) En las ampliaciones de los grandes establecimientos comerciales, individuales o 
colectivos, cuando supongan al menos el 25% de la superficie total de venta al público del 
establecimiento y, en todo caso, cuando la ampliación supere los 2.500 m².

6. La transmisión de un gran establecimiento comercial, individual o colectivo, requerirá 
la comunicación de la misma por parte de su nuevo titular a la Consejería competente en 
materia de comercio en el plazo de un mes desde su perfeccionamiento.»

Dos. Se modifican los apartados 2, 4 y 7 del artículo 22 de la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León que quedan redactados del siguiente modo:

«2. Al día siguiente de haber sido practicada la comunicación, se dará audiencia por 
un plazo de 15 días a los Ayuntamientos limítrofes a aquel en cuyo término municipal se 
ubique el proyecto objeto de la solicitud y, paralelamente, se abrirá un trámite de información 
pública mediante la inserción del correspondiente anuncio en el “Boletín Oficial de Castilla y 
León”, en el que se indicará claramente el objeto de la misma, la duración, así como el lugar 
y horarios dispuestos para la consulta.

En dicho periodo de información pública, que tendrá una duración de 15 días, se podrá 
acceder a la siguiente documentación:

a) La solicitud de licencia comercial.

b) La descripción del proyecto del establecimiento de acuerdo con el apartado 2 c) del 
artículo 21.

c) El certificado sobre la existencia de planeamiento habilitante o el instrumento de 
planeamiento urbanístico.

4. Paralelamente y a la vista de la documentación obrante en el expediente, se 
solicitarán informes a las consejerías competentes en materia de ordenación del territorio, 
medio ambiente, carreteras y urbanismo, al objeto de que emitan en el plazo de un mes los 
correspondientes informes en atención a las materias que tengan atribuidas y de acuerdo 
con los criterios recogidos en el artículo 24.

Si alguno de los informes solicitados no se emitiese en plazo, se entenderá favorable.

7. El plazo máximo para la notificación de la resolución del procedimiento de concesión 
de licencia comercial será de 4 meses, contados desde el día en que haya tenido entrada 
toda la documentación que se señala en el artículo 21 en el órgano competente para su 
tramitación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá 
estimada la solicitud de licencia comercial. No obstante, ésta se entenderá desestimada por 
silencio administrativo, dadas las razones imperiosas de interés general previstas en el 
artículo 14, cuando alguno de los informes preceptivos contemplados en los apartados 3 y 
4 del presente artículo no se hubiese solicitado o, solicitado, fuese desfavorable.»
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Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, 
de Comercio de Castilla y León que queda redactado del siguiente modo:

«2. La licencia comercial tendrá carácter indefinido. No obstante, las licencias 
comerciales caducarán en todo caso en los plazos y supuestos siguientes, que no podrán 
ser objeto de prórroga:

a) Cuando transcurridos dos años, contados a partir de la fecha de la notificación de 
la concesión de la licencia comercial, su titular no hubiese obtenido las oportunas licencias 
municipales ambiental y de obras, en caso de que fuesen necesarias.

b) Cuando transcurridos dos años a contar desde la obtención de las licencias 
descritas en la letra anterior, no tenga lugar el comienzo efectivo del ejercicio de la actividad 
comercial.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud 
de Castilla y León.

Uno. Se modifica el artículo 37 de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud de 
Castilla y León, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Están sujetas a comunicación, con carácter previo a su inicio, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente, las actividades juveniles definidas en esta Ley 
como de aire libre y las actividades juveniles de tiempo libre que conlleven riesgo para la 
seguridad de los participantes.

2. Todas las actividades juveniles de tiempo libre en las que participen menores no 
acompañados de padres o tutores, deberán contar siempre con la autorización del padre, 
madre o tutor en los términos que reglamentariamente se determinen.»

Dos. Se modifica la letra b), del apartado 6, del artículo 83, con la siguiente redacción:

«b) Realizar actividades juveniles de tiempo libre sin la comunicación previa cuando 
fuera exigible.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de 
medidas financieras.

Se modifica la letra i) del apartado 1 del artículo 33 “Subvenciones para el desarrollo de 
las políticas activas de empleo”, que queda redactado del siguiente modo:

«i) La formación específica dentro de la formación profesional para el empleo y las 
prácticas no laborales realizadas por empresas.»

Disposición final cuarta. Definición de procedimientos y trámites.
Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el Título III de esta ley y en aras de la 

seguridad jurídica, la Junta de Castilla y León, en el plazo de tres meses desde la entrada 
en vigor de esta ley aprobará una relación detallada de los procedimientos y trámites 
relacionados con la creación e instalación de empresas.

Disposición final quinta. Refundición de normas en materia de comercio.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, en el plazo de un año a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley apruebe un nuevo texto refundido de la Ley de Comercio 
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de Castilla y León, incluyendo la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos 
legales que han de ser refundidos.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Boletín oficial 
de Castilla y León, a excepción de:

a) Lo dispuesto en el Título III, que entrará en vigor en el momento de la publicación del 
mandato previsto en la Disposición final cuarta.

b) Lo dispuesto en la Disposición final tercera, que entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín oficial de Castilla y León.
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TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE ESTÍMULO 
A LA CREACIÓN DE EMPRESAS EN 

CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En un contexto mundial cambiante, 
caracterizado por continuos cambios 
estructurales y una mayor presión 
competitiva, el papel de las empresas y 
particularmente las PYMEs, es cada vez 
más importante, ya que crean empleo y 
son protagonistas clave para garantizar la

TEXTO PROPUESTO POR LA 
PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE ESTÍMULO 
A LA CREACIÓN DE EMPRESAS EN 

CASTILLA Y LEÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

En un contexto mundial cambiante, 
caracterizado por continuos cambios 
estructurales y una mayor presión 
competitiva, el papel de las empresas y 
particularmente las PYMEs, es cada vez 
más importante, ya que crean empleo y 
son protagonistas clave para garantizar la

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000016-05
Dictamen de la Comisión de Economía y Empleo en el Proyecto de Ley de estímulo a la creación de 
empresas en Castilla y León.  

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de Economía y Empleo 
en el Proyecto de Ley de estímulo a la creación de empresas en Castilla y León, PL/000016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO

La Comisión de Economía y Empleo de las Cortes de Castilla y León, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley de estímulo a la creación 
de empresas en Castilla y León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del 
Reglamento, tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN
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prosperidad de las comunidades locales y 
regionales. Unas PYMEs dinámicas darán 
a Europa la fuerza necesaria para hacer 
frente a la incertidumbre del actual mundo 
globalizado.

Hoy en día nadie duda de la 
importancia de la persona emprendedora 
como generadora de riqueza y empleo.

Y lo es en cualquiera de las formas 
posibles, ya sean autónomos, ya empresas 
de economía social, empresas integradas 
por discapacitados o por personas en riesgo 
de exclusión social, ya sean empresas de 
inserción o centros especiales de empleo, 
sociedades unipersonales o cualquier otra 
forma jurídica.

Castilla y León es una Comunidad con 
una larga trayectoria en la puesta en marcha 
de grandes proyectos emprendedores 
sólidos y bien construidos, y con grandes 
ejemplos de personas emprendedoras que 
los han hecho posibles y que son el mejor 
exponente de la capacidad de iniciativa, 
compromiso y rigor.

En la actualidad, las economías en 
general y la de Castilla y León en particular, 
se sustentan sobre sus empresarios y 
PYMEs y de manera destacada en los 
autónomos por su importante contribución 
a la creación de empleo, así como su 
papel indispensable en el funcionamiento 
de cualquier economía de mercado, como 
elemento fundamental en la generación de 
nuevo tejido empresarial. La mayor parte 
del empleo creado y riqueza generada 
tiene su origen en este tejido económico 
que requiere de un esfuerzo constante por 
emprender.

Las personas emprendedoras no sólo 
crean la mayor parte del empleo en las 
economías de referencia en el mundo, sino 
que son determinantes para el crecimiento 
económico y la innovación. Son los 
canales principales para la transmisión 
del conocimiento y la innovación y para 
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su utilización en actividades productivas 
generadoras de mayor valor añadido y, por 
consiguiente, de rendimiento económico. 
Son determinantes igualmente en la fijación 
de población en los entornos rurales, 
donde las oportunidades se vinculan a los 
recursos locales y persiguen el bienestar 
de los territorios, garantizando aspectos 
tan importantes como la biodiversidad o la 
riqueza natural.

Por todo ello, garantizar la actividad 
emprendedora es uno de los cimientos 
sobre los que se construye la competitividad 
y prosperidad de cualquier economía.

Es por ello, deber de las 
administraciones públicas hacer todo 
cuanto esté en su mano por facilitar, en su 
entorno, la generación sostenible del mayor 
número de proyectos emprendedores 
posible.

Con carácter general existe ya una 
larga tradición en relación al apoyo al 
emprendimiento empresarial a través de 
los denominados Puntos de Asesoramiento 
e Inicio de la Tramitación, que son oficinas 
de las administraciones públicas, y de 
entidades públicas y privadas así como 
de colegios profesionales, organizaciones 
empresariales y Cámaras de Comercio e 
Industria, destacando el papel fundamental 
que, en todo este proceso, han jugado 
las denominadas ventanillas únicas 
empresariales.

Es el momento de trabajar por las 
futuras vocaciones emprendedoras, 
incidiendo principalmente en el ámbito 
educativo y su capacidad para formar a los 
profesionales de las generaciones futuras.

Es el momento también de poner 
en valor la figura del empresario y del 
autónomo, como factores imprescindibles 
en la generación de la riqueza y bienestar 
de los territorios; y de su actividad, basada 
en la ética y la responsabilidad social.
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Y es el momento de la racionalización 
administrativa y la reducción del coste de 
tramitación para las empresas, derivado 
de las obligaciones impuestas por las 
administraciones públicas. Esto último ya 
se ha presentado a lo largo de los últimos 
años como una prioridad, tanto en la Unión 
Europea como en los gobiernos de los 
países de nuestro entorno para facilitar 
las relaciones de los ciudadanos con la 
administración, así como para mejorar la 
productividad de las empresas y dinamizar 
la economía en general.

En la actualidad, la prolongación en 
el tiempo del conjunto de trámites que se 
exigen para la realización de una actividad 
o para la concesión de una subvención, 
no obedece a la premura de las 
necesidades del ciudadano. Esto genera 
una importante  inseguridad jurídica, ya 
que se desconocen los pasos a seguir, la 
duración de los procedimientos y, sobre 
todo, si la respuesta llegará a satisfacer 
sus necesidades.

Por su parte, las empresas están 
sujetas al cumplimiento de una multitud de 
obligaciones impuestas por la normativa 
que regula su actividad. La observancia 
de dichas normas a menudo conlleva 
una inversión de tiempo o incursión en 
gastos que podrían dedicarse a tareas 
productivas, afectando al crecimiento y a 
la posición competitiva de la empresa.

Una larga serie de mediciones del 
impacto de estas cargas administrativas 
en las empresas europeas ha permitido 
a la OCDE y a la UE constatar que los 
trámites administrativos redundantes y 
desproporcionados representan un grave 
obstáculo para el desarrollo de la actividad 
económica.

Los legisladores deben, ahora más que 
nunca, centrar sus esfuerzos en simplificar 
los procedimientos administrativos y, en 
identificar, medir y reducir las obligaciones.

Y es el momento de la racionalización 
administrativa y la reducción del coste de 
tramitación para las empresas, derivado 
de las obligaciones impuestas por las 
administraciones públicas. Esto último ya 
se ha presentado a lo largo de los últimos 
años como una prioridad, tanto en la Unión 
Europea como en los gobiernos de los 
países de nuestro entorno para facilitar 
las relaciones de los ciudadanos con la 
administración, así como para mejorar la 
productividad de las empresas y dinamizar 
la economía en general.

En la actualidad, la prolongación en 
el tiempo del conjunto de trámites que se 
exigen para la realización de una actividad 
o para la concesión de una subvención, 
no obedece a la premura de las 
necesidades del ciudadano. Esto genera 
una importante  inseguridad jurídica, ya 
que se desconocen los pasos a seguir, la 
duración de los procedimientos y, sobre 
todo, si la respuesta llegará a satisfacer 
sus necesidades.

Por su parte, las empresas están 
sujetas al cumplimiento de una multitud de 
obligaciones impuestas por la normativa 
que regula su actividad. La observancia 
de dichas normas a menudo conlleva 
una inversión de tiempo o incursión en 
gastos que podrían dedicarse a tareas 
productivas, afectando al crecimiento y a 
la posición competitiva de la empresa.

Una larga serie de mediciones del 
impacto de estas cargas administrativas 
en las empresas europeas ha permitido 
a la OCDE y a la UE constatar que los 
trámites administrativos redundantes y 
desproporcionados representan un grave 
obstáculo para el desarrollo de la actividad 
económica.

Los legisladores deben, ahora más que 
nunca, centrar sus esfuerzos en simplificar 
los procedimientos administrativos y, en 
identificar, medir y reducir las obligaciones.



VIII Legislatura

Núm. 253 12 de junio de 2013  PL/000016-05.  Pág. 32144

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

14
62

1

Por ello, es objeto de esta ley 
promover las actividades de las personas 
emprendedoras apoyando sus iniciativas 
y removiendo todos aquellos obstáculos 
que aparezcan en su regulación, 
acomodándola a las necesidades de 
innovación y flexibilidad de nuestro tiempo. 
Todo ello, sin merma de la seguridad 
jurídica y de la salvaguarda de los intereses 
generales. En definitiva, una regulación 
que acompañe la dinamización del sector 
productivo, otorgando un papel principal a 
las personas emprendedoras.

II

La Constitución Española, en 
su artículo 148.1.13, dispone que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir 
competencias, entre otras materias, en 
la relativa a “El fomento del desarrollo 
económico de la Comunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por 
la política económica nacional”, y a la 
legislación básica del Estado existente 
sobre la materia.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León, tras la reforma 
aprobada por Ley Orgánica 14/2007, de 
30 de noviembre, dentro de los principios 
rectores que deben orientar las políticas 
públicas, establece la necesidad de 
garantizar con plena eficacia, entre otros, 
los siguientes objetivos: “El desarrollo de 
todas las formas de actividad empresarial, 
con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas y a los emprendedores 
autónomos”.

Para la consecución de este objetivo, 
el artículo 70, apartado 1, del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León otorga a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva, entre otras materias, sobre 
el fomento del desarrollo económico en 
los diferentes mercados y del comercio 
exterior y la planificación de la actividad 
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económica de la Comunidad, dentro de 
los objetivos marcados por la política 
económica general (punto 18º), así como 
sobre el comercio interior (punto 20º).

Por su parte, el artículo 71, apartado 1, 
atribuye a la Comunidad de Castilla y León 
el desarrollo legislativo y la ejecución, 
en el marco de la legislación básica del 
Estado sobre la materia de Régimen Local 
(punto 1º).

Asimismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 73 de la precitada norma 
estatutaria, en su apartado 1º, corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
estatal.

Como marco normativo de referencia, 
se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la 
Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
en Castilla y León y la Ley 1/2011, de 1 de 
marzo, de Evaluación de Impacto de 
Género en Castilla y León.

Cumpliendo pues con las previsiones 
del Estatuto, la presente ley de estímulo 
a la creación de empresas en Castilla y 
León, tiene el objetivo de promover la 
creación de empresas, correspondientes a 
cualquier actividad económica generadora 
de riqueza y empleo, a través de las 
personas emprendedoras.

III

El primero de los Títulos contiene las 
disposiciones generales referidas tanto al 
objeto de la ley, como a sus destinatarios.

Son destinatarios de esta ley las 
personas emprendedoras, bien a nivel 
individual, bien a nivel colectivo. Tendrán 
especial consideración aquellas iniciativas 
que conviertan el conocimiento tecnológico 
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en nuevos productos, procesos o servicios 
por su capacidad generadora de riqueza y 
empleo.

El Título II pretende sensibilizar y 
promover la creación y consolidación 
del espíritu emprendedor en el ámbito 
educativo y en todos los niveles formativos. 
Introduce también el fomento coordinado 
de la capacitación empresarial, y el fomento 
de la Responsabilidad Social Empresarial.

El Título III, se dedica a la supresión 
y reducción de las trabas y de las cargas 
administrativas, mediante la creación 
de instrumentos y figuras jurídicas que 
redunden en mayores facilidades para 
la creación de empresas, para quien 
las promueva y para el empresario ya 
consolidado.

Las trabas administrativas son 
consideradas como el conjunto de trámites 
administrativos necesarios para crear 
una empresa o instalar una actividad y 
que suponen un factor restrictivo en el 
desarrollo e implantación de los nuevos 
proyectos empresariales.

Por otra parte, las cargas 
administrativas se definen como aquellas 
obligaciones de información que deben 
suministrar las empresas ya establecidas 
a la administración pública.

Tanto en un caso como en el otro 
se debe aliviar el esfuerzo burocrático 
de las personas emprendedoras y de 
las empresas, eliminando o reduciendo 
el peso de las trabas y de las cargas 
administrativas para que éstas no sean 
un impedimento adicional a todo proyecto 
empresarial.

Por lo tanto, dentro de este título se 
establecen mecanismos de planificación 
para que exista un proceso constante y 
dinámico de simplificación y una serie 
de medidas específicas y concretas 
que ya se definen para el común de los 
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procedimientos que afectan al ámbito 
emprendedor.

Así, en el caso de las trabas 
administrativas, se establece ex lege un 
mandato para la aplicación del trámite de 
urgencia en la tramitación y resolución 
de los procedimientos relacionados con 
la creación e instalación de empresas, 
con la consiguiente reducción a la mitad 
de los plazos establecidos, así como la 
alteración del orden de tramitación de los 
asuntos, estableciendo expresamente una 
preferencia en su tramitación.

Se plantea, como importante novedad, 
la figura de la autorización provisional, 
que deberá otorgarse en el plazo de diez 
días, para determinados procedimientos 
relacionados con la creación de la empresa 
y su instalación, condicionada a la ulterior 
concesión de las autorizaciones y licencias 
pertinentes. De esta manera, con una 
declaración responsable, el promotor 
podrá iniciar su actividad o iniciar las obras 
en tanto se tramitan las autorizaciones y 
licencias que correspondan.

También se regula la tramitación de 
autorizaciones concurrentes en el caso de 
que exista la competencia autonómica y 
la local e incluso su integración a través 
de informes preceptivos en una única 
autorización.

Cierran las medidas relativas a las 
trabas administrativas los aspectos de 
refuerzo en relación a la obligación del 
uso de medios telemáticos en todos 
los procedimientos que afecten a la 
creación de empresas, a través de la 
sede electrónica y nuevas medidas de 
simplificación documental.

En el ámbito de las cargas 
administrativas, se establece la prohibición 
expresa de que normas con rango inferior a 
la ley puedan establecer nuevos requisitos 
o trámites y de la misma forma se acude 
al derecho comparado para establecer la 
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regla de que una nueva carga solo puede 
imponerse si se reduce otra o varias 
manteniendo su coste neto.

Con el fin de lograr un ordenamiento 
jurídico más sencillo, simple y accesible, 
cierra este título la calidad normativa 
mediante un mandato a la Junta de 
Castilla y León para que elabore planes 
de mejora y simplificación de la normativa 
con la fijación de objetivos concretos de 
reducción.

El Título IV contiene una serie 
de medidas de apoyo a las personas 
emprendedoras que se articulan en torno 
al denominado Sistema Integral de Apoyo 
al Emprendedor.

Este Sistema Integral se configura 
como un mecanismo de coordinación 
de todos los servicios que presten 
asesoramiento, información y apoyo en la 
tramitación de la creación y consolidación 
de empresas en la Comunidad de Castilla 
y León.

El Sistema promoverá la puesta 
en marcha de una serie de medidas de 
apoyo a los aspectos estratégicos de 
un nuevo proyecto y que van, desde el 
desarrollo inicial de la idea de negocio 
hasta la financiación de los nuevos 
proyectos, pasando por el apoyo a la 
innovación, a la producción y a su posterior 
comercialización.

El Título V se centra en la coordinación 
de políticas y servicios de apoyo.

Por un lado, la coordinación en la 
administración autonómica, donde se 
prevé la aprobación de un Plan de Apoyo 
a la Creación de Empresas, elaborado de 
forma coordinada por todas las consejerías 
de la Junta de Castilla y León.

Y por otro, la coordinación con el 
resto de agentes públicos y privados en 
el ámbito regional. En este sentido, la 
ley regula el mecanismo de adhesión al 
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Sistema Integral de Apoyo al Emprendedor 
por aquellas administraciones públicas y 
organismos de la sociedad civil interesadas 
en ello a través del oportuno protocolo de 
adhesión. Además, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, impulsará 
la creación de un Foro Regional de Apoyo 
a la Creación de Empresas como medio 
de participación de todas las entidades 
integrantes del sistema.

Se cierra el título, con el 
establecimiento de un mandato de 
coordinación de las infraestructuras 
públicas existentes (viveros de empresas, 
incubadoras tecnológicas, parques 
empresariales y parques tecnológicos) con 
el objetivo de hacerlas más eficientes y de 
generar un recurso tractor para la creación 
y consolidación empresarial.

Dentro de las disposiciones finales 
se modifica la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León, 
con el fin de reducir determinados plazos 
e incluir la imposibilidad de prórroga 
de aquellos plazos que determinan la 
caducidad de las licencias con el fin de 
fomentar la implantación de actividades 
comerciales.

Asimismo, se recoge la modificación 
de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León, al objeto 
de favorecer e impulsar proyectos 
emprendedores y la libre prestación de 
servicios en el ámbito de las actividades 
juveniles de ocio y tiempo libre en Castilla 
y León, sustituyendo la autorización previa 
por una mera comunicación.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de esta ley es promover 
y consolidar la creación de empresas, 
correspondientes a cualquier actividad 
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económica generadora de riqueza y 
empleo en Castilla y León, a través de las 
personas emprendedoras.

2. Para el cumplimiento de este 
objeto la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León deberá desarrollar las 
medidas necesarias para:

a) Fomentar y potenciar la figura del 
empresario, el espíritu emprendedor, la 
creatividad y la innovación.

b) Crear un marco jurídico 
administrativo favorable al emprendimiento 
para la creación y consolidación de 
empresas, a través de la reducción 
progresiva de las trabas y cargas 
administrativas y la coordinación de las 
políticas y servicios de apoyo.

c) Instrumentar medidas de apoyo 
que faciliten el desarrollo de la actividad 
de las personas emprendedoras en 
Castilla y León.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Son destinatarios de esta ley las 
personas emprendedoras. A efectos de la 
misma, se consideran como tal a aquellas 
personas físicas o jurídicas que se 
encuentren realizando o vayan a realizar los 
trámites necesarios para poder desarrollar 
una actividad económica a través de 
cualquier forma admitida en derecho, o 
aquellas que hayan iniciado su actividad 
en los dos años siguientes a la fecha de la 
Declaración Censal de alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores 
y, en todo caso, que desarrollen o vayan a 
desarrollar su actividad en Castilla y León.

2. Tendrá especial consideración, en 
relación a las medidas de apoyo previstas 
en el título IV, la creación de empresas 
innovadoras y de base tecnológica, 
entendiendo por estas:

a) Las personas físicas o jurídicas 
que desarrollen una actividad económica 
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basada en productos, servicios, procesos 
o sistemas de gestión nuevos o mejorados 
de carácter innovador, o aquellas que 
desarrollan proyectos que convierten 
el conocimiento tecnológico en nuevos 
productos, procesos o servicios que tienen 
la capacidad de introducirse en el mercado 
como novedad tecnológica.

b) Las creadas a partir de patentes, 
de registros de la propiedad industrial o 
intelectual, o de proyectos de investigación 
de las universidades, para canalizar la 
transferencia de sus resultados al mercado.

c) Las que se les haya otorgado la 
condición de “joven empresa innovadora” 
de conformidad con la disposición adicional 
tercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

3. Por su incidencia en la creación de 
empleo, tendrán especial consideración 
los autónomos, las pequeñas y medianas 
empresas, las empresas familiares y las 
de economía social.

4. Los artículos 15 y 16 de esta ley 
afectan como destinatario a todo el ámbito 
empresarial.

TÍTULO II

Impulso del talento emprendedor

Artículo 3. Promoción de la creatividad 
empresarial.

La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León promoverá y potenciará 
la figura de la persona emprendedora 
como hecho económico y social positivo 
en todos los ámbitos de su actuación y 
competencia. Dicha promoción tendrá 
una especial consideración en el 
ámbito educativo y en todos los niveles 
formativos, haciendo especial hincapié en 
los ejemplos de mujeres emprendedoras, 
que tendrán una presencia significativa 
en las acciones que se desarrollen con la 
finalidad mencionada.
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CAPÍTULO I

Iniciativa emprendedora en el 
Sistema Educativo

Artículo 4. Educación no universitaria.

La consejería competente en materia 
educativa reforzará la formación y 
motivación para la creación de empresas 
en las etapas educativas no universitarias, 
a partir de la educación primaria, la 
educación secundaria y el bachillerato y, 
de forma muy especial, en la formación 
profesional.

En la labor de impulso de la cultura 
emprendedora en el ámbito educativo no 
universitario, coordinará esta actividad con 
los departamentos de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León 
competentes en materia de promoción 
económica, economía social y políticas 
activas de empleo.

Artículo 5. Educación universitaria.

1. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, en colaboración con 
las universidades y con el fin de garantizar 
la aportación de éstas a la actividad 
emprendedora e incluyendo la perspectiva 
ética, trabajará por la consecución, entre 
otros, de los siguientes objetivos:

a) La incorporación en sus planes 
de estudio de habilidades y destrezas 
orientadas a la innovación, el fomento 
de la creatividad, el emprendimiento y el 
espíritu empresarial.

b) La modernización y adaptación 
de las enseñanzas universitarias a la 
producción de servicios, productos, 
planteamientos y métodos innovadores en 
la economía y la sociedad.

c) La promoción de la incorporación 
efectiva de las tituladas y titulados 
universitarios al mercado laboral, 
reforzando las conexiones entre 
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universidad y empresa, con especial 
atención al fomento de capacidades para 
la iniciativa empresarial y el autoempleo.

2. Con este fin, en el marco de 
la normativa vigente se impulsarán 
vías tendentes a promover y facilitar la 
participación de las universidades y de su 
personal en esas nuevas empresas, así 
como la movilidad del personal investigador 
universitario hacia los departamentos de 
investigación, desarrollo de las empresas 
innovadoras y/o de base tecnológica.

3. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León ha de promover políticas 
públicas dirigidas al colectivo universitario 
con el fin de dotarle de asistencia técnica 
y asesoramiento integral, en especial a las 
actividades innovadoras, conforme a los 
criterios y conceptos de esta ley.

4. En el marco de lo dispuesto 
en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, 
de Universidades de Castilla y León, 
el modelo de financiación de las 
universidades públicas tendrá en cuenta 
indicadores relativos a la transferencia del 
conocimiento en el ámbito universitario.

CAPÍTULO II

Fomento de la capacitación 
empresarial

Artículo 6. Formación de emprendedores 
fuera de los centros educativos.

1. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León promoverá, en 
colaboración con otras administraciones 
públicas presentes en la Comunidad, las 
organizaciones empresariales y sindicales, 
las Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria, los colegios profesionales, las 
escuelas de negocios, las agrupaciones 
empresariales innovadoras o cualquier 
otra organización de la sociedad 
civil relacionada con la empresa y el 
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emprendimiento, la celebración de cursos 
de formación, entre otras materias, sobre 
cultura y ética empresarial, modelos de 
negocio, gestión eficiente y responsabilidad 
social empresarial.

2. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, coordinará con todos 
los agentes públicos y privados citados, la 
puesta en marcha de una programación 
anual de dicha formación que promueva 
la eficiencia de los recursos aportados 
por cada entidad y facilite a las personas 
emprendedoras el más completo 
conocimiento de la programación para 
su correcto aprovechamiento. Dicho 
programa de formación estará integrado 
dentro de las medidas de apoyo que se 
regulan en el Título IV de esta ley.

3. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León apoyará la realización 
de programas dirigidos a fomentar el 
emprendimiento, la creatividad, la cultura 
y la ética empresarial desde edades 
tempranas a través, entre otros, de los 
medios de comunicación audiovisual, 
internet y las redes sociales del ámbito 
digital.

Artículo 7. Emprendedores éticos y 
socialmente responsables.

La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León fomentará la 
responsabilidad social de las personas 
emprendedoras. Se entenderá por tal 
la integración voluntaria en el gobierno 
y gestión de sus empresas, más allá del 
cumplimiento estricto de las obligaciones 
legales vigentes, de las preocupaciones 
sociales, laborales, medioambientales y 
de respeto a los derechos humanos y a la 
igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, que surgen de la relación 
y el diálogo con sus grupos de interés, 
introduciendo compromisos éticos en 
su gestión y responsabilizándose así de 
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las consecuencias y los impactos que se 
derivan de sus acciones.

TÍTULO III

Trabas, cargas administrativas y 
medidas de mejora de la regulación 
para las personas emprendedoras y 

las empresas

Artículo 8. Planificación y coordinación.

1. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León llevará a cabo un proceso 
de simplificación y automatización con el 
fin de suprimir las trabas administrativas 
innecesarias, entendidas como el conjunto 
de trámites administrativos para crear 
una empresa o instalar una actividad y 
que, suponiendo un factor restrictivo en 
el desarrollo e implantación de nuevos 
proyectos de las personas emprendedoras 
y las empresas, no aporten una salvaguarda 
adicional ni proporcional al interés público 
que pretenden proteger.

Con el objeto de mantener una 
actuación constante y sostenible en el 
proceso de simplificación administrativa, 
las medidas que se tomen en este proceso 
se integrarán dentro de la planificación 
que se realice respecto de las cargas 
administrativas, definidas como aquellas 
informaciones obsoletas o innecesarias 
que las empresas tienen que aportar a la 
administración como consecuencia de su 
funcionamiento y su diligente gestión.

2. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León coordinará su actuación 
con el resto de administraciones públicas 
presentes en la Comunidad Autónoma, 
para el impulso de la racionalización de 
los procesos dirigidos a emprendedores, 
la mejora de su eficiencia, evitando 
duplicidades y el establecimiento de un 
canal único coordinado para la atención a 
los emprendedores de Castilla y León.
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Artículo 9. Medidas específicas de 
reducción de trabas administrativas.

En los procedimientos que afecten a 
la creación e instalación de empresas, se 
establecen las siguientes medidas:

a) El interesado tendrá derecho 
a aportar copias de los documentos 
requeridos cuya fidelidad quedará 
garantizada mediante la aportación de 
declaración responsable, sin perjuicio de 
la posterior comprobación por parte de la 
administración.

b) La petición de oficio de la 
evacuación de un informe o comunicación 
de otra administración pública, necesario 
para la tramitación de los procedimientos 
de creación e instalación de empresas, 
siempre que para dicha expedición 
no se exija la presentación de datos o 
documentos que no obren en poder de 
la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

c) La supresión de la obligación de 
presentar traducciones juradas en el caso 
de documentos emitidos por una autoridad 
competente de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, en aquellas actividades 
empresariales que estén incluidas dentro 
del Sistema de Información del Mercado 
Interior.

d) Las unidades encargadas del 
registro de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León o de los 
Entes Públicos de derecho privado deberán 
recibir indistintamente las solicitudes, 
escritos y comunicaciones que se dirijan a 
cualquier unidad administrativa.

e) La creación de un repositorio 
electrónico con las escrituras de 
constitución de las empresas, que permita 
gestionar las modificaciones que afecten a 
las mismas, eximiendo a sus promotores 
de aportarlas con posterioridad, siempre 
que los datos estén actualizados.
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f) La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León pondrá a disposición 
de las personas interesadas, modelos 
de solicitud única, permanentemente 
actualizados y publicados que incluirán el 
conjunto de datos a aportar para la iniciación 
de un proceso de creación e instalación 
de empresas, independientemente de la 
naturaleza y el número de procedimientos 
que se requieran.

A tal efecto, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, bajo la 
dirección y coordinación de la consejería 
competente en materia de administración 
electrónica, potenciará la conexión de la 
teletramitación y automatización de sus 
procedimientos con aquellos sistemas 
de tramitación telemática de otras 
administraciones públicas.

Artículo 10. Carácter preferente y de 
urgencia de los procedimientos y plazo 
máximo de resolución.

1. Los procedimientos administrativos 
iniciados para la creación e instalación 
de empresas y, de manera especial, los 
procedimientos para la inscripción en los 
registros dependientes de la Comunidad 
Autónoma y la obtención de autorizaciones 
autonómicas, gozarán en todo caso, de 
preferencia en la tramitación.

La tramitación de los procedimientos 
para la creación e instalación de empresas 
no se supeditarán unos a otros y se 
realizarán de forma concurrente, salvo 
que una norma disponga lo contrario y 
en aquellos casos en que un trámite sea 
consecuencia del anterior o causa del 
siguiente.

2. Así mismo, en los procedimientos 
que afecten o puedan afectar a la creación 
e instalación de empresas, se considera 
que concurren razones de interés público 
basadas en el fomento del desarrollo 
económico.
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En los supuestos previstos en el 
párrafo anterior, el órgano competente 
para la tramitación acordará de oficio la 
aplicación de la tramitación de urgencia, 
por la que se reducen a la mitad los plazos 
establecidos, incluyendo el periodo de 
información pública.

Al solicitarse los trámites que 
deban ser cumplidos por otras unidades 
administrativas deberá realizarse tal 
petición con expresión del carácter de 
urgencia en todo caso.

3. En su conjunto, la duración de 
todos los procedimientos necesarios para 
la creación e instalación de empresas no 
podrá exceder de tres meses, salvo que 
una norma estatal de carácter básico 
disponga un plazo superior.

La petición de un informe o actuación 
a la propia u otra administración pública, 
debida a la aportación de documentos 
u otros elementos de juicio, o a la 
realización de pruebas técnicas o análisis 
contradictorios o dirimentes, podrá 
suspender el plazo máximo para resolver 
el procedimiento en los términos previstos 
en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; 
teniendo tales informes o actuaciones 
la consideración de preceptivos y 
determinantes del contenido de la 
resolución.

Artículo 11. Inscripciones registrales y 
declaraciones responsables.

1. Cuando la normativa de la 
Comunidad de Castilla y León exija para 
el inicio o ejercicio de la actividad de las 
empresas, únicamente la mera inscripción 
en un registro administrativo, la ausencia 
de la misma no implicará obstáculo para el 
inicio o ejercicio de dicha actividad, siempre 
que se haya presentado la solicitud en legal 
forma acompañada de una declaración 
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responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos para acceder al registro, bajo la 
responsabilidad del personal suscribiente.

Siempre que se cumplan estos 
requisitos la solicitud tendrá los efectos de la 
inscripción, salvo que ésta sea presupuesto 
legal para la adquisición de la personalidad 
jurídica o esté supeditada a la realización 
de inspecciones de comprobación por 
parte de la administración.

2. El hecho de presentar la 
declaración responsable faculta a la 
administración para realizar, de oficio y en 
cualquier momento, telemáticamente o por 
cualquier otro medio, las comprobaciones 
estrictamente necesarias para verificar la 
conformidad de los datos de la declaración 
responsable.

3. Una vez hecha la declaración, si la 
administración comprueba la inexactitud 
o falsedad de los datos declarados, se 
procederá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, del 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 12. Autorización o licencia 
provisional condicionada.

1. En los procedimientos de creación 
e instalación de empresas que precisen 
de autorización o licencia, la autoridad 
competente para resolver podrá conceder 
una autorización o licencia provisional 
condicionada si, tras la revisión de las 
condiciones técnicas básicas de la iniciativa, 
procede concluir su compatibilidad con la 
normativa aplicable.

2. Dicha autorización o licencia 
provisional se otorgará, en el plazo de 
diez días desde que la solicitud haya 
tenido entrada en el Registro del órgano 
encargado de su tramitación, acompañada 
del proyecto o documentación 
correspondiente, visado por el colegio 
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profesional, en los casos en los que 
resulte exigible de conformidad con la 
normativa de aplicación. Los efectos de 
la autorización o licencia provisional 
quedarán condicionados al cumplimiento 
de la normativa aplicable.

En los supuestos de obras, 
instalaciones o actividades que deban 
someterse a evaluación de impacto 
ambiental, comporten uso privativo 
u ocupación del dominio público o 
requieran de autorizaciones previas 
exigidas por la normativa sectorial 
aplicable, la autorización o licencia 
provisional condicionada no podrá 
otorgarse hasta haberse obtenido la 
declaración de impacto ambiental, la 
correspondiente autorización de uso 
privativo u ocupación o la autorización 
previa exigida por la normativa sectorial 
que resulte aplicable.

3. La autorización o licencia provisional 
no vinculará al órgano competente para la 
concesión o denegación de la definitiva, ni 
generará derecho alguno a indemnización 
en el caso de que el procedimiento culmine 
con una resolución denegatoria conforme 
a la normativa aplicable.

Contra la autorización provisional 
cabe recurso administrativo en los términos 
establecidos en el Título VI, Capítulo I de 
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

4. La concesión de la autorización o 
licencia provisional deberá respetar los 
principios de objetividad, transparencia y 
no discriminación.

5. Motivadamente se podrá exigir al 
promotor del proyecto la contratación de 
un seguro con objeto de prevenir los daños 
derivados del ejercicio de la actividad 
amparada en la autorización o licencia 
provisional.
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Artículo 13. Autorizaciones y actuaciones 
concurrentes.

Cuando proceda exigir autorización o 
licencia previa local para el establecimiento 
o ejercicio de una actividad empresarial, 
serán de aplicación las siguientes reglas:

a) La legislación autonómica que 
requiera para el ejercicio de una actividad 
la obtención de la correspondiente 
autorización o licencia municipal y la 
de la administración autonómica, podrá 
establecer la oportuna coordinación 
de todos los trámites administrativos 
necesarios para que, salvaguardando los 
intereses de ambas administraciones, 
se precise una única autorización. La 
administración a quien no corresponda la 
adopción de la autorización final deberá 
informar con carácter previo en relación 
con el ejercicio de sus competencias 
propias.

b) En aquellos expedientes en que 
deban emitir informe o hayan de intervenir 
otras administraciones y la resolución 
final corresponda a la entidad local, esta 
recabará de aquellas la realización de 
las actuaciones pertinentes conforme a 
la competencia que tuvieran atribuida. 
Cuando el informe deba ser emitido 
por la Administración de la Comunidad 
Autónoma, el plazo para su emisión, salvo 
que hubiera otro establecido, será de dos 
meses. De no emitirse en dicho plazo, se 
entenderá que es favorable.

c) Para la evacuación de informes 
no serán exigibles al Ayuntamiento 
documentos cuya elaboración corresponda 
al órgano informante, ni su ausencia 
será causa de interrupción del plazo de 
evacuación. No serán exigibles sucesivos 
informes cuando el Ayuntamiento se limite 
a cumplir lo prescrito en el primero. En otro 
caso los posteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que 
no se haya modificado ni podrán exigir 
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documentación u otros requisitos que no 
se hayan mencionado en el primero.

Artículo 14. Las cargas administrativas.

1. Las medidas contempladas 
en las letras d) y e) del artículo 9 se 
extenderán también para aquellos trámites 
administrativos que deban cumplir las 
empresas ya constituidas.

2. Cuando una nueva regulación 
introduzca medidas que supongan nuevas 
cargas administrativas deberá existir 
preceptivamente una salida compensatoria 
de otras con la misma o superior valoración 
económica a las que se pretende imponer.

Quedan fuera del ámbito de aplicación 
de esta regla las medidas impuestas por 
acuerdos u obligaciones internacionales, 
así como nuevas imposiciones de la 
legislación básica, la administración 
tributaria, las medidas que se tomen en el 
ámbito de la emergencia civil o para reparar 
perjuicios graves para el ciudadano, 
las decisiones de gasto incluyendo 
beneficios, ayudas y subvenciones, las 
multas, sanciones y medidas para el 
efectivo cumplimiento de la normativa, los 
derechos, el cambio en la interpretación 
de una norma como consecuencia de la 
Jurisprudencia y el sistema financiero.

Artículo 15. Medidas de mejora de la 
calidad normativa.

1. Los Planes y Programas que 
tengan efectos sobre la economía se 
someterán a la evaluación del impacto 
normativo conforme lo dispuesto en el 
artículo 42.3 de la Ley 2/2010, de 11 de 
marzo, de Derechos de los Ciudadanos en 
sus relaciones con la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y de Gestión 
Pública y en su normativa de desarrollo.

2. Toda disposición de carácter general 
que afecte al ámbito económico deberá 
incorporar una cláusula de reexamen, y 
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en su caso, de revisión y, en particular, 
en todas aquellas sujetas a una rápida 
evolución tecnológica, a fin de garantizar 
la actualización y adaptación regular de la 
legislación.

3. Como forma de asegurar que la 
evolución del sistema jurídico no quede 
por detrás de la realidad económica y 
empresarial, se potenciará la inclusión de 
las cláusulas de vigencia de las normas 
que impliquen la introducción de un término 
de vigencia concreto desde la aprobación 
de nuevas normas o desde la creación de 
organismos.

4. La consejería competente en 
materia de calidad normativa llevará a cabo 
la necesaria planificación sobre mejora de 
la calidad normativa y simplificación del 
acervo jurídico autonómico y su posible 
extensión a otros ámbitos, e introducirá 
otra serie de actuaciones con el fin 
de reducir el número de disposiciones 
que integran el ordenamiento jurídico 
autonómico, especialmente en materia 
empresarial.

Artículo 16. Procesos de mejora 
continua.

1. La consejería competente en 
materia de promoción económica 
colaborará con el resto de consejerías 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, bajo las directrices de 
la consejería competente en materia de 
simplificación administrativa, con el objeto 
de revisar la racionalización administrativa 
de los procedimientos y trámites aplicables 
a la creación y consolidación de empresas 
para impulsar su simplificación y las 
medidas contempladas en los artículos 
precedentes.

2. Con el fin de garantizar un proceso 
continuo de mejora, los planes anuales 
ordinarios y extraordinarios de auditorías 
que realice el órgano competente 
incluirán, con carácter obligatorio, alguno 
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de los procedimientos que afecten a los 
emprendedores y las empresas.

TÍTULO IV

Medidas de apoyo a las personas 
emprendedoras

Artículo 17. Sistema Integral de Apoyo 
al Emprendedor para la creación de 
empresas.

1. Se constituye el Sistema Integral 
de Apoyo al Emprendedor para la creación 
de empresas (SIAE) como el conjunto 
de recursos públicos y privados de la 
Comunidad de Castilla y León que, de 
manera eficaz, eficiente y coordinada, se 
orientan a la promoción de la creación y 
consolidación de empresas en Castilla 
y León, en los términos previstos en la 
presente ley.

2. El SIAE será objeto de 
planificación y coordinación por parte 
de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León en colaboración con 
el resto de administraciones públicas 
y organizaciones de la sociedad civil 
presentes en la Comunidad Autónoma, 
conforme a los criterios y procedimientos 
de coordinación que se señalan en el 
Título V de esta ley.

Artículo 18. Acceso único y coordinado 
al Sistema Integral de Apoyo al 
Emprendedor.

1. El acceso de las personas 
emprendedoras al SIAE será único y 
coordinado en todo el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León y se 
efectuará a través de una red de oficinas 
de apoyo a la creación de empresas.

2. La red estará integrada por 
aquellas oficinas propias que determine 
la administración autonómica, así como 
por las oficinas de otros agentes públicos 
y privados que se integren en el sistema 

de los procedimientos que afecten a los 
emprendedores y las empresas.

TÍTULO IV

Medidas de apoyo a las personas 
emprendedoras

Artículo 17. Sistema Integral de Apoyo 
al Emprendedor para la creación de 
empresas.

1. Se constituye el Sistema Integral 
de Apoyo al Emprendedor para la creación 
de empresas (SIAE) como el conjunto 
de recursos públicos y privados de la 
Comunidad de Castilla y León que, de 
manera eficaz, eficiente y coordinada, se 
orientan a la promoción de la creación y 
consolidación de empresas en Castilla 
y León, en los términos previstos en la 
presente ley.

2. El SIAE será objeto de 
planificación y coordinación por parte 
de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León en colaboración con 
el resto de administraciones públicas 
y organizaciones de la sociedad civil 
presentes en la Comunidad Autónoma, 
conforme a los criterios y procedimientos 
de coordinación que se señalan en el 
Título V de esta ley.

Artículo 18. Acceso único y coordinado 
al Sistema Integral de Apoyo al 
Emprendedor.

1. El acceso de las personas 
emprendedoras al SIAE será único y 
coordinado en todo el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León y se 
efectuará a través de una red de oficinas 
de apoyo a la creación de empresas.

2. La red estará integrada por 
aquellas oficinas propias que determine 
la administración autonómica, así como 
por las oficinas de otros agentes públicos 
y privados que se integren en el sistema 
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conforme a lo dispuesto en el Título V de 
esta ley.

3. Las oficinas de apoyo a la creación 
de empresas serán los lugares a los que 
puedan acceder los emprendedores para 
constituir y solicitar la instalación de sus 
empresas, así como para solicitar todos 
los recursos disponibles del SIAE.

4. El documento que desencadenará 
automáticamente y de oficio la tramitación 
de todos los procedimientos que sean 
necesarios para la creación, instalación 
o disfrute de los recursos de apoyo que 
le puedan corresponder será único y 
válido para todos los entes y organismos 
integrados en el SIAE, procurando la 
interoperabilidad con otros recursos 
que puedan estar disponibles en otras 
administraciones públicas.

Artículo 19. Medidas de apoyo a las 
personas emprendedoras en Castilla 
y León.

El conjunto de medidas que la 
Administración de la Comunidad de Castilla 
y León, y el resto de las administraciones 
públicas y organizaciones de la sociedad 
civil presentes en la Comunidad pueden 
prestar de manera coordinada, se 
organizan en los siguientes grupos:

a) Medidas de apoyo al desarrollo 
inicial de la idea de negocio.

b) Medidas de apoyo a la producción 
y a la comercialización.

c) Medidas de apoyo a la financiación.

d) Medidas de apoyo a la innovación.

Artículo 20. Medidas de apoyo al 
desarrollo inicial de la idea de negocio.

Además de la formación que se señala 
en el artículo 6 de esta ley, la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y el 
resto de administraciones y organizaciones 
de la sociedad civil podrán desarrollar, 
entre otras, y, de manera coordinada, las 
medidas siguientes:

conforme a lo dispuesto en el Título V de 
esta ley.

3. Las oficinas de apoyo a la creación 
de empresas serán los lugares a los que 
puedan acceder los emprendedores para 
constituir y solicitar la instalación de sus 
empresas, así como para solicitar todos 
los recursos disponibles del SIAE.

4. El documento que desencadenará 
automáticamente y de oficio la tramitación 
de todos los procedimientos que sean 
necesarios para la creación, instalación 
o disfrute de los recursos de apoyo que 
le puedan corresponder será único y 
válido para todos los entes y organismos 
integrados en el SIAE, procurando la 
interoperabilidad con otros recursos 
que puedan estar disponibles en otras 
administraciones públicas.

Artículo 19. Medidas de apoyo a las 
personas emprendedoras en Castilla 
y León.

El conjunto de medidas que la 
Administración de la Comunidad de Castilla 
y León, y el resto de las administraciones 
públicas y organizaciones de la sociedad 
civil presentes en la Comunidad pueden 
prestar de manera coordinada, se 
organizan en los siguientes grupos:

a) Medidas de apoyo al desarrollo 
inicial de la idea de negocio.

b) Medidas de apoyo a la producción 
y a la comercialización.

c) Medidas de apoyo a la financiación.

d) Medidas de apoyo a la innovación.

Artículo 20. Medidas de apoyo al 
desarrollo inicial de la idea de negocio.

Además de la formación que se señala 
en el artículo 6 de esta ley, la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León y el 
resto de administraciones y organizaciones 
de la sociedad civil podrán desarrollar, 
entre otras, y, de manera coordinada, las 
medidas siguientes:
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a) Apoyar la elaboración o revisión de 
planes de negocio y estratégicos para el 
desarrollo del nuevo proyecto empresarial, 
en especial, los nuevos proyectos surgidos 
en el ámbito rural.

b) Poner a disposición de la 
persona emprendedora un agente de 
acompañamiento empresarial que ejerza 
las funciones de tutor del proyecto y 
colabore en el desarrollo inicial de la idea 
de negocio, en su implantación real, así 
como en la tramitación administrativa que 
se precise para la puesta en marcha de la 
empresa.

c) Proporcionar a la persona 
emprendedora espacios físicos, viveros e 
incubadoras para emprender.

d) Crear un banco de ideas y proyectos 
al servicio de las personas emprendedoras 
en Castilla y León.

e) Poner en marcha una base de 
datos que comprenda las buenas prácticas 
en materia de apoyo a las personas 
emprendedoras en el ámbito local, 
regional, nacional, europeo y mundial.

f) Crear una comunidad digital de 
personas emprendedoras que permita 
el intercambio entre sus miembros, 
mejorando así las comunicaciones entre 
ellos, sobre todo de los entornos rurales.

Artículo 21. Medidas de apoyo a la 
producción y a la comercialización.

Respecto a la producción y a la 
comercialización de los nuevos proyectos 
emprendedores podrán establecerse, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Apoyar la aplicación de principios 
de excelencia en la gestión.

b) Asesorar en estrategias, 
metodologías y técnicas de gestión que 
garanticen la eficiencia de los procesos, 
valorizando el uso de recursos endógenos 
de la Comunidad.

a) Apoyar la elaboración o revisión de 
planes de negocio y estratégicos para el 
desarrollo del nuevo proyecto empresarial, 
en especial, los nuevos proyectos surgidos 
en el ámbito rural.

b) Poner a disposición de la 
persona emprendedora un agente de 
acompañamiento empresarial que ejerza 
las funciones de tutor del proyecto y 
colabore en el desarrollo inicial de la idea 
de negocio, en su implantación real, así 
como en la tramitación administrativa que 
se precise para la puesta en marcha de la 
empresa.

c) Proporcionar a la persona 
emprendedora espacios físicos, viveros e 
incubadoras para emprender.

d) Crear un banco de ideas y proyectos 
al servicio de las personas emprendedoras 
en Castilla y León.

e) Poner en marcha una base de 
datos que comprenda las buenas prácticas 
en materia de apoyo a las personas 
emprendedoras en el ámbito local, 
regional, nacional, europeo y mundial.

f) Crear una comunidad digital de 
personas emprendedoras que permita 
el intercambio entre sus miembros, 
mejorando así las comunicaciones entre 
ellos, sobre todo de los entornos rurales.

Artículo 21. Medidas de apoyo a la 
producción y a la comercialización.

Respecto a la producción y a la 
comercialización de los nuevos proyectos 
emprendedores podrán establecerse, 
entre otras, las siguientes medidas:

a) Apoyar la aplicación de principios 
de excelencia en la gestión.

b) Asesorar en estrategias, 
metodologías y técnicas de gestión que 
garanticen la eficiencia de los procesos, 
valorizando el uso de recursos endógenos 
de la Comunidad.
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c) Informar y asesorar en materia 
sectorial.

d) Poner a disposición redes de 
contactos de proveedores, clientes y 
mercados.

e) Apoyar el desarrollo de 
una estrategia personalizada de 
internacionalización desde el momento 
inicial de la empresa.

f) Facilitar la mentorización 
y entrenamiento de las personas 
emprendedoras en su fase inicial por 
directivos empresariales y especialistas.

g) Fomentar del uso de herramientas 
para el desarrollo del negocio online.

h) Desarrollar otras medidas de 
acompañamiento empresarial y servicios 
avanzados.

Artículo 22. Medidas de apoyo a la 
financiación pública y privada.

La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León podrá desarrollar 
las medidas siguientes de impulso de 
la financiación pública y privada de los 
proyectos empresariales, con una atención 
especial a las nuevas empresas que surjan 
en el ámbito rural y a las de economía 
social y de autónomos:

a) Apoyar financieramente a través de 
ayudas públicas.

b) Facilitar el acceso al crédito para 
inversión y/o circulante, a través de la 
bonificación de los costes financieros.

c) Facilitar el acceso al crédito a 
través del reforzamiento de las Sociedades 
de Garantía Recíproca, para mejorar y 
potenciar las líneas de avales.

d) Tutorizar y formar a las personas 
emprendedoras para la presentación de 
sus proyectos orientados a la captación de 
fondos de capital riesgo e inversión.

e) Potenciar las sociedades públicas 
de capital riesgo, fomentando los 
programas de capital semilla.

c) Informar y asesorar en materia 
sectorial.

d) Poner a disposición redes de 
contactos de proveedores, clientes y 
mercados.

e) Apoyar el desarrollo de 
una estrategia personalizada de 
internacionalización desde el momento 
inicial de la empresa.

f) Facilitar la mentorización 
y entrenamiento de las personas 
emprendedoras en su fase inicial por 
directivos empresariales y especialistas.

g) Fomentar del uso de herramientas 
para el desarrollo del negocio online.

h) Desarrollar otras medidas de 
acompañamiento empresarial y servicios 
avanzados.

Artículo 22. Medidas de apoyo a la 
financiación pública y privada.

La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León podrá desarrollar 
las medidas siguientes de impulso de 
la financiación pública y privada de los 
proyectos empresariales, con una atención 
especial a las nuevas empresas que surjan 
en el ámbito rural y a las de economía 
social y de autónomos:

a) Apoyar financieramente a través de 
ayudas públicas.

b) Facilitar el acceso al crédito para 
inversión y/o circulante, a través de la 
bonificación de los costes financieros.

c) Facilitar el acceso al crédito a 
través del reforzamiento de las Sociedades 
de Garantía Recíproca, para mejorar y 
potenciar las líneas de avales.

d) Tutorizar y formar a las personas 
emprendedoras para la presentación de 
sus proyectos orientados a la captación de 
fondos de capital riesgo e inversión.

e) Potenciar las sociedades públicas 
de capital riesgo, fomentando los 
programas de capital semilla.
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f) Establecer un sistema favorable a 
la inversión privada, potenciando las redes 
de inversores existentes en la Comunidad.

g) Fomentar la captación de inversión 
extranjera.

h) Potenciar el acceso a otras vías de 
financiación alternativas.

Artículo 23. Medidas de apoyo a la 
innovación.

1. Con el objetivo de promover 
de manera cuantitativa y cualitativa la 
creación de empresas innovadoras y/o 
de base tecnológica, de modo que se 
amplíe y mejore la competitividad de la 
estructura productiva de Castilla y León, 
la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León realizará un esfuerzo 
especial para este tipo de empresas de 
manera coordinada.

2. A tal fin, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León promoverá 
acciones específicas de apoyo a las 
empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica, coordinadas por la consejería 
competente en materia de promoción 
económica, poniendo los medios para 
aportar soluciones integrales desde todas las 
consejerías, para todos aquellos proyectos 
empresariales innovadores de cualquiera 
de los sectores productivos, de modo que se 
garantice no sólo su creación, sino también 
su futuro crecimiento y competitividad en los 
mercados. Se desarrollarán, entre otras, las 
siguientes medidas:

a) Apoyar las acciones de I+D+i de las 
empresas de la Comunidad y la puesta en 
marcha desde éstas de nuevas empresas 
tecnológicas.

b) Promover la capitalización de 
las empresas innovadoras y de base 
tecnológica de la Comunidad Autónoma a 
través de todos los sistemas financieros de 
apoyo posibles.

c) Dotar al sistema financiero de 
herramientas de análisis técnico para 

f) Establecer un sistema favorable a 
la inversión privada, potenciando las redes 
de inversores existentes en la Comunidad.

g) Fomentar la captación de inversión 
extranjera.

h) Potenciar el acceso a otras vías de 
financiación alternativas.

Artículo 23. Medidas de apoyo a la 
innovación.

1. Con el objetivo de promover 
de manera cuantitativa y cualitativa la 
creación de empresas innovadoras y/o 
de base tecnológica, de modo que se 
amplíe y mejore la competitividad de la 
estructura productiva de Castilla y León, 
la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León realizará un esfuerzo 
especial para este tipo de empresas de 
manera coordinada.

2. A tal fin, la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León promoverá 
acciones específicas de apoyo a las 
empresas innovadoras y/o de base 
tecnológica, coordinadas por la consejería 
competente en materia de promoción 
económica, poniendo los medios para 
aportar soluciones integrales desde todas las 
consejerías, para todos aquellos proyectos 
empresariales innovadores de cualquiera 
de los sectores productivos, de modo que se 
garantice no sólo su creación, sino también 
su futuro crecimiento y competitividad en los 
mercados. Se desarrollarán, entre otras, las 
siguientes medidas:

a) Apoyar las acciones de I+D+i de las 
empresas de la Comunidad y la puesta en 
marcha desde éstas de nuevas empresas 
tecnológicas.

b) Promover la capitalización de 
las empresas innovadoras y de base 
tecnológica de la Comunidad Autónoma a 
través de todos los sistemas financieros de 
apoyo posibles.

c) Dotar al sistema financiero de 
herramientas de análisis técnico para 
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valorar la inversión en activos tecnológicos 
y potenciar así el uso de instrumentos 
existentes en el mercado o los de nueva 
creación.

d) Establecer mecanismos de 
financiación de los costes de la protección 
de la propiedad industrial e intelectual. 
Establecer un sistema de valoración de 
intangibles tecnológicos que faciliten el 
acceso a la financiación.

e) Impulsar la creación de empresas 
de base tecnológica mediante la utilización 
de la contratación precomercial y la compra 
pública innovadora.

f) Otorgar una valoración positiva 
a la condición de empresa innovadora 
y tecnológica en los procedimientos 
administrativos en que sea posible.

g) Poner en marcha un sistema de 
identificación regional de las empresas 
innovadoras y de base tecnológica 
creadas e implantadas en Castilla y León, 
así como la puesta en valor de su actividad 
favorecedora del cambio productivo.

h) Otorgar una consideración especial 
a las empresas innovadoras cuya actividad 
esté basada en el mayor aprovechamiento 
de los recursos endógenos de la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO V

Coordinación de políticas y 
servicios de apoyo a las personas 

emprendedoras

CAPÍTULO I

Coordinación en la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 24. Plan de Apoyo a la Creación 
de Empresas.

1. La consejería competente en 
materia de promoción económica impulsará 
y coordinará las políticas y servicios de 

valorar la inversión en activos tecnológicos 
y potenciar así el uso de instrumentos 
existentes en el mercado o los de nueva 
creación.

d) Establecer mecanismos de 
financiación de los costes de la protección 
de la propiedad industrial e intelectual. 
Establecer un sistema de valoración de 
intangibles tecnológicos que faciliten el 
acceso a la financiación.

e) Impulsar la creación de empresas 
de base tecnológica mediante la utilización 
de la contratación precomercial y la compra 
pública innovadora.

f) Otorgar una valoración positiva 
a la condición de empresa innovadora 
y tecnológica en los procedimientos 
administrativos en que sea posible.

g) Poner en marcha un sistema de 
identificación regional de las empresas 
innovadoras y de base tecnológica 
creadas e implantadas en Castilla y León, 
así como la puesta en valor de su actividad 
favorecedora del cambio productivo.

h) Otorgar una consideración especial 
a las empresas innovadoras cuya actividad 
esté basada en el mayor aprovechamiento 
de los recursos endógenos de la 
Comunidad Autónoma.

TÍTULO V

Coordinación de políticas y 
servicios de apoyo a las personas 

emprendedoras

CAPÍTULO I

Coordinación en la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León

Artículo 24. Plan de Apoyo a la Creación 
de Empresas.

1. La consejería competente en 
materia de promoción económica impulsará 
y coordinará las políticas y servicios de 
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apoyo a las personas emprendedoras, 
en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. A tal efecto, elaborará y evaluará 
de manera coordinada con el resto de 
las consejerías, en el plazo de seis 
meses desde la publicación de esta 
ley, un plan de apoyo a la creación de 
empresas que contará con la asignación 
de recursos económicos suficientes y 
donde se establecerán todas las medidas 
de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León para favorecer y facilitar 
la creación de empresas. Dicho plan se 
elevará para su aprobación por la Junta de 
Castilla y León.

3. El Plan deberá cumplir los siguientes 
objetivos:

a) Impulsar el desarrollo coordinado 
de políticas e iniciativas efectivas de 
apoyo a las personas emprendedoras y 
a la creación y consolidación de nuevas 
empresas, estableciendo mecanismos 
adecuados para la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en la promoción de 
nuevos proyectos.

b) Promover un marco económico 
que facilite la creación de empresas en la 
Comunidad de Castilla y León a través de 
medidas de carácter fiscal.

c) Facilitar la financiación de las 
actividades emprendedoras, mediante la 
creación de líneas específicas de apoyo 
en las Sociedades de Garantía Recíproca 
participadas por la administración pública 
y el sector público de la Comunidad de 
Castilla y León, o mediante acuerdo con 
otras Entidades de Crédito.

d) Contribuir a potenciar el capital 
humano, el talento y la creatividad con 
la mejora de la cualificación profesional 
técnica y empresarial de los recursos 
humanos, y facilitar la movilidad del capital 
humano y la atracción de talento.

apoyo a las personas emprendedoras, 
en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. A tal efecto, elaborará de 
manera coordinada con el resto de las 
consejerías, en el plazo de seis meses 
desde la publicación de esta ley, un plan 
de apoyo a la creación de empresas que 
contará con la asignación de recursos 
económicos suficientes y donde se 
establecerán todas las medidas de la 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León para favorecer y facilitar 
la creación de empresas. Dicho plan se 
elevará para su aprobación por la Junta 
de Castilla y León.

3. El Plan deberá cumplir los siguientes 
objetivos:

a) Impulsar el desarrollo coordinado 
de políticas e iniciativas efectivas de 
apoyo a las personas emprendedoras y 
a la creación y consolidación de nuevas 
empresas, estableciendo mecanismos 
adecuados para la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en la promoción de 
nuevos proyectos.

b) Promover un marco económico 
que facilite la creación de empresas en la 
Comunidad de Castilla y León a través de 
medidas de carácter fiscal.

c) Facilitar la financiación de las 
actividades emprendedoras, mediante la 
creación de líneas específicas de apoyo 
en las Sociedades de Garantía Recíproca 
participadas por la administración pública 
y el sector público de la Comunidad de 
Castilla y León, o mediante acuerdo con 
otras Entidades de Crédito.

d) Contribuir a potenciar el capital 
humano, el talento y la creatividad con 
la mejora de la cualificación profesional 
técnica y empresarial de los recursos 
humanos, y facilitar la movilidad del capital 
humano y la atracción de talento.
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e) Promover la creación de líneas de 
financiación orientadas a proyectos de 
I+D+i.

f) Incentivar la llegada de talento a 
Castilla y León a través de programas de 
atracción de personas emprendedoras.

g) Contribuir a impulsar la creación de 
empresas y su crecimiento en segmentos 
de alto valor añadido y de base tecnológica 
en Castilla y León, con especial interés 
a la captación de talento emprendedor 
proveniente del ámbito universitario, del 
ámbito de la formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas.

h) Crear un cuadro de indicadores 
comunes que identifiquen la rentabilidad 
y calidad de cada servicio de apoyo, 
midiendo la relación entre los recursos 
aportados y comparándolos con 
datos de empleo creado, facturación, 
índice de supervivencia y nivel de 
internacionalización.

4. La consejería competente en 
materia de promoción económica 
coordinará la ejecución del Plan. Del 
mismo modo, en cooperación con el 
resto de consejerías participantes, podrá 
proponer las adaptaciones y los cambios 
del contenido del Plan que sean precisos, 
a la vista de las condiciones cambiantes 
de la economía, los mercados y las 
necesidades de los emprendedores.

CAPÍTULO II

Coordinación con el resto de 
agentes públicos y privados en el 

ámbito regional

Artículo 25. Adhesión al Sistema Integral 
de Apoyo al Emprendedor.

1. Las administraciones públicas 
presentes en la Comunidad de Castilla 
y León, así como los organismos y 
entidades de la sociedad civil con 

e) Promover la creación de líneas de 
financiación orientadas a proyectos de 
I+D+i.

f) Incentivar la llegada de talento a 
Castilla y León a través de programas de 
atracción de personas emprendedoras.

g) Contribuir a impulsar la creación de 
empresas y su crecimiento en segmentos 
de alto valor añadido y de base tecnológica 
en Castilla y León, con especial interés 
a la captación de talento emprendedor 
proveniente del ámbito universitario, del 
ámbito de la formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas.

h) Crear un cuadro de indicadores 
comunes que identifiquen la rentabilidad 
y calidad de cada servicio de apoyo, 
midiendo la relación entre los recursos 
aportados y comparándolos con 
datos de empleo creado, facturación, 
índice de supervivencia y nivel de 
internacionalización.

4. La consejería competente en 
materia de promoción económica 
coordinará y evaluará la ejecución del 
Plan. Del mismo modo, en cooperación 
con el resto de consejerías participantes, 
podrá proponer las adaptaciones y los 
cambios del contenido del Plan que sean 
precisos, a la vista de las condiciones 
cambiantes de la economía, los mercados 
y las necesidades de los emprendedores.

CAPÍTULO II

Coordinación con el resto de 
agentes públicos y privados en el 

ámbito regional

Artículo 25. Adhesión al Sistema Integral 
de Apoyo al Emprendedor.

1. Las administraciones públicas 
presentes en la Comunidad de Castilla 
y León, así como los organismos y 
entidades de la sociedad civil con 
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presencia en la Comunidad Autónoma, 
que vienen prestando atención y servicios 
a las personas emprendedoras, podrán 
adherirse al SIAE que regula el artículo 18 
de esta ley.

2. La administración pública u 
organismo de la sociedad civil interesado 
en incorporarse podrá hacerlo mediante el 
oportuno protocolo de adhesión suscrito 
con la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. Dicho protocolo de 
adhesión deberá reflejar la voluntad 
inequívoca de la entidad en adherirse, 
adoptada por su órgano de gobierno, así 
como la relación de recursos y servicios 
esenciales que presta a las personas 
emprendedoras, o procesos de creación 
de empresas en los que participa como 
autoridad o colaborador.

3. La adhesión al SIAE garantizará 
una programación eficiente, ordenada, 
coordinada y sinérgica de los recursos 
y servicios que los entes adheridos 
facilitan a las personas emprendedoras 
de Castilla y León, evitando duplicidades 
o ineficiencias y garantizando el máximo 
conocimiento y difusión de los mismos a 
aquellos que quieran crear una empresa 
en Castilla y León.

4. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de promoción 
económica, será la encargada de impulsar 
la incorporación de los distintos entes 
públicos y privados interesados.

Artículo 26. Foro Regional de Apoyo a 
la Creación de Empresas.

1. La Administración de la Comunidad 
impulsará la celebración de un Foro 
Regional de Apoyo a la Creación de 
Empresas como medio de participación 
entre las instituciones públicas y privadas 
que se encuentren adheridas al SIAE.

presencia en la Comunidad Autónoma, 
que vienen prestando atención y servicios 
a las personas emprendedoras, podrán 
adherirse al SIAE que regula el artículo 18 
de esta ley.

2. La administración pública u 
organismo de la sociedad civil interesado 
en incorporarse podrá hacerlo mediante el 
oportuno protocolo de adhesión suscrito 
con la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León. Dicho protocolo de 
adhesión deberá reflejar la voluntad 
inequívoca de la entidad en adherirse, 
adoptada por su órgano de gobierno, así 
como la relación de recursos y servicios 
esenciales que presta a las personas 
emprendedoras, o procesos de creación 
de empresas en los que participa como 
autoridad o colaborador.

3. La adhesión al SIAE garantizará 
una programación eficiente, ordenada, 
coordinada y sinérgica de los recursos 
y servicios que los entes adheridos 
facilitan a las personas emprendedoras 
de Castilla y León, evitando duplicidades 
o ineficiencias y garantizando el máximo 
conocimiento y difusión de los mismos a 
aquellos que quieran crear una empresa 
en Castilla y León.

4. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, a través de la consejería 
competente en materia de promoción 
económica, será la encargada de impulsar 
la incorporación de los distintos entes 
públicos y privados interesados.

Artículo 26. Foro Regional de Apoyo a 
la Creación de Empresas.

1. La Administración de la Comunidad 
impulsará la celebración de un Foro 
Regional de Apoyo a la Creación de 
Empresas como medio de participación 
entre las instituciones públicas y privadas 
que se encuentren adheridas al SIAE.
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2. Dicho Foro Regional de Apoyo a 
la Creación de Empresas podrá proponer 
medidas de apoyo a las personas 
emprendedoras en Castilla y León, así 
como identificar los instrumentos más 
adecuados para promover la iniciativa 
empresarial en Castilla y León, analizando 
regularmente la evolución de los datos 
referentes a igualdad de oportunidades y 
emprendimiento en Castilla y León.

3. El Foro Regional será promovido 
por la consejería competente en materia 
de promoción económica y se reunirá, 
al menos, una vez al año con carácter 
ordinario.

Artículo 27. Coordinación de las 
distintas oficinas de asesoramiento y 
tramitación empresarial.

1. Con el fin de facilitar a las personas 
emprendedoras una mayor comunicación 
con los entes públicos y privados a 
través de un único punto de contacto, 
la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León coordinará la actividad de 
la red de oficinas de apoyo a la creación 
de empresas y de las oficinas de otros 
agentes públicos y privados, junto con los 
Centros de Gestión Unificada.

2. Con el objeto de aumentar la 
calidad de la prestación de sus servicios, la 
Administración de la Comunidad de Castilla 
y León impulsará la adopción de acuerdos 
para la coordinación de la red de oficinas 
de apoyo a la creación de empresas con 
otras redes u oficinas creadas por otras 
administraciones públicas.

Artículo 28. Coordinación de 
Infraestructuras para el desarrollo de 
proyectos empresariales.

1. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León impulsará la coordinación 
de las infraestructuras para el desarrollo 
de proyectos empresariales con el objetivo 
de hacerlas más eficaces, eficientes y de 

2. Dicho Foro Regional de Apoyo a 
la Creación de Empresas podrá proponer 
medidas de apoyo a las personas 
emprendedoras en Castilla y León, así 
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referentes a igualdad de oportunidades y 
emprendimiento en Castilla y León.

3. El Foro Regional será promovido 
por la consejería competente en materia 
de promoción económica y se reunirá, 
al menos, una vez al año con carácter 
ordinario.

Artículo 27. Coordinación de las 
distintas oficinas de asesoramiento y 
tramitación empresarial.

1. Con el fin de facilitar a las personas 
emprendedoras una mayor comunicación 
con los entes públicos y privados a 
través de un único punto de contacto, 
la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León coordinará la actividad de 
la red de oficinas de apoyo a la creación 
de empresas y de las oficinas de otros 
agentes públicos y privados, junto con los 
Centros de Gestión Unificada.

2. Con el objeto de aumentar la 
calidad de la prestación de sus servicios, la 
Administración de la Comunidad de Castilla 
y León impulsará la adopción de acuerdos 
para la coordinación de la red de oficinas 
de apoyo a la creación de empresas con 
otras redes u oficinas creadas por otras 
administraciones públicas.

Artículo 28. Coordinación de 
Infraestructuras para el desarrollo de 
proyectos empresariales.

1. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León impulsará la coordinación 
de las infraestructuras para el desarrollo 
de proyectos empresariales con el objetivo 
de hacerlas más eficaces, eficientes y de 
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generar un recurso tractor para la creación 
y consolidación empresarial.

2. Para posibilitar la mejor 
coordinación se distinguen las siguientes 
actuaciones en:

a) Viveros de empresas. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León ha de poner en valor estas 
infraestructuras públicas para la creación 
de empresas en la Comunidad, mediante 
la coordinación administrativa, el fomento 
de su uso y la promoción de las empresas 
instaladas en dichas infraestructuras, 
con el objetivo de trabajar en red y la 
cooperación tanto a nivel local, regional, 
nacional y europeo de todos los viveros.

b) Incubadoras tecnológicas. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León promoverá la puesta 
en marcha de una red regional de 
Incubadoras Tecnológicas como recurso 
más apropiado para la implantación de 
pequeñas empresas innovadoras y/o de 
base tecnológica.

c) Parques Empresariales. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León coordinará también la 
dotación regional de suelo industrial 
público disponible con la finalidad de 
promover la implantación de empresas en 
Castilla y León.

d) Parques Científicos y Tecnológicos. 
La Administración de la Comunidad de 
Castilla y León impulsará una oferta de 
suelo tecnológico público en la Comunidad 
con la finalidad de promover nuevos 
proyectos empresariales de carácter 
tecnológico o la llegada e implantación de 
empresas innovadoras de fuera de Castilla 
y León.

3. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León promoverá medidas que 
impulsen la cooperación público-privada 
para la creación de infraestructuras 
científico-técnicas e industriales.

generar un recurso tractor para la creación 
y consolidación empresarial.

2. Para posibilitar la mejor 
coordinación se distinguen las siguientes 
actuaciones en:

a) Viveros de empresas. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León ha de poner en valor estas 
infraestructuras públicas para la creación 
de empresas en la Comunidad, mediante 
la coordinación administrativa, el fomento 
de su uso y la promoción de las empresas 
instaladas en dichas infraestructuras, 
con el objetivo de trabajar en red y la 
cooperación tanto a nivel local, regional, 
nacional y europeo de todos los viveros.

b) Incubadoras tecnológicas. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León promoverá la puesta 
en marcha de una red regional de 
Incubadoras Tecnológicas como recurso 
más apropiado para la implantación de 
pequeñas empresas innovadoras y/o de 
base tecnológica.

c) Parques Empresariales. La 
Administración de la Comunidad de 
Castilla y León coordinará también la 
dotación regional de suelo industrial 
público disponible con la finalidad de 
promover la implantación de empresas en 
Castilla y León.

d) Parques Científicos y Tecnológicos. 
La Administración de la Comunidad de 
Castilla y León impulsará una oferta de 
suelo tecnológico público en la Comunidad 
con la finalidad de promover nuevos 
proyectos empresariales de carácter 
tecnológico o la llegada e implantación de 
empresas innovadoras de fuera de Castilla 
y León.

3. La Administración de la Comunidad 
de Castilla y León promoverá medidas que 
impulsen la cooperación público-privada 
para la creación de infraestructuras 
científico-técnicas e industriales.
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Disposición adicional primera. 
Adaptación a la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Con el objeto de favorecer la 
reducción de los plazos de resolución en 
los procedimientos administrativos que 
afecten a las personas emprendedoras, 
instruidos y resueltos por la administración 
autonómica, de darse los supuestos 
previstos en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la 
publicación de actos y comunicaciones 
que por disposición legal o reglamentaria 
deban publicarse en el tablón de anuncios 
y por edictos, será sustituida por su 
publicación en el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, de acuerdo 
con lo que establezca la normativa que lo 
regule.

Disposición adicional segunda. 
Procesos de mejora continua.

En el plazo de un año, las consejerías 
competentes en materia de simplificación 
administrativa y de promoción económica 
elevarán al Consejo de Gobierno para su 
conocimiento el nuevo Mapa Regional 
de procedimientos y trámites para 
emprendedores de Castilla y León, con los 
resultados del proceso de racionalización 
efectuado, así como las propuestas para 
su implantación en la Administración de la 
Comunidad.

Disposición adicional tercera. Plan de 
Apoyo a la Creación de Empresas.

En el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, la consejería 
competente en materia de promoción 
económica elevará, para su aprobación 
por la Junta de Castilla y León, un Plan de 
Apoyo a la Creación de Empresas en la 
Comunidad de Castilla y León.

Disposición adicional primera. 
Adaptación a la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Con el objeto de favorecer la 
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autonómica, de darse los supuestos 
previstos en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la 
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que por disposición legal o reglamentaria 
deban publicarse en el tablón de anuncios 
y por edictos, será sustituida por su 
publicación en el tablón de anuncios 
electrónico de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, de acuerdo 
con lo que establezca la normativa que lo 
regule.

Disposición adicional segunda. 
Procesos de mejora continua.

En el plazo de un año, las consejerías 
competentes en materia de simplificación 
administrativa y de promoción económica 
elevarán al Consejo de Gobierno para su 
conocimiento el nuevo Mapa Regional 
de procedimientos y trámites para 
emprendedores de Castilla y León, con los 
resultados del proceso de racionalización 
efectuado, así como las propuestas para 
su implantación en la Administración de la 
Comunidad.

Disposición adicional tercera. Plan de 
Apoyo a la Creación de Empresas.

En el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, la consejería 
competente en materia de promoción 
económica elevará, para su aprobación 
por la Junta de Castilla y León, un Plan de 
Apoyo a la Creación de Empresas en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Disposición derogatoria única. 
Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente 
ley, y, en concreto:

a) Los artículos 83.6.c) y 84.6.a) de la 
Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud 
de Castilla y León.

b) El Capítulo III, «Autorización 
administrativa», del Título III, del Decreto 
117/2003, de 9 de octubre, por el que se 
regulan las líneas de promoción juvenil en 
Castilla y León.

Disposición final primera. Modificación 
de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, 
de Comercio de Castilla y León.

Uno. Se modifican la letra c) del 
apartado 4 y el apartado 6 del artículo 20 
de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León que quedan 
redactados del siguiente modo:

«c) En las ampliaciones de los grandes 
establecimientos comerciales, individuales 
o colectivos, cuando supongan al menos 
el 25% de la superficie total de venta al 
público del establecimiento y, en todo caso, 
cuando la ampliación supere los 2.500 m².

6. La transmisión de un gran 
establecimiento comercial, individual o 
colectivo, requerirá la comunicación de 
la misma por parte de su nuevo titular a 
la Consejería competente en materia de 
comercio en el plazo de un mes desde su 
perfeccionamiento.»

Dos. Se modifican los apartados 2, 
4 y 7 del artículo 22 de la Ley 16/2002, 
de 19 de diciembre, de Comercio de 
Castilla y León que quedan redactados 
del siguiente modo:

«2. Al día siguiente de haber sido 
practicada la comunicación, se dará 
audiencia por un plazo de 15 días a los 

Disposición derogatoria única. 
Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente 
ley, y, en concreto:

a) Los artículos 83.6.c) y 84.6.a) de la 
Ley 11/2002, de 10 de julio, de Juventud 
de Castilla y León.
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administrativa», del Título III, del Decreto 
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de Comercio de Castilla y León.

Uno. Se modifican la letra c) del 
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de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de 
Comercio de Castilla y León que quedan 
redactados del siguiente modo:

«c) En las ampliaciones de los grandes 
establecimientos comerciales, individuales 
o colectivos, cuando supongan al menos 
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cuando la ampliación supere los 2.500 m².

6. La transmisión de un gran 
establecimiento comercial, individual o 
colectivo, requerirá la comunicación de 
la misma por parte de su nuevo titular a 
la Consejería competente en materia de 
comercio en el plazo de un mes desde su 
perfeccionamiento.»

Dos. Se modifican los apartados 2, 
4 y 7 del artículo 22 de la Ley 16/2002, 
de 19 de diciembre, de Comercio de 
Castilla y León que quedan redactados 
del siguiente modo:

«2. Al día siguiente de haber sido 
practicada la comunicación, se dará 
audiencia por un plazo de 15 días a los 
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Ayuntamientos limítrofes a aquel en cuyo 
término municipal se ubique el proyecto 
objeto de la solicitud y, paralelamente, se 
abrirá un trámite de información pública 
mediante la inserción del correspondiente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Castilla y 
León”, en el que se indicará claramente 
el objeto de la misma, la duración, así 
como el lugar y horarios dispuestos para 
la consulta.

En dicho periodo de información 
pública, que tendrá una duración de 15 
días, se podrá acceder a la siguiente 
documentación:

a) La solicitud de licencia comercial.

b) La descripción del proyecto 
del establecimiento de acuerdo con el 
apartado 2 c) del artículo 21.

c) El certificado sobre la existencia de 
planeamiento habilitante o el instrumento 
de planeamiento urbanístico.

4. Paralelamente y a la vista de la 
documentación obrante en el expediente, 
se solicitarán informes a las consejerías 
competentes en materia de ordenación 
del territorio, medio ambiente, carreteras 
y urbanismo, al objeto de que emitan en 
el plazo de un mes los correspondientes 
informes en atención a las materias que 
tengan atribuidas y de acuerdo con los 
criterios recogidos en el artículo 24.

Si alguno de los informes solicitados 
no se emitiese en plazo, se entenderá 
favorable.

7. El plazo máximo para la notificación 
de la resolución del procedimiento de 
concesión de licencia comercial será de 4 
meses, contados desde el día en que haya 
tenido entrada toda la documentación 
que se señala en el artículo 21 en el 
órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud de licencia 

Ayuntamientos limítrofes a aquel en cuyo 
término municipal se ubique el proyecto 
objeto de la solicitud y, paralelamente, se 
abrirá un trámite de información pública 
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el objeto de la misma, la duración, así 
como el lugar y horarios dispuestos para 
la consulta.

En dicho periodo de información 
pública, que tendrá una duración de 15 
días, se podrá acceder a la siguiente 
documentación:

a) La solicitud de licencia comercial.

b) La descripción del proyecto 
del establecimiento de acuerdo con el 
apartado 2 c) del artículo 21.

c) El certificado sobre la existencia de 
planeamiento habilitante o el instrumento 
de planeamiento urbanístico.

4. Paralelamente y a la vista de la 
documentación obrante en el expediente, 
se solicitarán informes a las consejerías 
competentes en materia de ordenación 
del territorio, medio ambiente, carreteras 
y urbanismo, al objeto de que emitan en 
el plazo de un mes los correspondientes 
informes en atención a las materias que 
tengan atribuidas y de acuerdo con los 
criterios recogidos en el artículo 24.

Si alguno de los informes solicitados 
no se emitiese en plazo, se entenderá 
favorable.

7. El plazo máximo para la notificación 
de la resolución del procedimiento de 
concesión de licencia comercial será de 4 
meses, contados desde el día en que haya 
tenido entrada toda la documentación 
que se señala en el artículo 21 en el 
órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse 
notificado resolución expresa, se 
entenderá estimada la solicitud de licencia 
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comercial. No obstante, ésta se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, 
dadas las razones imperiosas de interés 
general previstas en el artículo 14, cuando 
alguno de los informes preceptivos 
contemplados en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo no se hubiese solicitado 
o, solicitado, fuese desfavorable.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 23 de la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León 
que queda redactado del siguiente modo:

«2. La licencia comercial tendrá 
carácter indefinido. No obstante, las 
licencias comerciales caducarán en todo 
caso en los plazos y supuestos siguientes, 
que no podrán ser objeto de prórroga:

a) Cuando transcurridos dos años, 
contados a partir de la fecha de la 
notificación de la concesión de la licencia 
comercial, su titular no hubiese obtenido 
las oportunas licencias municipales 
ambiental y de obras, en caso de que 
fuesen necesarias.

b) Cuando transcurridos dos años a 
contar desde la obtención de las licencias 
descritas en la letra anterior, no tenga 
lugar el comienzo efectivo del ejercicio de 
la actividad comercial.»

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León.

Uno. Se modifica el artículo 37 de la 
Ley 11/2002, de 10 de julio, de juventud de 
Castilla y León, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Están sujetas a comunicación, 
con carácter previo a su inicio, en 
las condiciones que se determinen 
reglamentariamente, las actividades 
juveniles definidas en esta Ley como de 
aire libre y las actividades juveniles de 
tiempo libre que conlleven riesgo para la 
seguridad de los participantes.

comercial. No obstante, ésta se entenderá 
desestimada por silencio administrativo, 
dadas las razones imperiosas de interés 
general previstas en el artículo 14, cuando 
alguno de los informes preceptivos 
contemplados en los apartados 3 y 4 del 
presente artículo no se hubiese solicitado 
o, solicitado, fuese desfavorable.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 23 de la Ley 16/2002, de 19 de 
diciembre, de Comercio de Castilla y León 
que queda redactado del siguiente modo:

«2. La licencia comercial tendrá 
carácter indefinido. No obstante, las 
licencias comerciales caducarán en todo 
caso en los plazos y supuestos siguientes, 
que no podrán ser objeto de prórroga:

a) Cuando transcurridos dos años, 
contados a partir de la fecha de la 
notificación de la concesión de la licencia 
comercial, su titular no hubiese obtenido 
las oportunas licencias municipales 
ambiental y de obras, en caso de que 
fuesen necesarias.

b) Cuando transcurridos dos años a 
contar desde la obtención de las licencias 
descritas en la letra anterior, no tenga 
lugar el comienzo efectivo del ejercicio de 
la actividad comercial.»

Disposición final segunda. Modificación 
de la Ley 11/2002, de 10 de julio, de 
Juventud de Castilla y León.

Uno. Se modifica el artículo 37 de la 
Ley 11/2002, de 10 de julio, de juventud de 
Castilla y León, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Están sujetas a comunicación, 
con carácter previo a su inicio, en 
las condiciones que se determinen 
reglamentariamente, las actividades 
juveniles definidas en esta Ley como de 
aire libre y las actividades juveniles de 
tiempo libre que conlleven riesgo para la 
seguridad de los participantes.
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2. Todas las actividades juveniles de 
tiempo libre en las que participen menores 
no acompañados de padres o tutores, 
deberán contar siempre con la autorización 
del padre, madre o tutor en los términos 
que reglamentariamente se determinen.»

Dos. Se modifica la letra b), del 
apartado 6, del artículo 83, con la siguiente 
redacción:

«b) Realizar actividades juveniles de 
tiempo libre sin la comunicación previa 
cuando fuera exigible.»

Disposición final tercera. Modificación 
de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, 
de medidas financieras.

Se modifica la letra i) del apartado 
1 del artículo 33 “Subvenciones para 
el desarrollo de las políticas activas 
de empleo”, que queda redactado del 
siguiente modo:

«i) La formación específica dentro de 
la formación profesional para el empleo y 
las prácticas no laborales realizadas por 
empresas.»

Disposición final cuarta. Definición de 
procedimientos y trámites.

Para la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el Título III de esta ley y en 
aras de la seguridad jurídica, la Junta de 
Castilla y León, en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta ley 
aprobará una relación detallada de los 
procedimientos y trámites relacionados 
con la creación e instalación de empresas.

Disposición final quinta. Refundición 
de normas en materia de comercio.

Se autoriza a la Junta de Castilla y 
León para que, en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor de la presente 
ley apruebe un nuevo texto refundido de 
la Ley de Comercio de Castilla y León, 
incluyendo la posibilidad de regularizar, 

2. Todas las actividades juveniles de 
tiempo libre en las que participen menores 
no acompañados de padres o tutores, 
deberán contar siempre con la autorización 
del padre, madre o tutor en los términos 
que reglamentariamente se determinen.»

Dos. Se modifica la letra b), del 
apartado 6, del artículo 83, con la siguiente 
redacción:

«b) Realizar actividades juveniles de 
tiempo libre sin la comunicación previa 
cuando fuera exigible.»

Disposición final tercera. Modificación 
de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, 
de medidas financieras.

Se modifica la letra i) del apartado 
1 del artículo 33 “Subvenciones para 
el desarrollo de las políticas activas 
de empleo”, que queda redactado del 
siguiente modo:

«i) La formación específica dentro de 
la formación profesional para el empleo y 
las prácticas no laborales realizadas por 
empresas.»

Disposición final cuarta. Definición de 
procedimientos y trámites.

Para la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el Título III de esta ley y en 
aras de la seguridad jurídica, la Junta de 
Castilla y León, en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta ley 
aprobará una relación detallada de los 
procedimientos y trámites relacionados 
con la creación e instalación de empresas.

Disposición final quinta. Refundición 
de normas en materia de comercio.

Se autoriza a la Junta de Castilla y 
León para que, en el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor de la presente 
ley apruebe un nuevo texto refundido de 
la Ley de Comercio de Castilla y León, 
incluyendo la posibilidad de regularizar, 
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aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos.

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor.

La presente ley entrará en vigor a los 
dos meses de su publicación en el Boletín 
oficial de Castilla y León, a excepción de:

a) Lo dispuesto en el Título III, que 
entrará en vigor en el momento de la 
publicación del mandato previsto en la 
Disposición final cuarta.

b) Lo dispuesto en la Disposición 
final tercera, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
oficial de Castilla y León.

aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos.

Disposición final sexta. Entrada en 
vigor.

La presente ley entrará en vigor a los 
dos meses de su publicación en el Boletín 
oficial de Castilla y León, a excepción de:

a) Lo dispuesto en el Título III, que 
entrará en vigor en el momento de la 
publicación del mandato previsto en la 
Disposición final cuarta.

b) Lo dispuesto en la Disposición 
final tercera, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2013.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO,
Fdo.: Ana María da Silva García

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO,
Fdo.: Rosa Isabel Cuesta Cófreces
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000016-06
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de Economía y Empleo en el Proyecto de Ley de estímulo a la creación de empresas en 
Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se mantienen 
para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de 
la Comisión de Economía y Empleo en el Proyecto Ley de estímulo a la creación de empresas en 
Castilla y León, PL/000016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José María González Suárez, Procurador de IZQUIERDA UNIDA DE CASTILLA 
y LEÓN, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en los 
artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, comunica que pretende 
DEFENDER ANTE EL PLENO las enmiendas al Proyecto de Ley de estímulo a la creación 
de empresas en Castilla y León, que después de haber sido defendidas y votadas en la 
Comisión, no han sido incorporadas al Dictamen.

Valladolid, 7 de junio de 2013.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José María González Suárez

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Alejandro Valderas Alonso (UPL), Procurador del Grupo Parlamentario Mixto y 
Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento 
de la Cámara, tras la realización de la Ponencia que informa sobre el Proyecto de Ley de 
estímulo a la creación de empresas en Castilla y León, y tras el estudio de las enmiendas 
al mismo en la Comisión de Economía celebrada el pasado 6-VI-2013
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EXPONE:

Que desea mantener las enmiendas numeradas 3 y 11, que a continuación se 
reproducen de nuevo, para el Pleno en que se ha de discutir el proyecto de ley citado.

Valladolid, 7 de junio de 2013.

EL PROCURADOR y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Alejandro Valderas Alonso

D. Alejandro Valderas Alonso, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto y Viceportavoz 
del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León, comunica a esta Presidencia el propósito de mantener las enmiendas 
números 3 y 11 que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no han sido 
incorporadas al dictamen para su defensa y votación en Pleno.

Enmienda número 3 al artículo 2.2 punto 2.°

Modificación que se propone:

Modificar el texto "o de proyectos de investigación de las Universidades", por el de "o 
de proyectos de investigación realizados en todo o en parte por las Universidades".

Motivación: Es muy frecuente que por la falta de fondos para la investigación, sus 
proyectos de investigación sean desarrollados con importantes ayudas de otros entes o de 
empresas privadas. En esos casos sería dificultoso definir cuáles de esos proyectos son 
"de las Universidades". La nueva fórmula permite un abanico de posibilidades mayor, y es 
más adecuado a la realidad actual de la investigación en las Universidades".

Enmienda número 11

De adición al artículo 20. d)

Modificación que se propone:

Añadir al final del punto: "La Junta se compromete a proteger la propiedad intelectual 
de estas ideas y proyectos mientras las mismas se encuentren a su disposición, mediante 
algún tipo de registro".

Motivación: Es necesario proteger la propiedad de estos materiales sensibles que la 
Junta va a poner a disposición pública, para evitar un mal uso de los mismos.

Valladolid, 7 de junio de 2013.

EL PROCURADOR y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Alejandro Valderas Alonso
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A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes enmiendas 
y votos particulares al Proyecto de Ley de estímulo a la creación de empresas en Castilla 
y León.

ENMIENDAS n.° 8, 9,10 y 21 de este Grupo Parlamentario.

Valladolid, 7 de junio de 2013.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Óscar López Águeda
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